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PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), que salió ayer de Sevilla con di
rección á Jaén y esta Corte, continúa sin novedad en su impor
tante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte de igual beneficio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de la Ley de 22 de 

Febrero del año 1902; -
S. M. el Rey (Q. D. G.), teniefido en cuenta las cotizaciones diarias 

oficiales de la primera quincena del mes-actual, se lia servido declarar 
que el tipo medio del cambio en el indicado período ha sido el de 39,12 
por 100, correspondiendo en su consecuencia una reducción de 28 por 100 
en las liquidaciones de derechos que para su pago en oro se efectúen en 
las Aduanas durante la segunda quincena de Mayo corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos*. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Mayo de 1904.

¡ OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E NES
En'vista de n m d q n á t i y o y  Martín á 

las Bibliotecas públicas de 100 ejemplares, de su obra Problemas finan
cieros, y teniendo en cuenta que dicho trabajo es de* menta relevante, 
que ha de reportar gran utilidad en los Establecimientos mencionados,

* como última palabra escrita acerca del particular; s ' .
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver m  signifique aLau>-

* tor de dicha obra el especial ̂ precio,que el.Estado hace de Sü conducta, y

que sé publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el informe emi
tido por la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas respecto del 
repetido libro; á fin de que se tenga noticia del acto realizado por don 
Eleuterio Delgado, y para que sirva de satisfacción oficial á-éste.

De Real orden lo digo á V .'S . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Mayó de 1904.

C a s a  L a ig l e s ia  '  
Sr. Jefe del Depósito de libros de este Ministerio. .

INFORME QUE SE CITA

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.—Excmo. Sr.:Esta Real Acade
mia ha examinado con la debida atención el libro del Sr. D. EléuterioxDelgado y 
Martín, titulado Problemas financieros, que ha sido sometido á su informe á los 
efectos del ReaLdeereto de 1.° de Junio de 1900; y en su consecuencia procede á 
exponer el juicio que le ha merecido dicha obra.

Ésta forma un volumen de 210 páginas en 8.°, y se divide en tres partes, ti
tuladas: la primera, Política financiera; la segunda: Gobierno y administración de 
la Hacienda', y la tercera, El problema del Cambio,

En la primera, trata el autor de los principios en que debe inspirarse la acción 
económica del Estado en nuestro país, estudiando con esté objeto la representa
ción que en el Presupuesto general deben tener los distintos Departamentos mi
nisteriales por los servicios que á cada uno corresponden.

Como no podía menos de suceder, el Sr. Delgado reconoce la anormalidad de 
nuestro sistema tributario y el peligro que encierra el prescindir de esa solidari
dad real y necesaria entre él Erario público y Jos capitales privados, entre la pros
peridad de la Hacienda y el desarrollo de la riqueza nacional.

Una Hacienda, dice, bien constituida y organizada tiene que procurar no so
lamente la nivelación de los ingresos.y de los gastos públicos, sino aquel racional 
equilibrio dé los balances particulares, que se obtienen solamente á condición de 
que puedan satisfacérse las necesidades individuales..... Si se rompe ese equili
brio, no puede considerarse normalizada aquélla, porque, aparté de otras conside
raciones de justicia, se agotaría la fuente de los ingresos públicos ó á lo menos se 
inferirían graves daños al ahorro que forma capitales, y por consiguiente á la 
producción que á virtud de esos capitales se acrecienta.

Estudia el autor con verdadero conocimiento de la materia los sacrificios que 
por contribución territorial, industrial, mobiliaria, etc., etc., se exigen al contri
buyente en nuestra Patria, y con razón sobrada se. declara enemigo de todo au- . 
mentó de gastos que no sea absolutamente preciso. V .

Resignados, escribe, á sistemas fiscales qué llevan en si los inconvenientes gra
vísimos de sustraer á la producción nacional una parte importantísima de las ri
quezas que periódicamente se renuevan, y de ofrecerle obstáculos y dificultades 
con medidas molestas, y algunas veces vejatorias, hay que oponerse á los empe
ños irreflexivos de un aumento de gastos que agravaría el mal ó impediría la co
rrección de algunos inconvenientes, que van siendo intolerables, de nuestro sis
tema tributario. " •

Declara el Sr. Delgado insostenible la situación que crean los dublés y altos 
tipos de la contribución territorial al agricultor y al colono; dice de la industrial, 
que es hoy un arbitrio verdaderamente insoportable en las pequeñas industrias f  y 
advierte que hay ün divorcio entre la áéciómsoeial y Ja del Estado.

Én las corrientes de reconstitución que han surgido en nuestra Patria se ha 
manifestado una grati actividad, que se halla dificultada enormemente por un im
puesto excesivo, siendo hoy la necesidad priñeipáí qué tiene el Estado la de con
cluir con esas trabas y borrar los obstáculos que en el impuesto y en formali
dades administrativas vejatorias y difíciles encuentra eL capital para acometer 
empresas qué serían de una verdadera transcendencia social.
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Termina esta primera parte con un- exam encrítico de los 

monopolios del Estado: tabaco, explosivos, cerillas y lotería; 
acerca de- los cuáles emite atinadas observaciones que hubie
ra sido de desear tuvieran mayor desarrollo, pues es induda
ble que, sin ciertos requisitos y garantías, estos monopolios 
lesionan los intereses públicos y llegan basta entorpecer la pro  ̂
ducción; caso que puede darse con facilidad cuando el consu
mo del producto en monopolios es, como sucede con los ex
plosivos, condición precisa para el desarrollo de una rama de 
la riqueza.

La segunda parte está consagrada á estudiar la mejor for
ma de organizar la administración de la Hacionda.

Las ideas que contiene y que substancialmente se hallaban 
contenidas en un folleto publicado con anterioridad por el se
ñor Delgado,.con el título de Política y Administración finan- 
cieras, obtuvieron el aplauso de autoridades tan calificadas 
como la del SrV Cánovas del Castillo, que estimó el trabajo 
como de los más profundos que sobre la materia se habían es
crito en los tiempos actuales.

Pone el autor de relieve la necesidad de reformar nuestra 
Administración, aspirando á que concluya el Estado de lucha 
y  de hostilidad en que vive en sus relaciones con los particu
lares y se produzcan soluciones de harmonía y de concordia; de 
suerte que en vez de aparecer la Administración pública como 
un poder tiránico y enemigo del contribuyente, conserve su 
verdadero carácter de representante de los intereses comunes, 
que procura ^satisfacción de necesidades^sociales y que guar
da el debido respeto al derecho de todos.

Distingue dos órdenes de actividad en la Administración': 
la gubernativa; y la administrativa, en sentido estricto; in
cumbiendo a la primera la dirección y el impulso general por 
virtud de la reglamentación y de las ordenes generales; y á lá 
segunda? el obiar concreto, la ejecución de aquellas dispo
siciones

Estudia laf unción jurisdiccional de la Administración finan
ciera, limitada, á su j uiclo, á conocer de las reclamaciones sus
citadas por sus actos par'a el único efecto de decidir si debe 
continuar realizándolos hasta desempeñar totalmente su m i
sión ejecutiva, ó debe, por el contrario, detenerse en virtud 
de los perjuicios que pudiera ocasionar, y, además de ésto, á 
conocer de los hechos constitutivos de faltas administrativas 
é imponer á sus autores las oportunas correcciones.

Establece las basas de una ley de empleados, f undada, prin
cipalmente, en el concurso y la oposición como medio de re
clutar el personal administrativo, y afirmándola incompatibi
lidad absoluta• de los de'stinos de Hacienda con otros cuales
quiera del Estado,-y termina este estudio proponiendo los me
dios de reorganizar la Administración pública, y llevar á efec
to la necesaria codificación financiera.

En la tercera y última parte, examina el Sr. Delgado él 
problema del cambio, demostrando un gran conocimiento de 
la materia y de las dificultades que ofrece la normalización de 
nuestra situación monetaria.

Afirma los aspectos económico y monetario, en el sentido 
estricto de la palabra, de dicho problema, y demuestra.que su 
resolución requiere laadop3ión de medidas encaminadas por 
una parte á fomentar la producción nacional y por otra á dis
minuir por procedimientos más directos la depreciación de 
nuestra moneda.

La disminución del valor de la moneda produce efectos da
ñosos en la economía pública, que el Sr. Delgado describe en 
los siguientes términos:

«Si el aumento de los precies que engendra, estimula al 
principio algunos ramos de la producción, se originan dife
rencias de situación entre unas y otras industrias, se favorece 
el espíritu de especulación y se determina una carestía que 
afecta principalmente á los acreedores* á los que viven de ren
tas ó gozan de un sueldo fijo.

Pero además de estos graves daños1 que experimentan prin
cipalmente ciertas clases sociales, la incertidumbre que pro - 
duce aquella: inestabilidad y el temor de que la depreciación 
sea mayor, causan la alarma en los capitales haciendo inefica
ces los estímulos que con el interés se les ofrecen.

Llegados a.este punto,no se logra que venga el extranjero: 
y aun el propio, buscando más la seguridad que el interés, se 
aleja del país.

Por otra parte, en una situación monetaria aeormal que re
viste carácter crónico, se halla expuesta la nación que la su
fre á gravísimas perturbaciones en casos de conflictos.»

En resumen, el libro del Sr. Delgado, sin ser un tratado 
completo acerca de las materias que contiene, establece con 
acierto las bases á que deben sujetarse reformas necesarias y 
apremiantes para la vida nacional.

Demuestra gran laboriosidad y un conocimiento profundo 
de la administración pública y de su influencia en en el des
arrollo de la riqueza.

Su estilo es severo y correcto, aunque no todo lo diáfano 
que fuera de desear, debido esto tal vez á la aridez misma de 
los asuntos-.

Su lectura ha de ser desde luego más útil á lps ya versados 
en la ciencia de la administración ó en el conocimiento de las 
instituciones administrativas que á los profanos en eétos ra
mos del saber.

Ei juicio que á esta Academia merece la obra es favora
ble; reúne la condición de mérito relevante y en los términos 
antedichos es digna de la protección del Estado, según se es
tablece én los Reales decretos de 23 de Junio de 1899 y 1.° de 
Junio de .1900.

V. E. resolverá, como siempre, lo más acertado.
Y para este efecto, y por acuerdo de la Corporación, tengo 

la honra'de comunicará V. E. el precedente dictamen/devol
viéndole adjunta la instancia dei interesado. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 20 de Abril de 1901.—Ei Acadé
mico Secretario, Eduardo Sanz Escartín. = Excmo. Sr. Minis
tro de Instrucción pública y Relias Artes.

Victos los informes favorables emitidos por la Junta 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, y por la 
Real Academia Española, acerca de la obra de D. Ra
món Menéndez Pidal titulada Mamal elemental de Gra
mático, histórica, española;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, 
con destino- á las Bibliotecas públicas del Estado, se 
adquieran 2f>CL ejemplares de la mencionada obra, al 
precio de cuatro pesetas cada ejémplar, y con cargo al 
capítulo XVI, artículo único, concepto 38 del Presu
puesto yige ufe áe.^stéMnistérin. L '■

De Real ordBñ l o r d á  Y. L .para sü conocimiento 
J  demás efectosvDios guarde á Y. I. muchos anos. Ma

drid 13 de Mayo de 1904.—El Subsecretario encarga
do del despacho,

Oa s a L a ig l e s ia  

Sr. ^Ordenador de pagos de estAÍMinisterio.
INFORMÉ QUE SÉ CITA

Real Academia E s p a ñ o l a . -Si*.: El Sr. Académico 
de número encargado da informar acerca de la obra de D. Ra
món Menéndez Pidai titulada Manual elemental de Gramática 
histórica española, que' acompañaba á la atenta comunicación 
de V. E., fechada en 24 de Marzo último, ha emitido el dicta
men que se inserta á continuación:

«El que suscribe, embargado de informar sobre el mérito del 
Manual elemental de Gramática histórica española (Madrid. Viu
da é hijos de Tello, 1904), compuesta por nuestro compañero 
D. Ramón Menéndez Pidal * y protestando'hacerlo sólo en cum
plimiento del mandato de' está Real Academia, y no por atri
buirse facultades especíales para j uzgar la obra de quien es ya 
un verdadero maestro en aquella vaina de lá filología, tiene 
el honor de formular su dictamen en los términos que siguen.

En un corto volumen en 233 páginas ha condensado el se
ñor Menéndez Pidal lo más importante de la fonética y de la 
morfología del idioma castellano desde el momento en que, se
parándose del latín vulgar, logra constituirse en lengua inde
pendiente; En otro ú otros volúmenes tratará más adelante de 
la Sintaxis y Ortografía históricas y de otros pormenores lin
güísticos qúe suélen incluirse en di estudio gramatical en su 
mtás amplio sentido.

No es, como tal vez pudiera creerse, este Manual, una agru
pación de capítulos desprendidos de las grandes y celebradas 
Gramáticas románicas de Federico Dieze y de Meyer-Lübke, ni 
tampoco formado exclusivamente sobre el gran número de 
trabajos parciales publicados un los últimos años en el extran
jero, nomo los de Egidio, Gorra, Baist, Foster, Cuervo, Foret, 
Co nn, Ferd, Haneson y otros. Con presencia de todos ellos, 
pero sobre el estudio director de los textos literarios, exami
nados con la superioridad que en esta parte le da el mejor co
nocimiento del idioma patrio, ha elaborado el Sr. Menéndez 
Pidal sus reglas y observaciones con el acierto y maestría que 
ya han reconocido diversos críticos de fama.

Divide su obra en ocho capítulos, ordenados metódicamen
te; y tratando en el primero de ellos de los elementos que v i
nieron á formar nuestra lengua castellana; no sólo de los ya 
de antiguo estudiados, como el latín popular y literario, el 
árabe* el hebreo y las lenguas,germánicas, sino de otros á que 
hasta ahora se había hecho raro caso, como los tomados de 
btros idiomas neolatinos, de los dialectos provinciales y de las 
lenguas indígenas de América.

El'capítulo segundo abarca todo el vocalismo castellano, 
con la acentuación y atonismo, clases de vocales, cambios y 
supresiones operados.

El estudio individual de las consonantes forma el capítulo 
tercero, así como el cuarto el de los fenómenos que influyen 
en la evolución fonética; contando entre ellos la asimilación y 
disimilación, metátesis, adición de sonidos, analogía y fusión 
de voces y otros menos frecuentes.

Los demás capítulos abarcan la morfología del nombre, 
pronombre, verbo y partículas, terminando con un copioso 
índice etimológico que facilita el estudio y manejo del libro.

« El mérito principal, á nuestro ver, de esta gramática, está 
en haber condensado tanta y tan diversa doctrina filológica, 
sin perjuicio de la claridad. Antes, al contrario, en algunas 
secciones, como la relativa al acento, la consagrada á la dis
tinción entré las vocales clásicas y las vulgares, los párrafos 
tocantes á la pérdida de la declinación latina y á la formación 
nominal, nos parecen mejor expuestos y con mayor sencillez 
que en los tratados extensos y generales.

En otros lugares de su obra introduce el Sr. Menéndez Pi
dal ciertas novedades que no candamos serán bien acogidas 
por los romanistas europeos, corno, por ejemplo: en el estudio 
de las vocales átonas, las leyes de conáervación y desapari
ción de las protónicas y postónicas internas que no sean la a, 
porque esta persiste siempre.

Es igualmente original la manera de exponer la influencia 
que unas palabras ejercen sobre otras; ya creándolas por me
dio de una etimología enteramente popular, ya alterando las 
existentes por la aproximación de otras semejantes ó correla
tivas, ó ya fundiendo en una sola dos voces de significado 
igual ó parecido. Los ejemplos que el Sr. Menéndez Pidal 
aduce de esta triple influencia son muy curiosos y resolutivos.

Por no álargar este informe, omitiremos otras novedades 
que al estudio histórico, dé nuestra lengua aporta esta Gramá
tica', ni aun en lo, que atañe á la diferencia volalística entre 
las dos últimas conjugaciones estudiada en el párrafo 105,h i  
á la influencia de la yod derivativa que se examina en el 114, 
para mencionar solamente otros dos y.muy singulares méritos 
de este libro.

El Sr. Menéndez Pidal, que profesa un criterio tan rígido 
én materia de textos antiguos como;saben todos los que han 
visto sus nuevas ediciones del Poema del Cid, de la Represen
tación de los Reyes Magos, de la Disputa entre. el áninio y él 
cuerpo, del Poema de Yúsufy  la que está haciendo de la C é l i 
ca genero! de España, buscando aún mayor campo á su afán de 
allegar, ó por mejor decir, antiguas (pero no corrientes) for
mas, acudió á los viejos manuscritos de las Bibliotecas- del 
Escorial y Nacional de esta Corte, y de allí, así como de mu
chos diplomas del Archivo Histórico Naeioiíal, extrajo no poco 
número de vocablos que ahorá, entrarán en circulación para 
estudio de los inteligentes.

Es otra y,, no menos recomendable circunstancia de esta 
Gramática histórica, el f recuente y á veces luminoso apoyo que 
Su autor solicita de los dialectos provinciales para la compro
bación de su doctrina; pues tales auxiliares nps ofrecen, ya 
estados transitorios, ya formas petrificadas, por decirlo así, ó 
bien inesperadas variantes, causadas por el sentimiento que 
el pueblo posee de la eufonía. La superioridad que en. esta 
parte alcanza al Sr. Menénez Pidal, aun sobre los máshmi- 
neiites romanistas extranjeros, es tan notoria como se ha visto 
por otras publicaciones suyas a más de la presente. El estudio 
de los más raros dialectos nacionales es, como,- suele- decirse, 
uno de los fuertes de la erudición filológica de nuestro com
pañero, á quien, no por serlo, hemos de escatimar ei elogio 
que unánimemente le conceden las. mayores autoridades crí
ticas de Europa y América.

Por todo lo dicho, claro está que el dictamen del que firma 
es que la Academia puede recomendar al Excmo. Sr. Minis
tro de Instrucción pública lá conveniencia Re adquirir' el 
mayót número posible de ejemplares de esta obra,.y más en.la 
actualidad en que el estudio fundamental d‘el patrio idioma se 
ha hecho extensivo, no sólo á la segunda, sino también á Ja 
enséñanza de las Facultades. • ,
, Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamen  ̂

tengo la honra de comunicárselo á V* devolviéndole al 
propio tiempo ,1a instancia de D, Rarqdn Menéndez Pidal/» 

.Dios guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 20 de Abril

de 1904.—E1 Secretario, M. Catalina.=Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

En vista de los informes favorables emitidos por la 
Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia Española acerca de la obra titu
lada Aves de paso de D. Manuel de Sandoval y Cistoli;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
k con destino á las Bibliotecas públicas del Estado se ad
quieran 251 ejemplares de la referida obra, al precio de 
dos pesetas, con cargo al capítulo XVI, artículo único, 
concepto 32 del Presupuesto vigente de este Ministerio.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de 
Mayo de 1904.—Ei Subsecretario encargado del des* 
pacho,

C a s a - L a ig l e s ia  
Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

INFORME QUE SE CITA

Real Academia Espolióla.—Excmo. Sr.: El Sr. Académico 
de número encargado de informar acerca de la obra de D. Ma
nuel de Sandoval, titulada Aves de paso, que acompañaba á la 
atenta comunicación de V. E., fechada á 18 de Febrero del 
año actual, ha emitido el dictamen que se inserta á continua
ción:

«El Académico que suscribe, en cumplimiento del honroso 
encargo que le fué dado por el Excmo. Sr. Director de emitir 
el informe pedido por el Ministerio de Instrucción pública so
bre el libro Aves de paso, del que es autor D. Manuel Sandb- 
val, tiene el honor de someter á la aprobación de la Academia 
el siguiente dictamen:

D. Manuel de Sandoval, conocido anteriormente, con m e
recido aprecio, en Centros importantes de la cultura patria 
como ilustrado Catedrático y escritor distinguido, revela en 
este libro de versos que es, ante todo, un inspirado poeta, dig
no de estimación, de aliento y de alabanza.

No tocado en lo más mínimo por el pernicioso afán de e i -  
-trayagancias—mejor pudiera deéirse de perversión del sentido 
artístico—, que tantos estragos hace entre los escritores dé la 
nueva generación, Sandoval descubre desde luego en sus poe
sías que ha sabido educarse en la buena escuela española y 
que ha logrado aprovechar sus enseñanzas, puliendo y perfec- . 
cionando con ellas las cualidades propias de su espíritu.

Notas características de sus composiciones son sin duda la 
acertada elección de los asuntos y el arte con que el autor los 
presenta y desarrolla; lá inspiración sereba y sana que en to
das aquéllas .campa; la verdad en las descripciones y M émo- 
ción sincera con que se traducen y transmiten los más delica- * 
dos sentimientos, y en todo y para todo un buen gusto exqui
sito que parece envolver la obra entera en una simpática y 
encantadora tonalidad.

En lo tocante á la-técnica como versificador, Sandoval es
«correcto y castizo» ; los versos salen-de su pluma fáciles,
amplios, llenos, sonoros, según dice muy justamente muestro 
ilustre compañero D. Jacinto Octavio Picón, en el bien pen
sado y bien escrito prólogo con que ha avalorado el libro Aves 
de paso.

Pruebas claras de cuanto va expuesto hay en todas las com. 
posiciones que forman la colección, y especialmente en las ti
tuladas Efectos de luna, La siega, ¡Siempre! La Catedral de Bur
gos, Otoño, Excelsior, A Don Quijote y A nn impaciente.

En resumen, Aves de paso es obra que puede figurar con in
dudables títulos en las bibliotecas públicas.

En ellas proporcionará siempre su lectura distracción ame
na, provechosa y honrada.

, Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamein, 
tengo la honra.de comunicárselo á Y. É., devolviéndole al pro
pio tiempo la instancia de D. Manuel de Sandoval,

Dios guarde á Y: E. muchos años. Madrid 12 de Marzd fié 
1904.mEl Secretario, M. Catalina.=Excmo. Sr. Subsecreta
rio del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artéá.

ADMINISTRACION  CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE HA C IE N D A

S u b s e c r e t a r í a ;
Por Real orden de 14 del corriente mes Ira sido noinbradó, 

en turno de antigüedad de cesantes, Jefe de Negociado de ter- . 
cera clase de la Administración de Hacienda de la provincia 
de Cádiz D. Pablo Tello y Lobo.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r id  para .que 
llegue á conocimiento dél interesado, toda vez que dé no po
sesionarse en el plazo reglamentario, perderá su derecho á ser 
ulteriormente colocado, conforme á lo prevenido en el art. ¡10 
del Real decreto de 23 de Diciembre de .1902.

Madrid 15 de Mayo de 1904.—E1 Subsecretario, Viesca.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas
- . I m p u e s t o s  y  R e n t a s .

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 14 ido 
Febrero de 1847/ desde que aparecen vacantes en la Guía o f i 
cial los títulos dé Marqués de Vil urna y Conde de Casa Puente; 
sin que conste que interesado alguno los haya obtenido,.se 
anuncia por.primera vez la vacante de los referidos títulos, c o b  
objeto de que los que crean con derecho á ellos dirijan sgs re
clamaciones al Ministerio de, Gracia y Justicia en demandaid© 
las Reales partas de sucesión en el término de seis meses ¿e~ , 
ñalado por las disposiciones vigenteé.

Madrid 14 dé Mayo dé 1904.=E1 Director generál, Q. R* 
Soler\ t

Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas.

L a subasta celebrada , en el día de hoy para la adquisición 
y amoHizáción' de Deuda perpetua al 4 por 100 interior^ .para, f 
convertir su importe en inscripciones ñominativas á&vc^lde 
Corporaciones civiles* ha sido declarada desierta por faltaide , 
Jícitadores.

Lo que .se-anuncia al público para su conocimiento. ■<
, Madrid 14.de Mayo de 1904.t^El Director general, CenÓn, ; 

del AlisaL ' /
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nî
oí

ci 
á 

IWf 
nn

+.i
a 

si .m
i r

\n 
_ . 

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
. ,

■ÍA
rt/

v 
__

H
aí

lo
m

A
ní

rt 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

im
.—

R
io

sa
...

...
...

...
...

....
 

/
..

..
 

. • 
• * 

• • 
• • 

• • 
• •

«

im 
_.V

il]
át

TÍ
/>

iA
eo

 
á 

Sa
nt

a 
R

nl
sl

íf
t. 

. . 
..

..
..

..
flU

il/
ÜU

! 
«i 

MW
MV

W 
....

...
...

...
...

...
..

im
.—

Tr
ub

iá
 

a 
P

ro
az

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
im

.—
Po

la
 

de
 

A
lla

nd
e 

áS
an

ta
 

C
o

lo
m

a.
. 

.,
le

n
oi

a.
—

Ba
ño

s 
de

: C
er

ra
to

...
...

...
...

 
—

n
te

ve
d

ra
.—

Po
nt

ev
ed

ra
 

á 
M

ea
ño

.
la

m
an

ea
.—

M
ar

tín
 

de
l 

R
ío

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

im
.—

M
an

ce
ra

 
de

 
A

b
aj

o
.. 

,.
..

..
..

..
..

..
.

im
.—

-T
am

am
es

 
á 

C
ill

er
os

 
de 

la 
B

as
ti

d
a.

 ¿
..

. 
im

.—
C

ab
ez

a 
de 

Fr
am

on
ta

no
s 

á 
Sa

rd
ón

 
de

 
lo

s

im 
__

Tí
ów

an
o 

H
a

 D
ía 

H
a

 fí
nT

iP
.li

a*
 .

■_
__

_
..

..
..

JUU
íJL 

VV
UU

 
X 

JLX
J 

V*.V
 

wv
m

vm
w*

 .
..

..
..

..
..

.
im

.—
O

ob
re

ce
s,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
im

.—
Po

te
s 

á 
P

es
ag

u
er

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
np

mr
lc*

 
__

PÍ
Aí

>a
 

o 
V

ill
av

A
rd

A
 

Hft
 

Ts
P.

af
...

...
...

...
..

jV 
V i.

» 
• 

V̂
VU

I* 
CV 

▼ 
f V

i M
.V

Pi
nQ

i*o
iA

ü 
o 

r¡a
m

rs
n 

H
a. 

fl
nÁ

lla
r.

...
...

...
...

...
 * 

,
/I

JX
t--

-X- 
XJJ

.ÍA
l 

VjO
P 

«# 
VfcV 

V 
 ̂V

tri
llo

 
__

eT 
o o

oi*
í A 

Ti 
a

 
...

...
...

...
...

....
«io 

iyT
Ar

i4:A
Q 

n»
nH

n 
..

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

m
.—

Id
em

.—
A

d
ra

d
as

.. 
. 

•«
ím

.—
Id

em
.—

V
il

la
ci

er
v

o
s.

...
...

...
...

...
..

.»
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
m

.—
Id

ém
.—

La
ng

a 
á 

A
be

ll
an

ed
a.

..
 

..
..

..
..

..
..

. 
t

im 
—

Ta
w

ao
nn

n 
__

TS
cn

ln
cr

o 
H

a. 
Tf

ran
 

A.
nlf

 . 
. 

__
..

..
..

.
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

m
.—

.Sa
n 

Vi
np

.n
tft

 
H 

a
 C

al
de

rs
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
im 

VA
nH

rA
lT

 
á 

T?
.A

.H
nf

íar
* 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

».m 
VA

nH
rA

.ll
 

á 
M

nn
T.

nn
A

.ll
__

__
__

__
 .

__
__

__
 .

•m 
— 

A 
m

nn
l 1 

a
 a

 P
a.t

a
IIH

. 
..

. 
. . 

. 
. . 

. . 
. .

rnA
.l 

—
Sa

n 
P

a.t
* H

a. 
H

Al
an

H
a 

Á. 
n

as
tf

tf
n

n
n

...
...

...
...

A.H
n 

:—
A 

<za
rÍA

 
á

 A
fín

w
.r 

Ha
 T

ai
n

.. 
. _

__
__

__
_ 

.
sm

.—
M

én
tr

id
a 

á 
la 

To
rr

e 
de 

Es
te

ba
n 

H
am

br
s

m
.—

Q
ue

ro
 

á 
C

am
u

ñ
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
sm

.—
N

av
am

or
cu

en
de

 
á 

Sa
rt

aj
ad

a.
..

..
..

..
.

le
n

ci
a.

—
G

il
e

t.
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

--
---

---
»m

__
Si

ll
a.

 
. . 

. 
_ 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
—

V
ill

ar
 

H
a

I 
A

rT
in

hi
sT

in
__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
ím

.—
Sn

AA
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

».m
.—

Va
l A

.n 
ni 

a.
 á 

T,a
 

A
lb

nf
p.

ra
....

...
 ..

...
...

...
...

...
...

...
►m

__
__

A
lL

pr
in

nA
 

á 
H

nt
p

.s
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_ 

. . 
.

Ha
H

a
Ií

H
__

TT
np

.ns
. 

__
_

 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

m
.—

V
ill

al
ón

 
de 

C
am

po
s 

á 
V

ec
ili

a 
de 

V
al

d
er

m
.—

N
av

a 
de

l 
Re

y 
á 

C
as

tr
ej

ó
n

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

ñ
or

a.
—

Pa
la

ci
os

 
de

 
S

an
ab

ri
a.

..
..

-.
....

...
...

...
...

...
..

»m 
M

nn
ta

m
ar

ta
 

.. 
. 

__
_

 
_

m
.—

C
or

ra
le

s 
á 

T
am

am
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

re
cc

ió
n 

¡

sm
.—

Id
< 

sm
.—

H
e 

3m
.—

Id
( 

ím
.—

Id
< 

u
n

.—
H

i 
3m

.—
Id

( 
ím

.—
Ja

< 
im

—
Id

* 
im

.—
Id

< 
ím

.—
Id

* 
im

.—
L

e 
im

.—
Id

i 
im

.—
Id

( 
im

.—
Id

í 
sm

.—
Id

< 
im

.—
L

é 
im

.—
Id

í 
im

.—
Id

í 
im

.—
Id

í 
im

.—
Id

í 
im

.—
Id

í 
im

.—
Id

í 
im

.—
L

o 
im

.—
Lu

 
im

.—
M

a 
im

.—
Id

í 
im

.—
Id

í 
im

.—
Id

í 
im

.—
Id

í 
im

.—
Id

í 
im

.—
Id

í 
im

.—
M

i 
im

.-
^

Id
í 

im
.—

O
t 

im
.—

Id
í 

im
.—

Id
í 

im
.—

Id
í 

im
.—

Id
í 

im
.—

Íd
í 

im
,—

P
a 

im
.—

P
o 

u
n.

—
S

á
 

im
.—

Id
í 

im
.—

Id
í 

im
.—

Id
c 

im
.—

Sa
i 

im
.—

M
í 

im
.—

Id
í 

sm
.—

Id
e 

im
.—

Se
| 

sm
.—

Id
í 

sm
.—

Se
1

__
S

a
i

¡m
.—

Id
e 

sm
.—

Id
e 

m
.—

Id
e 

¡m
.—

M
e 

m
.—

Te
i 

m
.—

To
l 

¡m
.—

M
e 

m
.—

Id
e 

¡m
.—

Id
e 

m
.—

;V
a 

m
.—

Id
e 

¡m
.—

Id
e 

¡m
.—

M
e 

m
.—

M
e 

¡m
.—

Id
e 

¡m
.—

V
a 

:m
.—

M
e 

m
.—

M
e 

¡m
.—

Za
i 

m
.—

Id
e 

im
.—

Id
e

D
i

Id
í

Id
í

Id
í

Id
<

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
c

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
c

Id
í

Id
e

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

M
í

Id
e

Id
í

Id
í

Id
í

Id
í

Id
c

Id
e

Id
e

Id
í

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

«■
P

*.
g'

g 
B

P 
<x>

: 
5

* 
: 

p*
. 

o
:? 62 63 64 65 6

6 67 6
8 69 70 71
 

,7
2 73 74 75 76 77 78 79 80
 

81
 

82
 

88
’

84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99
 

10
0 

10
1 

10
2

10
3

10
4

10
5

10
6

10
7

10
8

10
9

11
0 

11
1 

11
2

11
3

11
4

11
5

11
6

11
7

11
8

11
9

12
0

 
1

2
1

 
12

2
12

3
12

4
12

5
12

6
12

7
12

8
12

9
13

0
13

1
13

2
13

3
13

4
13

5
13

6
13

7
13

8
13

9
14

0



Gaceta de Madrid.-—Núm. 137 16 Mayo 1904 627
AN

OS
 

D
E

3. 
1

2. 
© 

o 
?

8 
»

3-5
 

»’ 
6 

4
4-8

 
» 

2-
1 

» 
3 

» 
6-6

 
1-

9 
1-9

 
»

6 
3-

5
15

-11
 

»
5-4

 
3-

6 
4-8

 
»

*

20 
2-

11
 

6 
3-

8
7-7

 
»

8-5
 

» 
1-7

 
»

5-7
 

»
6-5

 
»

3 
»

1-7
 

»
2-

1 
»

7-8
 

6-
2 

5-1
1 

» 
10

-3 
»

4 
»

2-9
 

»
6 

2-
1

1-4
 

»
3-5

 
1-

10

5-7
 

»
2-8

 
»

6-9
 

1-
10

6 
i' 

4-1
0 

» 
2-8

 
» 

6-H
 

» 
6-9

 
»'

4 
1-

2 
14

-2 
5Y

11
 

6 
3-

1 
6: 

4-
4

‘ 
; * 

: 
i

ídü
ctó

 d
e 

la 
A

u-

NO
M

BB
ES

 
|

Ní
ftA

-m
orl

oo
 

Tnw
ran

 
I n

Ln
o/

In«
 

iC
x,xy

vJJL
JLt

-u.C
íD 

w u
xgx

s 
íia

ui
au

ux
 .

..
..

..
..

..
 

«¿y
Ag

us
tín

 
Go

nz
alo

 R
om

er
o ..

....
....

.. 
52

M
an

ue
l 

M
or

lan
es

 
Le

rc
an

o.
....

....
...

 
38

.Ti
tán

 
M

aIn
no

va
 

T,
nm

he
n_

 
KA

M
an

ue
l 

Ba
iio

 
E

lia
s..

....
....

....
....

...
....

....
.. 

37
Ca

rlo
s 

M
arc

os
 P

as
to

r..
....

....
....

....
....

....
....

 
45

Se
ba

sti
án

 
Ro

m
an

os
 P

ar
do

....
....

....
....

.. 
41

Pe
dr

o 
Ar

ell
an

o 
M

ar
ín

....
....

....
.....

....
....

...
 

36
M

ax
im

ilia
no

 
Co

za
r 

T
in

aj
er

o.
..

..
..

..
. 

38
Fi

de
l 

Fr
an

cé
s 

Q
ui

ja
no

....
....

....
....

....
....

....
. 

40
To

má
s 

Q
uin

tan
a 

Pé
re

z ..
....

....
....

....
....

....
.. 

29
Vi

ce
nt

e 
Pé

rez
 R

e
g

u
e

r
a

.
..

..
..

 
29

Fr
an

cis
co

 A
lon

so
 M

ar
tín

ez
. /

..
...

....
....

.. 
44

Jo
aq

üín
 

La
tó

rre
 

La
ca

m
br

a..
....

...
....

....
...

 
32

Jo
sé 

M
ar

tín
ez

 
B

rin
ca

n.
....

....
....

....
....

....
...

 
42

Ju
an

 
M

ar
tín

ez
 

M
ol

in
a.

.. 
Y

. ...
....

....
. 

50
M

an
ue

l 
Ca

rri
llo

 
G

ar
cí

a..
....

....
....

....
.. 

53
jja

ni
ei

 u
ur

an
 

rr
oe

nz
a.

....
....

....
....

....
....

...
 

zo
An

to
nio

 
Ca

ba
lle

ro
 

C
or

pa
r..

..
....

....
....

...
. 

51
•lo

sé 
Ra

leó
n 

N
av

ar
ro

. 
<15

Jo
sé

-L
lo

be
l 

Bu
ig

ue
s ..

....
....

....
....

....
....

....
....

 
31

Jo
sé 

Sá
nc

he
z 

Sá
ez

. 
Y..

....
....

...
Y

__
_.

..,
 

41

Em
ilio

 R
od

ríg
ue

z 
Iz

nn
ier

do
....

....
 

39
Fe

rn
an

do
 

Lid
ón

 
R

ui
z.

....
....

....
....

....
....

....
. 

32
m

ig
ue

i 
íu

oa 
M

or
en

o.
....

....
....

....
....

....
....

.. 
42

Fe
rn

an
do

 
G

all
eg

o 
B

ie
co

....
....

....
....

....
....

. 
37

Al
eja

nd
ro

 
Ca

tal
áD

 
C

ar
ra

sc
o.

.....
.....

....
.. 

42
An

to
nio

 M
ora

 G
al

le
go

....
....

....
...

....
....

....
.. 

32

Jo
sé 

Sa
nc

ha
 

D
ía

z.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
46

N
ico

ná
ed

es
 T

ue
ro

 
G

ar
cí

a.
..

..
..

..
..

..
 

53

An
as

tas
io

 
Am

eñ
ac

a 
La

sh
er

as
..

..
..

..
. 

31
Ru

fin
o 

Be
ne

dic
to

 O
ílo

gü
e.

..
..

..
..

..
..

 
40

G
on

za
lo

Be
lm

ón
te

 
M

ar
tín

ez
...

..
..

..
..

 
32

Pa
blo

 
Hu

ido
br

o 
R

od
ríg

ue
z;

.. 
. . 

Y.
. . 

. . 
32

 
Pe

dr
o 

Rí
os

 U
ga

rt
e.

..
..

..
..

..
. 

y. 
. . 

...
 

30
Be

ni
gn

o 
Ib

ea
s 

T
ob

iá
...

 Y
...

. 
Y

.Y
. 

.Y
. 

50
’

Fr
an

cis
co

 
Ru

iz 
G

all
eg

o.
. Y

...
..

..
..

..
. 

48
Ju

an
 

Bo
u 

Sa
m

pé
r.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

33
'

D
om

ing
o 

Di
ez 

V
ill

a.
....

....
....

....
....

....
....

...
.. 

43
Em

ilio
 

Fe
rn

án
de

z 
G

ar
cí

a;
..

.. 
Y.

. . 
. Y

.. 
43

 
An

to
nio

 
So

mo
zá

 
Ló

pe
z.

. Y
.. Y

.. Y
...

. Y
. 

37
 

Ca
lix

to
 

Pe
re

ira
 

R
ey

...
..

..
 . 

.. 
Y.

. Y
...

. 
35

....
....

....
.

po
r 

lo
s 

m
ot

iv
os

 
qu

e 
me 

ex
p

re
sa

n
#

M
O

TI
VO

S

to
rid

ad
 

m
ili

ta
r.

■¿‘r
í-v

Y-
.-i. 

Id
-em

. 
- 

- 
■■■

*■■•
 

- 
— 

.-
i

SU
EL

D
O

— 
CL

A
SE

S
Pe

se
tas

.

565
 

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
....

....
....

..
300

 
Id

e
m

..
..

..
..

..
....

....
• •

..
300

 
Sa

rg
en

to
 

L
..

..
..

..
..

..
..

100
 

On
/hn

 n
rim

er
o.

....
...

....
....

....
.

200
 

So
ld

ad
o.

...
....

....
...

....
....

..
710

 
Ca

bo
 

pr
im

er
o 

....
....

....
....

....
.

700
 

Sa
rg

en
to

 
L

...
....

....
....

....
....

..
46

6.2
5 

So
ld

ad
o.

....
....

.Y
...

....
....

....
..

480
 

Sa
rg

en
to

L
...

....
....

....
....

....
..

720
 

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
....

...
..

630
 

Sa
rg

en
to

 
L.

 ¡
.

480
 

S
o

ld
ad

o
...

...
...

...
....

....
365

 
D

es
ie

rto
.

36
5; 

Id
em

.
36

5? 
n 

Id
em

; 
’ 

-
91

2.5
0 

Sa
rg

en
to

 
L 

,.
..

..
..

..
..

..
91

2.5
0 

Id
em

...
 *

,...
....

...
....

....
..

82
1.2

5 
Ca

bo
 

or
im

er
o.

..
..

..
..

..
730

 
Id

em
. 

....
....

....
....

...
....

....
...

68
2,2

5 
Id

em
....

....
....

....
....

....
...

....
....

.
o £

>¿
,¿0

 
ua

oo
....

....
....

...
....

....
....

....
....

.
585

 
So

ld
ad

o.
....

....
....

....
....

....
...

585
 

Tde
m 

. .
..

._
_ 

___
_ 

. .
..

.
58

5. 
Id

em
..

..
..

..
..

..
..

 y
. .

...
585

 
T

dé
in

.. 
. . 

. Y
...

..
..

..
. 

Y
..

585
 

D
es

ier
to

.
585

 
Id

em
.

585
 

Id
em

.
750

 
Sa

rg
en

to
 

L
....

....
....

....
....

....
..

63
7,5

0 
So

ld
ad

o.
....

....
....

...
....

....
....

....
oa

/,o
u 

m
em

....
....

....
.....

....
....

....
....

..
100

 
C

ab
o.

....
....

....
....

...
....

....
....

...
300

 
So

ld
ad

o.
.;.

....
....

....
....

....
....

.
750

 
Sa

rg
en

to
 

L
...

....
....

....
....

....
.

360
 

D
es

ier
to

.
520

 
Ca

bo
 

pr
im

er
o .

....
....

....
....

...
47

9,5
0 

Sa
rg

en
to

 
pr

im
er

o 
L

....
....

..
120

 
D

es
ier

to
.

410
 

Ca
bo

. 
....

....
....

....
....

....
....

....
...

7Ó0
 

Ca
bo

 
pr

im
er

o 
375

 
D

es
ier

to
.

480
 

Sa
rg

en
to

 
L

.....
....

....
....

....
....

.
150

 
D

es
ier

to
.

10
0 

Id
em

, 
di

ar
ias

 
1,5

0 
Id

em
.

105
 

So
ld

ad
o

...
...

.--
---

--
...

Y
50

1.8
8 

Ca
bo

 
..

..
..

..
..

.-
---

--.
..

50
1.8

8 
Id

em
..

...
..

....
....

....
....

....
..

50
1,8

8. 
So

ld
ad

o.
....

....
....

....
....

....
...

31
8,

96
 

Id
em

*.
.;.

;..
....

....
....

....
....

...
480

 
Sa

rg
en

to
L

....
....

....
....

....
..

di
ar

ias
 

1,5
0 

Id
em

....
....

.....
....

....
...

..
540

 
Id

em
....

....
....

....
....

....
....

....
601

) 
Id

em
.,.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
720

 
D

es
ier

to
.

*90
 

Id
em

.
252

 
Id

em
.

X 
' 

'

==
Ma

dri
d 

14 
de 

Ma
yo

 
de 

19
04

.

N
O

M
BR

ES

Lo
ren

zo
 

H
er

re
ra

 
C

hi
co

....
....

....
....

.

Fr
an

cis
co

 
No

vo
a 

M
ar

tín
ez

...
.. 

Y..
....

..
Ri

ca
rd

o 
Va

ld
ep

ar
es

 
G

on
zá

lez
....

....
....

..
Pa

blo
 

Ru
an

o¿ 
C

ác
ér

es
.. 

".
..

..
..

..
..

Ho
no

rat
o 

Ta
pia

 
Ro

bl
ed

o,
 Y

.,»
,,

'i

)p
ue

st
a;

en
rs

o

■ 
■ 

• *.

CL
AS

E 
DE

 
D

ES
TI

N
O

_ __
._

__
__

__
__

__
__

__
 

íd
em

..
..

..
..

..
.Y

...
..

..
..

..
..

•al
 d

p. 
Ca

sti
lla

 
la 

Nn
pv

a 
Ag

en
te 

de 
Po

lic
ía 

ur
ba

na
..

..
..Y

 Y
. .

y
.Y

. Y
:v.

Y.
 .

Y
.. 

Gu
ard

a 
al

m
ac

én
..

..
..

..
..

..
..

,

....
....

...
. 

A
lg

ua
ci

l*
, 

r. 
Y.

..
..

..
..

..
..

..
..

1 S
ere

no
 v

ig
ila

nt
e..

....
.....

....
....

....
.

m
un

ici
pa

l 
....

....
....

....
...Y

,

e 
Ca

sa 
So

co
rro

.Y
. Y

....
....

fa
rm

ac
ia

....
....

....
....

..
de 

pa
se

os
 e

xt
er

io
re

s.
...

te
rio

re
s..

....
....

.....
....

....
...

es
tr

ad
os

....
....

....
....

....
....

..

....
....

....
....

....
*..

....
....

....
....

..

ip
lic

ía
...

....
....

....
....

..
de

l 
De

pó
sit

o 
m

un
ici

pa
l ,

 
•de

 S
ec

re
ta

ría
....

....
....

....
.

r 
de

l 
re

lo
j..

....
....

....
....

....
..

se
re

no
s..

...
....

....
..

al 
alg

ua
ci

l 
pr

im
er

o.
.. 

rer
o. 

....
....

....
...

....
....

....
....

.
m

un
ic

ip
al

....
....

....
....

..

no
ct

ur
no

....
....

.
m

un
ic

ip
al

.....
....

....

(C
on

se
rje

....
....

....
....

....
.....

ío
íis

ba
;..

.....
....

....
....

....
....

...
ac

an
do

Y
..Y

....
....

....
..

í g
ua

rd
a 

de 
pa

se
os

..

la 
pu

bl
ica

ció
n 

dé 
Iá 

pi*
(

ue
da

n 
fu

er
a 

de
 

<

CL
A

SE
g

Ca
bo

..
..

..
..

..
..

..
..

Id
em

....
....

....
....

....
.....

.
Ide

m 
*--

---
--

i..
....

....
...

.
So

ld
ad

o.
...

. 
C

.. y
. , 

Y.
; 

Ide
m 

,.
..

..
. 

.
-

MI
NI

ST
ER

IO
 

DE 
QU

E 
DE

PE
ND

EN
 

ó 
re

g
ió

n
' M

ILI
TA

R 
EN 

QU
E 

RA
DI

CA
N

l n
-nb

p.r
níp

ip.
ínn

 
. 

Pp
.at

ón
.

ral 
dé 

A
nd

al
uc

ía
...

..
..

 1 
Id

em
...

4 
| I

de
m

..,
 

( G
ua

rd
ia

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
 

Si
rv

ie
nt

.y
. .

.:
..

..
..

..
..

 .
..

..
. 

Mo
zo 

de
í G

ua
rd

a
....

....
 ̂A

U-t/
LLl 

. . 
,

/ I
dem

 
in

 
i I

de
m

. Y
.

, 
, 

- 
lld

em
.. 

, 
1 íd

em
 

...
1 

f I
de

m
...

\ I
de

m
..

.
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

 
Mo

zo 
de

l L
oq

ue
ro

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
...

(i
ae

m
..

.
■al 

de 
V

al
en

ci
a..

....
....

....
 

Ca
rte

ro
.

...
....

....
....

....
....

....
...

....
....

...
 

Jef
e 

de 
t

....
....

..*
.

 
....

....
...

 
A

ux
ili

a!
ral 

de 
C

at
al

uñ
a..

....
....

....
 

A
lg

ua
ci

i
•al 

de 
A

ra
gó

n.
....

....
....

...
 

Cu
id

ad
o

, 
_̂_

.Y 
...

. 
, 

^M
un

ici
p

...
...

...
.Y 

....
....

....
....

....
....

....
.. 

Se
D

ul
tu

i
..

..
.,

..
.,

..
. 

• 
G

üá
rd

ia 
al 

de
l 

N
or

te!
. 

Y
.

‘ 
A

lg
ua

ci
l

| G
ua

rd
ia

al 
de 

Ca
sti

lla
 

la 
V

ie
ja.

 
A

lg
ua

ci
 

•al
 d

e 
G

al
ic

ia
....

....
.. 

1 A
lg

ua
ci

l

al 
de 

B
al

ea
re

s.
..

..
..

. 
Se

gu
nd

e

rio
 

en 
los

 
qu

inc
e 

díá
s 

sig
ui

en
te

s 
á

lío
s 

cu
ya

s 
in

st
an

ci
as

 
q

M
O

TI
VO

S

bid
o 

fu
era

 
de 

co
nd

uc
to

 d
e 

la
A

u-
 

r.

X

. 
M

in
ist

er
io

 
de 

lia
. 

Id
em

....
....

....
....

. 
Id

em
...

..*
;..

 
,

. 
Id

em
....

....
....

....
Ide

m 
..

.
Id

em
Y

....
....

...
..

Id
em

...
...

...
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
né

í
Id

em
....

....
...

Id
em

....
....

Y,
. Y

íd
em

....
....

..
Y 

Id
em

....
....

....
....

.

. ; 
Ca

pi
ta

ní
a 

gé
né

i

Y* 
Ide

m 
Y

._
_.

..
Y 

Id
em

....
....

...
.

Id
em

..
..

..
. 

r.
. 

Id
em

...
 Y

....
....

. 
Id

er
aY

...
.;.

YY

Tdp
.m 

..
..

..
..

Tdp
.m 

Y
....

....
...

Pí
an

ita
ñí

a 
er

en
ei

. 
Ide

m 
..

..
..

..
.

Tdp
.m 

__
__

__
Id

em
. 

....
....

....
Id

ém
. 

¿t
, -

V-
ÍG

 
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
ne

i 
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
ne

i 
Td

pín
 

•
. 

Id
em

...
...

.v
.Y

,,
. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
. 

Id
em

....
....

....
....

.
, 

Id
em

....
....

..
íd

em
....

....
....

Id
em

..
..

..
..

..
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
ne

i 
Id

em
....

....
....

....
Id

em
.....

....
....

.
íde

m 
—

....
....

Ca
pi

ta
ní

a 
ge

ne
i

íd
em

....
....

....
....

.
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
ne

i 
Id

em
..

..
..

..
.

Id
em

--
.,

íd
em

.....
....

..
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
ne

i
■■ 

■ ■

ida
 

en 
ést

e 
M

in
ist

e

le 
ío

s 
in

d
iv

id

w 
... 

...
. 

■-

Po
r 

ha
be

rse
 r

ee
i 

to
rid

ad
 

m
ili

ta
] 

Id
em

.
, 

Ide
jpL

. 
, 

_ 
4

M
em

-
íd

em
.

ay
ag

o

en
er 

en
tra

iln
al

 
d

t

. 
\ 

. 

DE
PE

ND
EN

CI
A 

Ó 
SE

RV
IC

IO

D
ire

cc
ión

 
ge

ne
ra

l 
de 

Co
rr

eo
s,—

Z
am

br
a.—

Fr
es

no
 

á 
Al

fo
ra

léj
a 

de 
S;

Id
em

.—
Id

em
.—

Él 
Pe

rd
igó

n 
á 

San
 

M
ar

ci
al

.---
---

--
---

--
--.

..
..

..
Id

em
.—

Z
ar

ag
oz

a.—
?S

ab
in

án
....

....
....

.....
....

....
Y..

....
....

.. .
....

....
• • 

• •
ÍU

CU
I.-

--Í
U.D

1X
1.--

.ra.
xi«

»jix
xxx

x..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
...

Id
em

.—
Id

em
.—

M
al

ue
nd

a.
..

..
..

..
..

■
«.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Id
em

.—
Id

em
.—

N
ué

va
lo

s 
á 

C
im

bo
ll^

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Y.
..

..
..

.

Ay
un

ta
m

ien
to

 
de 

Ca
rp

ió 
de 

Ta
jo

.—
T

ol
ed

o.
. ..

....
....

.....
....

 
.>

..
...

..
Ju

zg
ad

o 
de 

pr
im

er
a 

in
sta

nc
ia 

de 
San

 
M

art
ín 

de 
V

al
de

ig
lé

si
ás

....
....

..
A

yu
nt

am
ien

to
 

de 
Ba

da
joz

 .
.....

....
....

....
....

....
.....

....
.....

...
....

....
....

....
D

ip
ut

ac
ión

 
pr

ov
in

cia
l 

de 
Se

go
vi

a*
 .l

f..
. .

c..
..

. 
¿.

...
...

 • 
•«

* r 
M

Í..
....

..•
Ju

zg
ad

o 
de 

pr
im

er
a 

in
sta

nc
ia 

de 
Fu

en
tes

 
de 

Ca
nt

os
.—

B
ad

aj
oz

...
..

.

. 
...

...
...

...
...

..Y
. 

Y..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
__

__
__

__
__

__
__

__
 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_

T/ln
m 

. 
....

....
....

....
....

....
....

....
...

..

K 
/ín 

\ lV
kÁ

naf
a 

. 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

U.lX
VO

ilIJL
lV±

ÍVX
* 

UV 
v/o

ur. 
vív 

aw 
■.’ry

gw
 :

y 
• • 

• . 
- 
, - 

. - 
---

---

Ide
m 

de 
T

ib
i.—

A
lic

an
te

...>
.. 

..
,.

..
..

..
..

..
 . 

...
 . 

..
..Y

v.
Ju

zg
ad

o 
de 

pr
im

er
a 

in
sta

nc
ia 

de 
Sa

nt
a 

Co
lom

a 
de 

Fa
rn

és
.—

G
er

on
a 

Ay
un

tá
m

ién
to

 d
é 

B
el

eh
ite

.-x
Z

ar
ag

pz
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
• - 

v
..

..
..

Ac
ad

em
ia 

de 
M

ed
ici

na
 

de 
Z

ar
ag

oz
a.

..
..

,
.

.
,

.
.

.
.

.
.

.
.

.
,

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
Ju

zg
ad

o 
dé 

pr
im

er
a'i

ns
ta

nc
ia 

de 
C

as
te

llo
te

..
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

A
yu

nt
ám

ién
to

 
de 

U
ru

ñu
el

a.
^L

og
ro

ño
..

.
.

.
.

.
.

.
.
;.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

Ide
m 

de 
Tü

bi
lla

 
dé̂

de
l 

Ag
ua

.-^
—

B
ur

go
s..

....
....

....
....

....
...

...
...

Id
em

—
..

..
..

 
..

..
..,

....
...

r.
...

...
....

.....
....

...
 ..

....
....

....
 

...
....

....
....

....
....

. 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

 
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
...

 • 
* • 

* .
.

Id
em

. 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 

. 
. 

. 
.

.
;

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

,
.

.
.

.
Ju

zg
ad

o 
de 

pr
im

er
a 

in
sta

nc
ia 

de 
B

ai
ta

ná
s.—

P
al

en
ci

a.
..

.
.

.
.

.
.

.
.

Ay
un

ta
m

ien
to

 
de 

R
ue

da
.—

V
al

la
do

lid
..

,,
. 

. 
.

.
.

.
»

.
.

.
.

.
.

.
 
Y.

.
Ju

zg
ad

o 
de 

pr
im

er
a 

in
sta

nc
ia 

de 
V

ig
a.

-^
Po

nt
ev

ed
ra

...
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
Ide

m 
de 

Po
nt

ev
ed

ra
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

 
..

.
Ay

un
ta

m
ien

to
 

de 
O

re
ns

e..
. 

¿Y
»,

...
....

....
....

....
....

...
...

....
....

. 
*

..
..

. 
y

. 
—

.
.

.
.

.
.

.
.

Id
em

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
...

...
 

..
 

....
....

....
....

....
...

...
...

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
Ay

un
ta

m
ien

to
 

de 
M

ah
ón

.—
M

en
or

ca
. 

. 
*,

. 
f.

..
..

..
..

..
..

..
..

 
..

..

k
. 

La
s 

re
cla

m
ac

io
ne

s 
po

r 
err

or
 

en 
la 

clá
sif

icá
cíó

n 
pe

rs
on

al 
de

be
rán

 
ti

R
el

ac
ió

n 
no

n

CL
AS

ES
 

. 
, 

N
O

M
BR

ES

A 
n

fn
rí

r\ 
T

?c
fa

no
 

ty
%

qr
»r\

^ 
P

íÍ
T

'fn
lA

'm
fl 

O
on

ni
n 

T 
Á

n
07

Número de or
d e n .., ............. 14

1
14

2
14

3
14

4
14

5
14

6
14

7
14

8
14

9
15

0
15

1
15

2

15
3

15
4

15
5

15
6

15
7

15
8

15
9

16
0

16
1

16
2

16
3

16
4

16
5

16
6

16
7

16
8 

16
9 

17
9

17
1

17
2

17
3

17
4

17
5

17
6

17
7

17
8

17
9

18
0 

18
1 

18
2

18
3

18
4

18
5 NO

T;

Sa
rg

er

ia
em

. 
C

ab
o.

. 
Id

em
. 

Id
em

.



628 16 Mayo 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 137

M
O

T
IV

O
S

Po
r 

no 
se

r 
los

 
de

st
in

os
 

qu
e 

so
lic

ita
 

de
-ja

 
pr

o
pu

es
ta

 
de

l 
m

es
 

an
te

ri
or

, 
ha

be
rs

e 
re

fe
rid

o 
fu

e
ra 

de 
co

nd
uc

to
 

de 
la 

Au
to

ri
da

d 
m

ili
ta

r 
y 

no
 

ac
om

pa
ña

r 
do

cu
m

en
to

s.
Po

r 
no 

co
ns

ta
r 

en 
su 

lic
en

ci
a 

los
 

se
rv

ic
io

s 
an

te


rio
re

s 
al 

añ
o 

18
95

.
Po

r 
íde

m 
los

 
se

rv
ic

io
a 

an
te

ri
or

es
 

á 
su 

in
gr

es
o 

en
 

la 
re

cl
ut

a 
vo

lu
nt

ar
ía

.
Po

r 
no 

ac
om

pa
ña

r 
ce

rt
ifi

ca
do

 
de 

ap
tit

ud
 

fís
ic

a 
en

 
la 

fo
rm

a 
qu

e 
pr

ev
ie

ne
n 

las
 

Re
al

es
 

ór
de

ne
s 

de 
18 

de 
Ag

os
to

 
de 

18
97

 
y 

11 
de 

Ab
ri

l 
de

 
18

98
.

Id
em

.
Po

r 
ex

ce
de

r 
de 

la 
ed

ad
.

Id
em

.
Po

r 
no 

ac
om

pa
ña

r 
co

pi
a 

de 
su 

lic
en

ci
a 

en 
la 

fo
r

ma
 

qu
e 

pr
ev

ie
ne

 
la 

le
y.

Po
r 

íde
m 

co
pi

a 
au

to
ri

za
aa

 
de 

su 
lic

en
ci

a.
Po

r 
no 

es
ta

r 
au

to
ri

za
da

 
la 

co
pi

a 
de 

su 
lic

en
ci

a 
ex

te
nd

id
a 

en 
pa

ne
l 

dé 
pe

se
ta

 
el 

pr
im

er
 

pl
ie

go
; 

fa
lta

r 
al 

se
gu

nd
ó 

y 
te

rc
er

o 
un 

se
llo

 
de 

pe
se

ta
 

en 
ve

z 
de

l 
de 

10 
cé

nt
im

os
 

qu
e 

se 
es

ta
m

pa
 

en
 

el
lo

s.
Po

r 
íde

m 
co

n 
la 

fir
m

a 
de

l 
Al

ca
ld

e 
de 

V
al

de
pe

ña
s 

un
a 

de 
las

 
co

pi
as

 
de 

lic
en

ci
a 

qu
e 

re
m

it
e.

Po
r 

íd
em̂

 d
eb

id
am

en
te

 
re

in
te

gr
ad

a 
la 

co
pi

a 
de

 
su 

lic
en

ci
a 

y 
no

 
ac

om
pa

ña
r 

ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
bu

e
na 

co
nd

uc
ta

 
éx

pe
di

do
 

po
r 

la 
Au

to
ri

da
d 

m
i

lit
ar

.
Po

r 
no 

ac
om

pa
ña

r 
ce

rt
ifi

ca
do

 
de 

bu
en

a 
co

nd
uc

ta
 

ex
pe

di
do

 
po

r 
la 

Au
to

ri
da

d 
m

il
it

ar
. .

Pp
r 

no 
te

ñe
r 

no
ta

 
de 

m
uy

 
bu

en
o 

el 
ce

rt
if

ic
ad

o 
de 

ac
ti

tu
d.

Po
r 

no
 

co
ns

ta
r 

en 
su 

lic
en

ci
a 

ab
so

lu
ta

 
la 

fe
ch

a 
en 

qu
e 

se
nt

ó 
pl

az
a 

en 
18

85
, 

la 
en 

qu
e 

nu
ev

a
m

en
te

 
se

nt
ó 

pl
az

a 
el 

añ
o 

18
90

, 
y 

po
r 

ta
nt

o,
 n

o 
se 

pu
ed

e 
de

te
rm

in
ar

 
lo 

qu
e 

si
rv

ió
.

Ha
st

a 
qu

e 
la 

Pr
es

id
en

ci
a 

de
l 

Co
ns

ej
o 

de 
M

in
is

tr
os

 
lo 

re
ha

bi
lit

e 
pa

ra
 

op
ta

r 
á 

nu
ev

o 
de

st
in

o.

áfe
’©

fe
*ÍH’ÍH ■©

§

Pl©
-d
s.< © p-i PH 
H ©

©
fefe4
m•o*H-sÜ©i «tf-i © 
fe

■
oa,©fe
’S)05 •
■Hi ©o fe © .© 
ar o fe; fe

•§: S
• • ^  6 -
■ '.................... -3: 1 -  -
. , . . § a -  ■

, 02
- .0 -i ■. © ©

• • fe ©O., ©
5  
2 |
3  ®^  vfe

"' o fe :
^  á  ■

fem ©
rS ^  
fe .a- 
.8 ^
fe ©

: - p * 3*02
' jj -ÍH fe ©. 05 ©2
10 fe 
O ^

:■ ; ■ g ..
' - • g p -

. o- ; O -

 ̂ ( f i  ¡ :?- T I v ® «• '

: : < ¡  s  1

; h  1 1

0  v f  a
|-« fe ©

: t  i  2
-  oa - - S r -, ■ . / os fe

: ' «  ^
' • © ©*  ̂ 02

: ■ ; : . £' §
: :: ' «  ^  -

: -  |  ;

1  : V >-t fe
fe ©
© ‘■fe 

' «  ©
-O  iXl 'fe O- fe ©
fe ^02 ©

. W fe
—< P-4 © ©

. fe «■ VH ©
.3  ©© fe

i *-• 9 fe» 02 02 fe ©
• .9 p * -
: : a h  .•. fe ^
: § .
1 fe CT*
¿ ^  02 ; . t í O ,¿ ©

: g o 2 02 3 Hj
■ , fe fe

: - -§ .g ■
* , , u  m

- fe © 
fe fe
fe fe 
© f e
'fe

: %  "* ■ © fe© H>»'■ u  m © © 
fe fe
g o

■ g> 5t fe © ©HM fe
' 8 fe 
‘ 2* 72 >

■ °  o  * 02 fe S
■ ' ©■ ■ fe 22D © rH

; fe Í  j )
: ^  v

: 1  s |
■ -S «  1/ 02 fe ^  'O Jt-t 'oífe fe

O ffl TP
.. fe 7̂ ^

^  á  2IHfe.*5 Oí fe 
■H' OÍ

'. • ' a i *

§  -  pq 
^  * 
O

i

i!
í
i

f
P

i

1

NCP
S •
U

oSmoMd
U
B3Q
3dd
Q

' t¡ • C
.
' C

b<3
■xc
p̂ct

a
c
1-4-
P
<

0.3

3P4p

i

p
¡

a* HC

1

i
ñ

TSQP
P4

l•i
¿

.di 
’8 : ©. 
aQP
fe
cS
bú

&*4-
O
ócq;
§■«+-tQP
2t-H

5
;CíC
í

.tc
¡5
<
icQ
<
5

. *. r .• * . *
* * , * *

* * i l c 
: :  : 1 
: '■ *  fe
• . • O «

| : .* á  
3 ^ , - g  a
3 '9 -  5- c
s -n g a  | 
: S a o  *«
5 2*® P § 

|
5-.P 03 9. osH QP d o í-
402*7 P  fe

-•3 - 
*
l

m

3
ei

í »
6C<D

¡o
o3 fej'rd©

ife.

-i
§U
03

©fe
05
PQ
303
3fe

p0

Ecf.t-
<1
cQH-0

}

Ai

í
5
?■4*4
5 5.
34

a i 
" w * 

a i 
- <1 -
- O:.

1 ’ ■

o
reí
es

Í2O
02

za
j
>
i-t

i
- i * f

i
i•V .
©
ci
O

0
1
'o
GQ

*ó  I I c
: «  • p

a |© ;0P r-H  ̂rrH 03 ,-r-í O R
fe a i fe go :os

:
i*3

13 
\ai

. 'i' í  ‘i

• :
© -fe - 
fe fec5 - O
O 02

o * .SH ’ i © * ¿
. 8 : • 
*0 : 
p< : 
© *dH-au-s
3 ■ 3o ©
fe) fe)M U 03 -03

a i . 02
-8©feHH

Ea:fei—
í ' > 
i •

a i
O

\ «-H
O
&

; m  • w
&PQ

. ^
O

' ^

<
<

■ n, 
<■'í<

1<<
(

n
ti<j. *i 
(n

Ú . '1 c í 
< X t c

•rí
1<
P

1<
Ij

<■4(íí
c

m
; rcfc
: 1-

d
<
75
V
3
Os
O
3 '
3
3
33
D
3.
ai*x>
3
O
3
2 ¿ 
S é

g s

: §
K 1

SJV
33
5
a

i*r5
3
D j
hPP
4 t

a■c(—

ir

c

’c
c
s
p

'Ó.
>

s

i i> a¡ 
i t: < ►—

p->2'C
3'í

Is
? c

l l
*<

l 0) QP
J h3i (—1

cíucpa:+=
Pa:
c

M3 a
3 fe

 ̂ C> nü i P
> *s
! QP
i 0i p

Í-E* a í t;I H*

¡i >
1>>
1> o 
>3

i i

i»
II

a
a

3 i  £P QP 1 Q¿
i rei HH t—

3 O C
*6 13 © -■Ir- 0
i a.

4 \ S Ti 
j d p

> o^  1 :u -r
* P = D-sJ E

i a a £p qp qp a jndTd nc

3 o n
t § a

3 * 2

I ® f l -
J u l  s 
i §

l l l - s

p ' A. *!-< *73 
p ^• -g- p '

ár©; *©03 CQ

• £; ' ^  * 
'oQ

«3
*o P 
P ®
.a , § "©' nd •P * * idQP: TUO P•■H ; QP ' r-*

«. Ctt QP
P. .tí

:. .P
%4'U © 2:03 55- .

) qp- © cp <
< HH =HH fe - HH t-H fe 1-

; » . * 'I -:
• * *¡ « :* 't ■
i - : í ■ •' : t
r :S  ■: !3  -

i  I I  : | t '

> o 2 -
>I§.^ ® 0 ^ .2  íI í-í.. QP 3̂ O S-i ,
J& S 'S  1 1 ^ :  

g 'J 0  S - l l  ■ «0,85 2 J
! ¿ 0  3 o  S ■ í 
) fe 00 3  *-© fe ̂  v< 

l 'S ;S  < 
> P-4 *—5 ^  *S C>3 í> ’ H

§P. .303 ■+£q. en
3  T3
® «-Hcs3 ©
8 *  3  &
fe O 

. <
.=* *
® <«o, . r-r
^  fl 
03 P•pH
P4 fe o ■'g© 03 
\ *©

: S: : ■ 9
■ : *§ |Cu 03

0 -o © fe,
§ 1  : , r

■. . . g:o o
g a a 8 ?■© S a g:© © © © ® © fe
3 2 2 2 ¿  2 2 ¿

• • • t-í • •* •o • • © . . .
: ¿  :

- | * s j

I s  l
2 & «  fe °  

S w l i s  w | o
a o fe ©ai 
g S  © ^  a cá^fe

D o fe *-̂ *25 fe) Srjr© ©r-H rt Ol5*03
3 fe fe fe r-T o 3  ^

ó
3
u©

* 2' 'o ‘CQ »
- : § 5  . ■ : :cr*©
: . g p * * ^

3  a fe 
« ^ fe©r̂ < dí T3 © VI. g
C8 $  03 
© OQ . O-fl Q njj
©)© 03

■ s  W ©rf © © fe 9 Td ^ ©03 w -4P CJ S  . M 03 fe
■S ■ g §
1  ■: -s a : - : ■
© -̂ :• - SIS - . © . v
| |  a a g g .a-a ^ s  a

hH 1—¡ P¡T‘  ̂M H i-H M ■-

; - l ;! j  v •* - 

•fe l .

• 3 «  ! * ^ • fe § *
. r-H . . 5-í O . ‘■«S

m «  Pfe . o «Cu © © cd-d - Ja 5S ^- ©§ ©• £ •  fe N 3 © N
. I & a í l  : o | o o »

«3 '0 Q fe <1 fe fe -, i5! fe © ^  '^  o Poj , rg á a ,
: § « 3  § .g p  e l  g 

.© 0 — S  ' p- s 5  ^  ■
&• & S  o o = ^ S
'So'G 0 5  ■ o - e s - g a  o & fe © - P 0 ©fe ©Í-Q <1 1-3 ffe

• a i 
: pg ai. 

j , ^  
: »-f 
: ° i

i

i c t:K
r -ÜEc

O

>
i
J 3' o 
1 >—<

áQP0QPndi
éQPn3t-H

i •

a aQP QP
5 2

a a a*OP ap OP T3 d  PM'—i H

i

a éOP OP TP *3© t-H t-H
©X5«3
Q

. ; O O . ^  Td • &Cj _, ©
Td 0
a i t ía i

c
rPC
c S

o
ld

ad
o

..
..

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
__

_
__

__
’.

...
...

...
...

...
...

. 
.

S
ar

ge
n

to
..

__
__

__
__

___
__

__
__

__
__

So
ld

ad
o.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ide
m 

___
__

__
__

..
..

..
..

..
..

..
..

Sa
rg

en
to

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

So
ld

ad
o.

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.. 

... 
,v

..
.

Sa
rg

en
to

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

'

• • • O

0  0  0  f e  © © © fe
f e  f e  f e  © 
h w h CC

a .©
f e  .HH

MINISTERIO DE MARINA

 Dirección de H idrografía.
A V IS O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  :

En cuanto se reciba á boido este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO  

Alémaiiiá.
Puerto de Kié 1.— Proyect o demodificación de las luées 

de Wilhelmiñenhohe.
Nachrichtén fnr Seefahrér, núm. 9/360. Berlín, 1904.

Núm. 172* 1904.—Se proyecta trasladár y elevar las luces 
de enfilación de Wilhelminenhohé, en el mes corriente de 
Marzo.

Por esta razón, no se encenderán las luces en dos noches.
Terminadas éstas-, la luz N* (anterior), se encenderá en la 

cabeza del W. dé la entrada de la dársena de carenas núm. VI, 
y la luz S. (posterior), á 148 m. próximamente al S. 35° W . de 
la primera.

La altura de la. luz del N. (anterior) sobre el terreno será 
de 8,4 m., y de la luz S. de 12 m. próximamente.

Situación de la luz: N. 54° 1'9' 17" N. jr 15° 41' 23 ' E.
Situación de la luz: S. 54° 19' 13" N. y 15° 41' 19" E.

: Cuaderno de Farpsrnúm. 3-2.°-, pág. 14.
; ISla de Ffehnra^n.—Limite de visibilidad de la  luz 

; : ; ; ; eu Stabeíhúkv—Datos.
: : : Nachrichtén fiiT See/cü/irernúm. 9/359. Berlín, 1904.

‘ Núm. 173* 1904.'—La luz de Staberhuk se oculta comple
tamente en ub sector de ’44° comprendido entre sus direccio
nes N, 42° W ; N. al 86° W .

Né obstante lo antedicho, un observador cuyo ojo esté su
ficientemente elevado sobre el nivel del mar, podrá verlá por 
eneiiíiá de la tierra, entre sus direcciones N. 15° W . al N ¿ 42°
W. (27°), y también entre sus direcciones N. 86° W . y el 
W . (4°). ,

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 16.
MAR MEDITERRÁNEO 

Córcega.
Bocas de Bomfaoio.—Torre-valisja de Lavezzi.

Luz-permanente de servicio.
Direetim des Phares ét- Balises. 5 Marzo 1904.

Núm. 174, 1904 —La luz permanentej blanca con un gru
po de tres ocultaciones, instalada en la parte más elevada de / 
la torre-vaíiza de Lavézzi, en una linterna, cuya parte baja 
está* pintada de roio y ía cúpula de negrb, se pondrá en ser
vicio definitivo el día 1.° de Abril de 1904.

Los grupos de;o¿ultaeipnes;se sucederán á intervalos cuya 
duración: podrá* variar de J0á 15:segundos, perd él período de 
lá luz periñanecerá constante, la duración de los períodos de 
luz en el grupo será del tercio de la duración de los períodos 
de luz entre los grupos.

La potencia luminosa de la luz será de ocho lámparas 
Cárcels; su alcance medio luminoso de siéte millas.

La altura del foco luminoso sobre pleamar, será de 11,5 m.
Situación aproximada: 4l° 19' 00" N.;y 15° 27' 38" E.

Cuaderno*de Faros núm. 1, pág. 46.
Golfo de Nápolés.—Cabo Miseño.—Luz. *

Ávüiso- ai Navigmti núm.- 39/57. Génova, 1904.
: Núnu 175, 1904.—La luz de Cabo 'Misfenoy que temporal
mente sé había reemplazado* por otra fija blanca, desde el 
:día; l.® dé Marzo de 1904, ha debido de volver á tomar su dis
tintivo normal de un destello blanco cada minuto.

Cuadernoide Fafos núm. 1, pág. 74.
"Puerto de N&pOiés.— Cambio: provisional del distintivo 

en una;luz*
Avviso ai NaVipanti núm '. 39/56. Génova, 1904.

Núm. 17&; 1904;—La luz de un destello rojo cada cinco 
segundos deL muelle de San Gennaro, á la izquierda entrando 
en el puerto comercial de Nápoles, por haber tenido averias 
en>el áparatd de fotaéidn,; se ba^reeijiplajzado por una lu|s fija 

~rojá hasta ndeto aviso.: : .;

; ;Cuaderno de Faros núm* 1* pág. 76. ; ,
; ; tíCÉÁNQ ÁTLÁN^ÍCQ DEL NORTE

( á f r ic a -S e ñ e g a l i
: * Dnkar;*—iWlumíbrado^—ÁvaljLzamiento.
; Jourml Qfjkiél Éu Señégal ét dependenée. 20 Febrero 1995.
; Núm. 17*1, l90é¿—La pasa dé lá éntráda del puerto dé Da- 
; kay está alumbrada y avalizada como se¡ expresa á continua
ción: r , ,

* 1,° Alumbrado¿^-Los buques qué: entren eñ el puerto de
berán dejar por babor una luz-roja, y poí estribor una luz* ver
de; ambas se encienden sobre caballetes, para indicar la en- 

: trada de noche. ¿ • . ,
2.° Avalizamiento.—Dos boyas con dlstintif o, una pintada 

de negro y lá otra de rojo, están fondeadas por fuera y al lado 
cada una de un caballete, sirviendo las citadas; boyas para m- 

: dicar la entrada de día; los buques que .entren, deberán dejar 
; por? babbr la boya negra y por estribor lá roja.

:  Cuaderno de Faros núm* 8 pág; 22. i .

í MAR BÁLTICO :
Aleiíismia.

: is la  dé Hfigéú.— Jásmuñd.— Servicio definitivo de la 
ñueva señal de niebla en Stubbenkammer.

Nachriehten fúr Séjé fahvef núm* 12/497. Berlín, 1904*
Núm. 17 8 ,1904. ̂ -La nueva señal de niebla instalada eu 

el escarpado de Stdbbenkammer en Jasmund, en la isla Ru- 
gén, se'pondrá en servicio definitivo desde el día 1.° de Abril 
de 1904. . . • ,

Su característica (distinta de la dicha anteriormente), sera 
1 la siguiente:
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t Sonido, tres segundos; pausa, cuatro segundos; sonido, tres 
segundos; pausa, 15 segundos; total 25 segundos.

En la misma fecha la señal de niebla que se hace por dis
paros de cañón, cesará de utilizarse.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.° pág. 22.
MAR DEL NORTE 

w A lem ania.
Rio.—Ems.—Modificación de la luz de la valiza Aussen- 

Randzel.
Nackrichten für Seefahrer núm,. 12¡507 Berlín, 1904.

Núm. 179, 1904.-—La luz de la valiza Aussen-Randzel, se 
ha modificado nuevamente. Se ve actualmente, no á grupos 
de destellos como indica el aviso núm. 139 del grupo 29 del

año 1904, sino con la característica indicada en. el ayi£0 nú
mero 120del gr upo 24 del año 1904, es decir , á grupos de ocul
taciones.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 70.
MAR MEDITERRÁNEO 

Francia.
Isla de Hyeres.—Luz de Titán.—Modificación 

del alumbrado.

Direction des Phares et Balües. 19 Marzo 1904.
Núm. 180, 1904.—La luz de Titán se ha reforzado^ sustitu

yendo el aparato de mechas por el de vapor de petróleo á 
nresión.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Santiago.

Habiendo sido nombrado, por orden de la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas rArtes, fecha 29 de /  
Abril último, Maestra de la Escuela elemental completa de 
niñas de San Francisco de B e r z o s  (Coruña), dotada con 1.109 
pesetas, D.a Mercedes Quintana en concepto de Maestra repa
triada, la cual Escuela se hallaba comprendida en el concurso 
de ascenso anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 6 del 
propio mes, se declara excluida de dicho concurso.

Lo que se hace público para conocimiento de las aspirantes 
que han solicitado la referida Escuela.

Santiago. 11 de Mayo de 1904. =  El Rector, F. Romero 
Blanco. P—576

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  Z a r a g o z a #

Primera enseñanza. *

• De conformidad á lo dispuesto en el árt. 50 del vigente Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se publican á continuación las propuestas formuladas por este Rectorado para las Escue
las de párvulos de Sarinena y  La Almunia, anunciadas por concurso de ascenso en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fechas 30 de Marzo y 8 de Abril últimos, respectivamente, cuyas propuestas se han 
acordado teniendo un cuenta el orden de preferencia establecido en él Real decreto de 4 de Abril de 1903. ^

Número de orden. 
rH 

CQ co 
 ̂

iQ 
íC 

ir- 
r—i cq co 

 ̂
co

NOMBRES Y APELLIDOS
ESCUELA DE PÁRVULOS 

que sirven.

SUELDO
que

disfrutan.

Pesetas.

TIEMPC 
e n :

Años.

> DE^SEE 
la catego

Meses.

VICIOS
ría.

Días.

ESCUELA 

para la que se le  propone.

S U E L D O

Pesetas.

OBSERVACIONES

A

D.a Emilia González Sarria................. , . . .  Y
^pirantes á la Escuela

Irún (Auxiliaría)...............

de Sariñ

1.000

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

e ÍLa AEu

825
825
825

' 8,25'' ' 
825 
825

ena9 d

6

6
4
4
4
4
3

mnia,

8
6
4 
3 
3 
3

otada <

8

2
9
9
8
8
6

dotada

2 
8 

11 
11 
11 

. 7 ■

con el

6

21
29
14
22

5
19,

t eon <¡

8
5

29
11
9

14

sueldo anual de 1 .5 0 1

Sariñena. .................

> pesetas. 
1.500

! »

»
; »

»

ÍO peseta
1.100

x 9
\ - » 
í »
Y, . 9 ...

»

Por Real orden de 18 de Diciembre de 1903 se 
^ la consideró con derecho á la categoría de 

1.100 pesetas desde 24 de Agosto de 1897. 
»
»

ls«

. ■ ■ ’.........  »
. - . ' » ■ .
■ ■ ,  . ■ »

. . . . .  ^ -

Lucía de Miguel García.. . . . . . . . . . . . Burgo de Osma.^. . . . . . »
»

»
L ; »

d sueldo anual de 1.1C

La Almunia............ ..

Pía Josefa Lanau Gracia.. . ' a............ .. H aró............ .....................
María Araceli de hojas La-C alle... Y. 
María Marzo Castro............ ..

V alide U xó .. . . . . . . . . . .
San Clemente . . . . . . . . . .

Florencia Barbera Mermejo>. . . . . .  .
Matía del Pilar Jiménez Mótales........

L " . Asj

Dia Felicia Martínez Sánchez. Á . . . . . . . .
María Brunetti L eón .......... ’.................
María de los Dolores Bárco O rdeña.., 
Fidencia Bellés Tejada.. v. . . . . . . . . .

; Josefa Balanza M iguel.'. .* . . . . . . . . . .
Ramona Martí Múets. . .  .1 .¿. . . . . . , . : .  ]

f  ’í c - • •

Graus.................... .
Lucena (Auxiliaría)......

ífeaiilcs á la Escuda d
i
Encastillo....................... .
Baza (Auxiliaría)........
Villaf ranea del: Cid . . . . .  
Calatayud (Auxiliaría),. 
Ayerbe . ;  . . .  f ,.  
G r á n a d e l l a . , . . . Y 1

: s>

y 9' ! * 7 ' »
'  ̂ , .

Los servicios de han computadlo 1hs|st% el día 29; de Abril para las aspirantes  ̂la Escuela de Sariñena, y hasta el 8 dél actual Mayo 'para las concursantes á la de La Almuñia, fechas en que
respectivamente terminaron los piados legales para la admisión de solicitudes. ' ' ~

Las Maestras propuestas para las Escuelas que se mencionan deberán manifestar, en el término de diez días, si aceptan las vacantes, y aquellas solicitantes qué se crean perjudicadas en
su derecho podrán dirigir á este Reétorádo las reclamaciones que estimen oportunas, haciéndolo en el tiempo y fprma que determina el art. 44 del expresado Reglamento; advirtiendose que
no se hace mención de los demás plazos que sénala el referido artículo, por no haber aspirantes que residan en Baleares ó Canarias.

Zaragoza 10 cié Mayo de 1904.—El ¡Rector, M. Ripollés. P—575

ADMINISTRACION MUNICIPAL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
 DISTRITO BARRIO

üCD ■
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CAUSA” DEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada. .

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

ano. . . .
;

De 
meúÓs 

del

De 1 á 4 años. .

De 5 á 19 años..

De 20 á 39 años.

De 40 á 59 años.

De 
60 ‘en 

ade-‘ 
lante. . ... .;

noradas........
De 

edadés 
ig-

V. H. V. H. V. m ' v * H». V. ÍH. V.v H. V. H V. H.

Mayor, 42y cuarto................. . . . . . . Centro..__ . . . . San Martín. . . . . . 1 Adenopatia bronquial................... ... » 1 » ' *» y » » » » » » 1
Fuentes; 12, principal.......................... Idem . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . ] Aortitis................................. ................. » » » » » » : » » » » 1 » » 1
Tetuán, 20, bajo............................. ......... .. ~ Idem .. . . . . . . . Puerta del Sol. . . . ] Broncopne umonía ........................ .. » » » » » » 1 » » » » » » » 1
Ballesta, 1, b a jo ................... A «. . Idem 1 1 MnñftE Torreros. ] Pneumonía grippal. . . . . . . . . . . . . . . . . » - » » » » » » 1 » » » » » » » 1
Pelayo, 61, tercero........ . . . Hospicio * . . .

i.TJLUHUn J.A/IIvJlUOi • •
Góngora. . . . . . . . . ] Congestión cerebral... . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » » » 1 » » » 1 »

San Andrés, 34, primero ............. . Chamberí.. . . . . Monteleón. . . . . . . 1 T ifu s .. ............................................... . » » » 1 » » » » » » » » » 1
Galería de Robles, 7, cuarto. . . . . . . . . . . . . Idem .................. Idem .................. I Tuberculosis.......... ...........  / ............ . » » » » » » » » i » » » » 1 »
Santa Engracia, 85, guardilla». . . . . .  J . . . . íd e m . . . . . . . . . . Balmes . 1 Endocarditis aguda. . . . . . . , . . . . . . . . . » » » >> » » » » » » 1 » » » 1
Ruiz, 18, principal................ ............... 4 . . . Idem Monteleón............ 1 Insuficiencia aórtica................ >> » » » » » » » » 1 » » » » 1
Piamonte, 18, principal..................... v. . . . Buena vista.. . . . Almirante. . . . . . . 1 Reblandecimiento cerebral................ . » » » » » » » » 1 » » 1
Conde de Aranda, 13, tercero..................... Idem ............... Conde Aranda.. . . 1 Embolia píulmonar..................... ........... » » » » » » » 1 » » » » » 1
Villanueva, 17, tercero................. .............. Idem .............. Idem. . . . . . . .  '*.. ► 1 Bronquitis.. ............... *..■.■•. . . .  . . . . . » » » » » » » » » » » » » » » 1
Luciente, 11, bajo (Hospital Clínico).. . . . Congreso.......... Dospital C lín ico.. 1 Quiste del h ígado. ........................ » » » » » » » » i » » » » » 1 »
Bocángel, 10* hotel....................................... Idem*........ . Plaza de Toros. 1 Uremia. .......................... » » » » » 1 » >> » » » 1
Delicias, 16, bajo. ............... . Hospital.......... . . Santa María de la Cabeza. * 1 Adenopatia traqueobronquial........ : . . » » » » » » » » i » » » » » 1
Tres Peces, 32, cuarto................... .... . ... Idem. . . . . . . . . . Torrecilla»........ 1 Tuberculosis pulmonar........... . » » » » » » » i » » » » » 1
Moreras (Hospital Provincial). Idem. . .  .. .. Hosp. Provincial.» 1 Bronquitis crónica. . ............ . .̂ » » » » » » » » » » 1 » » »
Transeúnte (Idem).. . .  . . . , . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Idem . . . . 1 Tuberculosis pulmonar... * ,v.. . . . . . . . » » » » » » 1 » » »- » » » » 1 y>
San Millán, 6, cuarto (Idem)........... .... ... Idem v . . . . . . . . Idem .............. . .i. 1 Idem ....................................................... » » » » » » » i >> » "» 1
Pardiñas, 17, principal (Idem)........ .. Idem . . .  .1. .  X . ídem.. » . . . . . .  y. 1 ^Eiiájénáelón mental..................... .. » » » » » » » . » i » » » >>
Ronda de Toledo, 12, principal (Idem)» Idem. , . . . . . Idem ................ 1 Epitelioma del útero............... Y. . . . . . » », » » » »; » » » I » » ; » >> » 1
Ciudad Real, 12, segundo . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Santa María de la Cabeza. . 1 Raquitismo. . . .  Y............................. Á » ■l ; » 1 » » » » » » : » » » I
Arroyo de Embajadores, 18, bajo.. . . .  . ; . . Inclusa . . . . . Gasómetro.. . . . . . 1 Bronquitis crónica.. . . . . . . .  * . . . >> »¡ » » » » - » i » » ' » ' » 1 »
Abades, 7, cuarto. . 1 . . . . . . . . . . . . . . .  ̂, v . . Idem. . . . Cahestrerofi 1 Raquitismo................................... » i » »( » » »■ » >> » » 1
Caravaca, 15, primero............ »v, . .  ............ Idem Caravaca. 1 » ' », S> » » 1 » » » » » » 1
Cambroneras, 6, primero.. . . . . . . . . . . . . Latina............ ... Imperial.. . . . . . . . 1 Meningitis..........................L .. Y......... . » ». » , » 1 » » í >> » » » » » » I
San Buenaventura, 7y b a jo .______ __. . . . . Idem . .............. .San Francisco.. . . 1 Tuberculosis pulmonar............. . » »i »; » » | 1 •» » » » » » 1
Costanilla de Sañ Pedro, 6, principal. . . . . Idem . . .  . Cava. , . . . . . . . . . . . I Meningitis................................. . >> »¡ »- 1 ■» Y» 9 l » » » » » » » » 1
Calatrava, 35,. entresuelo.. . . . . . . . . . . . . . . Iderh. . . . . . . ¿ . . Aguas. . . . . . . . . . ; . Í Pneumonía. . . . . . .  Y . .. v. . . . » .  . .» . » »i y % » » r» » . » 1 » » » » » 1
Federico Balart* 1, tercero........ .. .j .......... Palacio. . . . . y , . Álamo. . . . . . . . . i . 1 Pnéumonía infecciosa 1 . . . . . . . . .  . . .  Á » »1 » » V» * » : » 9 » v 1 » » s> 1
Paseo dé San Vicentey 12, bajo. . . . . : . . . . . . Idem _______ y .. Montaña j . . . . . . ; . i .Carcinoma ulcerado de la mama. . . » »L >x i» ,Y> » ; » >> » 1 - » » L
Felipe III (Hospital de^Epideñaiaé). . . . . Üniveísidad. , . . Hosp. Epidemias. 1 Tifus exantemático.............. ............ » n ». » ;» » 1 í » » » » » » » 1 »
San Bernardo, 68, tercero (Idem)... . . . . . . Idem ............ *.. Idem. . . . . . . . . .  L i Viruela hemorrágica . . . . . . . . . . . . . .  j. >> »i » » 1 1 » » » » » » 1 »
Asilo de Santa Ana ( f i e m ) ¿ . . . . . . i ldem.. . . . . .  i . . Idem. . . . . . . . . . .  ¿. ; í Tifús exantemático.. . / . » . .  Á » » '» » i » » » 1 - , » » 1
Blasco de Garay; 13, éegundo. . . . . : . . . . . . Idem yv. . . . . . . . Guzmán el Bueno. 1 Viruela. . . ................ . » ; l » » » » » 1» » » » » » » 1

y . ' ( ■■ ? ■ ■ ■ í . Total por seaos........ » 3 » 3 ■Í2 » 3 6 7 3 2 6 » » 14 21

■ v ■ . * - Total por edades.. . . . . . . . 3 3 2 9 10 1 35

Total de defunciones........... 35
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D E M O G R A F Í A

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
DEFUNCIONES

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TO TAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

Varones. ’ Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

de

ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

de

ambos sexos. Varones. Hembras. TO TAL

1 1 1 1 2 »  - » » V » . » » 4 4
1 1* » 1 1 /2 1 » » ; )X 1 ■ 1 1 » 1
5 2 » 5 2 7 » » » » 2 2 4
2 2 2 2 4 » » » » 3 3
1 1 2 1 3 .» » » > )> 1 .1 2
4 2 1 4 2 6 - 4 » • » » » 6 2 8
2 3 - » 1 5 4 9 » » 1 2 3
3 4 3 » 3 4 7 » » » » 1 3 4
% 1 i ■ > 2 1 3 » » » » » ! » » 2 2
1 1 » » 1 1. 2 » » » » » » § k 2 2 4

22 IB 4 1 26 19 45 » 1 » » 1 1 14 21 35

Madrid 14 de Abril de 1904.—El Alcalde Presidente* Marqués de Lema.
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Nomenclatura internacional abreviada.

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Major, 23, principal.........  ........................ .. Centró. . . . . . . . . : San Martín.......... i Lesión c a r d í a c a . » » » » » » » » » » 1 » » 1 »
Madera, 4 principal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . Muñoz Torreros i Lesión cardiopulmonar. . . . . . . . . . . . . » J »

»
» » » »

»
1 »

»
» » )y » » 1

Churruca, 3, solar........... .................. . Hospicio............ Apodaca. . . . . . . . .
San Pablo.............

i Catarro broncopulmonar . . . . . . . .  ¿. .  * » » • » » » » » 1 » 1 » I
Espíritu. Santo, 14, principal....................... Idem . . . . . . . . . i Lesión orgánica del corazón» . . . . . . . . » » » » >> 1 » » » » » 1
Molino de Viento, 20, primero (judicial).. 
Divina Pastor, 23, primero........ .................

Idem .................. Jesús dei Valle. . . i Pneumonía aguda........ ......... . » » » » » » » » » » » 1 y » 1
Chamberí.. . . . . Dos de M ayo........ i Hemorragia cerebral........... ................. » » » 1 » » » » yy y » 1 $

Núñez de Arce 8, principal........................ Congreso .. . . . . Príncipe. . . . . . . . . 1 Meningitis aguda.. . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . 1 » » » » » » » » » » , y >> 1 »
Príncipe, 7, tercero............................. Idem. . . . . . . . . . Idem .................... . i Meningitis. . . .  .............. » » » » » 1 » » » » » » y » 1
Montalbán, 3, tercero............... . Id em. . . . . . . . . . Retiro.................... l Ataque de asistoliá...... ................. .

Parálisis progresiva con colapso car
díaco. .......... .

» » » » » 1 » » » » » » I
Jesús y Máría, 27, segundo-------- . . . . . . . . Hospital. . . . . . . Jesús y 'María ; . . . i

» » » » » » » » » >> 1 y 1
Salitre, 23, tercero-.............. ............. . Idem. ............ . Doctor Fourquet.. 

Hosp. Provincial . 
Idem ......................

i Bronquitis....................*.......................... 1 » » » » » » » » » » » 1
No consta (Hospital Provincial). . . . . . . . . . Idem .............. i Uremia......... ............................... . » » » » » » 1 » » » » » » » 1
Lope de Hoyos, 27, bajo (ídem)............... Idem ............ i Cáncer del recto.................................... » » » » » » » » » 1 » » » )> » 1
Arroyo de Embajadores, 16, bajo (ídem).. 
Téllez, 1, principal ..................

Idem ................ Idem ...................... i Tuberculosis pulmonar.. . . . . .  t . . . . . . » » » » » » » 1 » » » * » 1
Idem ........... Pacífico.................. i Meningitis tuberculosa......... . » 1 » » » » » » » » » » » » 1

Sombrerete, 4, principal............................. Idem .................. Jesús y María. . . .  
Doctor Fourquet.. 
Caravaea..............

l Atrepsia............ .'............. ............ . » » » 1
•»

» » » » » » 1
Doctor Fourquet* 9, bajo ........................... Idem .................. i Nefritis parenquimatosa. . . . . . . . . » » » » » » » 1 » » » » 1
Mesón de Paredes, 43, principal............... Inclusa.. . . . . . . i Hemorragia cerebral* . . . . . . . . . . . . . . . » » » » »

»
))

» » » 1 » » » Vi » 1 »
Embajadores, 32, segundo........... ............ .. Id em ................. Rastro................... i Bronquitis.......... ................................... » » 1 »

»
» » » » » » » )y » 1 y

Inclusa.......... .............................. .......... ....... Idem ................ Inclusa l Tuberculosis m e s e n t é r í c a . . » ,» 1
»

» » » » » » 1
))

1fe » 1 »
Cava Baja, 14, segundo................................ Latina............. -. Cava. . . . . . . . . . . . i Tuberculosis pulmonar*.. . . . . . . . . . . . » » » » 1 » » 1 »
Doña Urruca, 10, principal. . . . . . . . . . . ___
Gonde de Barajas, 1, portería. ............

Idem. . . . . . . . . . . San Francisco. . i Tuberculosis generalizada________
Hemorragia en el curso de una pulmo

nía infecciosa............ ........................

» » » » » » 1 )) » » » )y » 1 y
Idem .................. Ayuntamiento.. . . i

» » » » 1 » » » » » » » » ] »
Invencibles, 4, patio.............................. .. Id e m . . . . . . . . . . San Isidro............ l Catarro pulmonar.............................. » » • £ y v> » 1

»
» »

)>
»
»

» 1
Solana, 4, principal................... .. Idem ........... Calatrava........... i Meningitis.............. . » 1 »

V
\\ » y) )) » j» 1

Princesa, 11, principal................ .. Palacio.......... Argüelles.............. l Anemia cerebral............ . . . . . . . . . . . . 1 » )) »
ff
» » » )> » » » » » 1 yy

Manzana, 13, cuarto................................... Idem. . . . . . . . . . A lamo. . . . . . . . . . . i Broncopneumonía..................  . . *» » 1 »
»

» » )> » » » » 1
Paseo de San Vicente, 30, principal.. . . . . Idem .... . . . . . . Montaña......... .. i Cáncer uterino.................... » » ))  ̂ ;; » ' » » 1 » » » » 1
Galileo, 16, tercero.................... *■ Universidad.. . . Vallehermoso . . . . i Hemoptisis............... . . . . . . . . » » » » » » » )) 1 » » » » 1 »
Bravo Murillo, 53,:bajo................. . . . . . . .  J
Caravaea, 5, tercero (Hospital Provincial). 
Artistas, 2, bajo (ídem):............................... ¡

ídem .................. Lozbya ................ ..
Hospital Princesa. 
Idem . ................ ..

i Laringitis tuberculosa..................... » » » » » » 1 » » » » » 1
Idem ........ .. : 1 Bronquitis! crónica.,............ ................. » » >> » » » » » 1 » » » » 1 y
Idem. . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar.. . . . . . . . . . .  . » » »

?>
» 1 )> » » » 1

Transeúnte (ídem).. . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . .
Santa Lucía, 1, segundo (ídem).. . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . Idem .................. 1 Pleuresía t u b e r c u l o s a . ^ . . » » » )) » 1 )) »
1

» »
»

y >> 1 yy

Idem. . . . . . . . . . Idem ...................... 1 Tuberculosis pulmonar....................... . ’» » » » » » » yy »
»

y »
yy

» 1
Paseo de Areneros, 23, segundo.. . . . . . . . Idem f i . . . . . Guzmán el Bueno» 1 Fiebre g r ip p a l....................... 1 ■A » f w y 1/ / / / // // V

:  Total por sexos . . . . . . 3 3 2 2 2 1
X

h 4 4 4 3 1 » » 20; 15

■ • > Tota» por edades.. , . . . . ‘ 6 ' 4- 3 ' 10 ■ti » 35

Total de defunciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 -

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S
           NACIDOS MUERTOS ■ ......... ................... ; ■ "  • .DEFUNCIONES

, 7

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS * ;  ' TOTAL . , TOTAL . LEGÍTIMOS, ILEGÍTIMOS TOTAL, TOTAL
> de.,. ' de

Varones. Hembras. Varones. Hembras. 'Varones. Hembras,''■'.‘ambos sexos,’ ! Varonés. Heóábras* Varones. Hembras* Varoneŝ Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras, TOTAL

1 2 : * - 1 ’ :T  :
í; . [i1. '• . j

' 3 1 ' ‘ ' % ' '■ í >} ' » ■ , » : ” ’ i i 1 7 '7  2
1 ; 2 / " l ; :2 ‘" : ; 3  ' ----- 1 .. - , , ,.r ")? >> ' i »• ‘ ’ »

, . . 1 .•
2 7 3

. 2  | . 1 . > 2  ■' \ ■' 1 . ' •' 3' * - ' • 1 * » ;>> 7 [ - A 7 * ’ i ; ,i_7 » ' 1 ; ■
1 3 '' 1 2 ■ ; ’ á , 6  ' ‘ ? y  '“v' ' - » '  ̂■ ■ ‘ i/ .' >> ' ' i  y" ’ * » ■v‘ » 's i »;
2  • 2 . >;■ >V ■ 2 •j -■ T . •' 4 ? * % : ... " • ' r ' ,r * v  » > , .

■: »
1

2 > í i '  33 3 » . A  : * 3 \ ' 4 ( 7 * * ' ' » * ! ' A’ . •/■ „ » .» ' ' ‘ » 3 ■ 5 ' 8 b .. •
2 2 ; 1 1 ; 2 " ; 1 3 f ■ 4 ’ ■ 7  —  : ’ * 'r, » ; ■ . '■ '•> v ' » '• • ‘ ‘ ...........» U " 3 ■ 3 '

i \ : 1 ■ *■’ » . 1 í : l ' 1 ' ; ; ■ •2 <" ' • - ’ ¡ ' 7  .» ■ "'’ A 1 » ■ » ■ . -r? ' 4 1 : .1 5-; ■i  \ - 1 ' 2 ; ■. " i  " ; ' :2 4' ' - . 3  * • - " > * 7  ” %■ » ; . í • » . ' * ...... . 7 '  1 7 - 2 3 -
» ! . " 2  ' ■’ y ■ . » i 2 v _ ; ■:  ̂,2 . . - r . " » ' » .7 - A

V .... . . !7 ;;;;5 7 7 :. 2 í ’*•
15 f 20 .. . • i ; ■ - 4 ¿ 16 i 24. 40 » . j ■ 1 ■' \ 1 1 20 15 35

■, . , ■ . ; ............... i"  V ' * ■ 1 " ‘
Madrid 15 de Abril de I904.=:El Alcalde-Presidente, Marqués de Lerm, f *
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Ayuntamiento de Madrid.

Secretaría.
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 23 de Abril último, 

lia tenido á bien acordar se denominé Plaza de Salamanca el 
perímetro resultante en el encuentro de las calles de Lista y 
Príncipe de Vergara.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Mayo de 1904.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS 
n ú m e r o  é  im p o r t e  d e  d a s  im p o s ic io n e s

Central.—Plaza de San 
Martín y plaza de las 
Descalzas.............

Imponentes
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes.

Importe
en

pesetas.

633

75
78
97

90

135

9
11
8

13

768

84
89

105

103

f

77.883

8.290
8.255
9.138

9.746

Sucursal 1.a—Plaza de 
San Millán, núm 11.. 

Tdem2.a—Colón, 1 4 .... 
Idem 3.a—Infantas, 11. 
ídem 4.a — Santa Isa

bel, 1 .............

Totales.. . . . . . 973 176 1.149 113.312

PAGOS ; t
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES , ^

Central.............

Por saldo. Á  cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital •' 
ó intereses. ,

223 378 601 175.081

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día? á- 
los señores Consejeros siguientes: D. José María de Pando, 
D. Enrique Reñina, Sr. Marqués de Goicorrotea, D. Luis Al- , 
varez Estrada, D. Manuel María Moriano, Sr. Duque de Aré- 
valo del Rey, D. Dionisio Diez Enríquez, D. Nicolás Martín y 
D. Juan Gómez Velasco. - . r ; ? , 

Madrid 15 de Mayo de 1904.=E1 Director Gerente, José Al
varez Marino. > .. _

Ayuntamiento de Cartagena.
El Alcalde de Cartagena, hacer saber: Que habiéndose pro

movido expediente por el mozo José Badía Alarcón, hijo de 
Antonio y María, mozo del actual reemplazo con el núm. 57 
del sorteo de la primera sección de esta ciudad, con objeto de 
probar la excepción del caso 4.° del art. 87 dé la Ley por estar 
ausente su padre Antonio Bedia Segura, y en ignorado para-. 
dero hace más de diez años, se hace público á fin de que cual
quier persona que tenga conocimiento del punto donde reside 
el expresado individuo, cuyas señas personales se insertan á 
continuación, lo participen á esta Alcaldía á los efectos consi
guientes.  ̂ i : í í - ■ •t * j *

Y en cumplimiento á lo mandado en eLart.; 69 del Regla
mento de 23 de Diciembre de 1896, se hace público.pormedio ¡ 
del Boletín oficial dé la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los 
efectos arriba expresados. • >;

Cartagena 10 de Mayó de 1904.=Juan Sánchez Domenech.
> M—957

Señas.

Edad cincuenta y un años, estatura un melro seiscientos 
cuarenta milímetros, color , moreno, pelo negro, ojos negros; 
vestía traje color gris, blusa azul y gorra negra.

Ayuntamiento de Valencia.
El Éxcmó. Ayuntamiento de esta ciudad., en sesión cele

brada el día 25 de Enero último, acordó revocar todos los po
deres conferidos con anterioridad á dicha f eéha para gestionar 
el cobro de créditos que puedan existir á favor de la Corpora
ción municipal. 1 '
* Lo que se hace público en el periódico oficial para los efec

tos legales. : . .
Valencia 13 de Mayo de 1904.=E1 Alcalde, Miguel Pola. *

J . • M—958

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
• . . . _ \

Audiencias territoriales.

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de Haro, correspon

diente á este territorio y provincia de Logroño, ha de de pro- 
verse la plaza de Médico auxiliar, en la forma que se deter
mina en el Real decreto de 26 de Diciembre'de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en el referido Juzgado, dentro del término de veinte días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la referida provincia.

Burgos 4 de Mayo de 1904.^=^ Secretario de Gobierno, 
Ángel Sáenz de Cenzano. J0 —3949

Juzgados de primera instancia.
ALCARAZ

D. José María Gón/ez Sánchez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto 5é óítá y llama al procesado Resti- 
tuto Banegas Rebolloso, de cuarenta y cinco años de edad, 
casado, arriero, hijo de Aniceto V Dioni.sia, natural y vecino 
de Víanos, y. cuyo actual paradero se ignora» que en el 
término de diez días, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esía provincia, compa
rezca ante este J uzgado, á fin de hacerle saber la terminación 
del sumario que se le sigue en .unión de otro por el delito de 
hurto de maderas y emplazarle para que en el término, de 
otros diez días haga uso del derecho que la Ley le concede 
para nombrar A bogado, y Procurador que le defienda y repre-. 
sente en la causa; advirtiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, ruego á todas las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, que, según 
noticias, salió de su pueblo con dirección á. Andalucía, po
niéndolo, enjSu caso, en la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado. ..... :r ..

Dado en Alcaraz á 7 de Mayo de 1904.=José M. Gómez.= 
P. S. M., Manuel Romero. JO—3841

ALCOY
D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Alcoy y su partido.
Por el presente hago saber: Que,en este .Juzgado y Escri- ¡ 

banía del que. refrenda se instruye sumario sobre usurpación 
de propiedad industrial, en. cuya causa se acordó recibir de
claracióná Juan Jordá Moncho, camarero que fué del Círculo 
«La Unión», de Qarcagente,y expedido exhorto para ello al Juz
gado instructor de Alcira, ha sido devuelto, manifestando ha
ber desaparecido de dicha población ignorándose su paradero; 
por cuyo motivo, en providencia del día de hoy, he acordado 
citar por el presente á dicho Jordá Moncho, para que dentro 
de diez>días,comparezca ante este Juzgado á prestar la decía-, 
ración acordada ó se acredite su domicilio; bajo apercibimien
to de que transcurrido dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.- = ,y; ? ; < , ,  /  ;V;, , ;

Dado qn Alcoy á 6 de Mayo de Í904.=Meíitón López.=E1 
Escribano, José Gómez y Pía. JO—-3842

D. Melitón López González, Juez de instrucción de Alcoy 
y su partido. ,

Por la presiente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Maximino Vanó Catalá, de^qidi^e años de edad, hijo de Va
lentín y de Concepción, tejedor, natural de Muro, partido ju
dicial de Cocentaina, vecino* de esta ciudad, -sin que consten 
otros antecedentes, para que..dentro del plazo de nueve días 
se presente en este Juzgado á las resultas del.sumario que se 
le sigue sobre hurto, y en la actualidad se halla pendiente en 
la Superioridad.

Asimismo* se encarga á todas las Autoridades y agentes. 
de la policía j udicial procedan á la busca, captura y conduc- 
ción de dicho procesado á las cárceles de este partido, á mi 
disposición. .. ,

Dado. en? Alcoy -á 7 d^Mayo do 1904.=Meli ton López-.—El 
Escribano, Manuel Gozálbez. JO—3843

ALGECIRAS
D,, Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido. ' ;J .... - . ' '
Por la presente ,se cita,: llama y emplaza, por diez días, 

ante este Juzgado ú jas personas que en la noche del 23 al 24- 
de Abril último sustrajeron delvestablecimiento de relojería- 
de D. Francisco Robledo Butler, sito en esta ciudad, plaza de 
la Constitución, núm. 12, los relojes y efectos que se relacio
narán. _ n

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
practiquen diligencias para la busca y ocupación de dichos 
relojes y efectos, deteniendo y poniendo á mi disposición en 
la cárcel de este partido á las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Algeciras á 3 de Mayo de 1904.=Manuel Polo y 
Pérez.=Por mandadcwde S. S,, Antonio María González.?

JO—3844
Efectos robados.

Un reloj remontoir,, plaqué americano.
Unas cajas de reloj, imitación oro. * -m j 
Un reloj oxidado de 20 líneas, imitación Roskopf.
Otro remontoir, de plata, cilindro, de 12 líneas.
Otro ídem oxidado, cilindro, 18 líneas, Omega.
Otro ídem de oro, 11 líneas.- * -.¿vc,ny
Otro ídem oxidado, de 22 líneas, imitación\Roskopf.
Otro ídem niquelado, nuevo, de 20 líneas.? ;v
Dos idem niquelados, uno de 18 y otro de 12 líneas.
Otro saboneta, de plata, 12 líneas.  ̂ • :.>
Seis relojes niquelados y acero,muy ordinarios.
Catorce adarmes oro de 18 quilates.
Doce adarmes oro de 14 quilates.
Siete onzas de plata, cubierto j  caja de reloj.
Un zafiro de dos quilates y medio, limpio, algo quebrado

decoior. , \ f .......................  ;
Dos cadenas.de plata dorada para relojjde^señora. , r ,
Una leontina, mosquetones, escudos, argollas y asas de 

plata. ■...
ANDUJAR

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad. - - ,

Por el presente hago saber: Que en causa instruida en este 
Juzgado y por la actuación del Escribano que fué del mismo 
D. Lorenzo López contra Pedro Casernieero Begueder, vecino 
de Mora, y otro, por lesiones, recayó sentencia con fecha 29 de 
Enero, y declarada firme el 5 de Febrero de 1962 por lá Audien
cia provincial de Jaén, condenando á dicho procesado á la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor, con la suspen
sión de todo cargo y derecho de sufragio durante la condena, 
á que le abone el otro-procesado Manuel Chacón, en concepto 
de indemnización, 14 pésétas 25 céntimos, sufriendo, caso de 
insolvencia, la subsidiaria de un día de detención por cada 5 
pesetas que dejase de satisfacer, y en la mitad de las costas; y 
por auto de 25 de Agosto deí mismo año fueron comprendidos 
en el Real decreto de indulto de 17 de Mayo anterior, rebaján
doseles á los sentenciados la totalidad de la pena impuesta.

Y no habiéndose encontrado á dicho  ̂ procesado Pedro Cá- 
serhicero Begueder para notificarle los referidos proveídos, se 
le hace saber por medio del presente edicto/que se insertara 
en el Boletín bficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en-Andújar á 9 de Mayo de 1904,=Énrique Castellaa 
no.=P. S. M., José López. JO—3897

 ̂ ARACENA-
D. Victorino La#ñña V F.umánal, Juez de intrucción de esta 

ciudad y  sh partido.
Por la presente se cita y llama á Antonio Couso Ro

dríguez, hijo de Nicolás y María RosaTáé**einta ymcho años, 
sm'¿íj9>..^tural;de Corzos, partido de Barco — 6 Yaldeorr.as> 
provincLa de Orense, jornalero,.y cuyo actual pandero sé 

. ñora, á fina* fiue ten el término de quince días, contad*08 desdé 
lá inserción de es£eq .  disitoria en la G a c e t a  d e  /M a i? ™  J  
Boletines oficiales de las “provincias de Huelva y,Oren se, com 
parezca en este Juzgado para Ja práctica de diligencias. ,

A la vez, ruego á todas las Autoridades de la Nación, fuerza 
de la Guardia civil y  demás agentes;de la , policía. judicial se 
sirvan proceder á la busca y captura da dicho procesado, po
niéndolo, casp.de ser habido, en las cárceles de este partido.y 
á disposición de este Juzgado, por tener decretada, su prisión 
en la causa que se le ha seguida en este dicho Juzgado por el 
delito de robo. : , ,

Dado en Aracena á 5 de Maya de 1904.=V. Laguna.= 
Ldo. José Rodríguez Suárez.

: JO—3846

D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de fnstruccíón de est¿ 
ciudad y su partido.
_  Por la presente se cita y llama á Angel Pérez Cumplido, 

hijo de Alonso y María Josefa, de treinta y nueve años da 
edad, soltero, jornalero, natural y vecino de jB̂ urgüilíps fBada- 
joz), cuya última residencia la tuvo en Santa Olalla, á fin de
que en el término de diez días, contados desde* la inserción de 

; esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia de Huelva, comparezca en este Juzgado para 
evacuar cierta dilgencia decretada en la causa qué se le sigue 
por hurto; apercibido de que de no hacerlo así será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que corresponda en derecho.

Al propio tiempo, excito el celo de todas las Autoridades de 
la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la- busca de 
Angel Pérez Cumplido, poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado, por tener decretada su prisión en la 
referida causa. . . / : -

Dado en Aracena á 5 de Mayo de 1904.=Victorino Lagu
na. =Francisco Javier González. JO—3845

D* Victorino Laguna y Fumanaí, Juez de primera instan
cia de este partido. . ’ ,

Hago saber: Que por D.aCarmen Camón Durán,yec1̂  ^ue 
fué de. esta población, en concepto de sobrina j  única heredera,, 
instituida por testamento del nnado JD. Juan de la Cruz. Du
rán Hermoso, promovió.en, Juzgado expediente sobre de
volución de la fiai^á' quó dicho señor tenía prestada para 
garantir el oxirg© de Registrador de la propiedad, de este par
tido, que ejerció desdé el 31 de Marzo tde 1862 al- 27 de Scp-, 
tiembre de 1863; así como los intereses que la cantidad objetó  ̂
de ía fianza hayan devengado. ;

Hechas la primera y segunda publicación de edictos en la 
forma determinada en el.art. 306 de la Ley Hipotecaria, falle
ció la D.a Carmen Carrión Durán; y por ella, sus herederas de
claradas por el Juzgado, ó sean sus hermanas, D.a Angeles, 

^Cnjuión yJlurán,_se personaron en el expediente, teniéndose
las por parte como únicas interesadas en él. ^

Laque se anuncia'por medio del presente quinto edicto, 
que deberá insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín ofi
cial déla provincia,, citándose y llamando:á los que se crean 
con derecho á deducir algun ,̂ reclamación para que lo verifi
quen durante el término de seis meses ante esté Juzgado

Dado en Aracena á 6 de Mayó de 1904.=Victori] o I agu lá. 
Francisco Javier González. JO—3847

‘ a r c h id ó n á  "
D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de 

instrucción de esta villa y su^partido.
Por la presente requisitoria.se cita, llama y emplaza para 

que dentro de jtérmino de diez días siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la,G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de ésta provincia, se presente ante este/Juzgado 
la procesada por delito de estafa Dolores,Luque Hinojosa,. de, 

^circunstancias desconocidas, y cuyo paradero se ignora, á res-,' 
ponder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo;^ 
apercibiéndola que de nô  verificarlo’ serái declarada rebelde,* 
parándola los demás perjuicios qué’haya lugar con arregló 
á Ley. • ... -  ... .

A la vez, requiero á.lós Sres.Jueces de instrucción, así comq 
á las Autoridades civiles y militares y , agentes de la policía ’ 
judicial, para que procedan á la busca y captura de la expre
sada procesada, y en el caso de ser habida sea conducida á 
mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en.Archidona á 4 .de Mayo, de 19Q4.=Francisco N. 
Rueda.=E1 Escribano, Ldo. Enrique Baena. JO—3848

AZÚÁ
Por la présente, y conformé fo acordado en providencia de' 

esta fecha por el Sr. Juez "de,'instrucción del partido, D. Perr- 
fecto Infanzón y Lanza/.cito^en iorma leg¿al' á un viajante ÍT 
dos viajVrgs más/cuyas señas se Ignoran, y que el día .9 deÍ 
pasado mes de Abril se dirigían en coche desde la estación dé 
Cuntíé á esta villa, en la que, se,quedó el viajante, siguiendo lqr.j 
otros el viaje á la ciudad de Santiago, cuyo coche, enqué^eí/o  
viajante hacía el viaje, voleó á un kilómetro de distánciá rdél 
pueblo de Vilasantar, habiéndose, por consecuencia del m is 7 
mo,tpcasionadó1 lesiones Benito González Samqedró y el re fe 
rido viajante, éste en un brazo,/ó en una ’mana al pár/jjeer; 
para que dentro del término de ócbo días, contados, desda la 
publicación de la presenté en él Boletín oficial de la pro’ vinciá 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado ;con ob
jeto, de prestar declaración, en sumarió qué instruyo se >bre le- 
siones :al B,e;uito González Sampédro; previniéndoles q ûe de no 
comparecer incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas,.

Azúa 5 de Mayo de 1904.=Ldó. Jesús Puente.
- 4*0—3849

BARCELONA—ATARAZANAS

D . Julio Martínez Jimfeiio, Juez dé instrucción del distrito 
de Atarazanas. ;

Por la presenté requisitoria, se cita y 11 amia á Joaquín Vi
dal, conocido por El Trabat, que en Febrero último era de-

gendienté del café titulado «Modelo» ó «Nuevo», de la calla 
arretera, de Sañs, y cmyas'demás circunstancias se ignoran,, 
á fin de que dentro de diez días se presente ante este Juzgado 

al objeto de ser indagado en sumario que me hallo instruyen
do por homicido; apercibido cÓn ser declarado rebelde, easo de 
incomparecencia.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, y
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agentes de la policía judicial procedan á la captura del expre
sado sujeto, y, conseguido, lo pongan á mi disposición.

Dado en Barcelona á 7 de Mayú de 1904.=Julio Martínez. 
Por disposición de S. S., Miguel García Marino. JO—3898

BARCELONA—BARCELONETA
^  D. Antonio Real y Casnbuena, Juez de instrucción deláis- 
fflto dé la Barceloneta de Barcelona. ^

En virtud de la présente, que se expide en úáéritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Arturo- Péydjro Villagrasá y 
Emilio Blanco Oliven, ambos solteros, zapateros, de catorce 
años el primero y natural de Puebla de Arenoso (Teruel), y el 
segundo de dieciséis años, natural de esta ciudad, en donde 
dijeron habitar, respectivamente, en la calle de la Riereta, 
núm. 32, cuarto, y Arco del Teatro, 38, primero, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos, á 
fin de que dentro del término de diez* días, á contar desde la 
inserción- de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo-t 
letín oficial de la provincia, comparecan ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de 
que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIIÍ (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado dejos, referidps pro
cesada, por haberlo ordenado la. Superioridad en méritos,de 
la, referida causa. ,

Dada eri Barcelona á 7 de Mayo dé 1904.=Antonio Real.= 
El Escribano, Flor entino Fontcuberta. JO—3899

D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción dél dis
trito de la Bareeloneta, de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos d;e la 
causa criminal sobre hurto contra José Esteban Nos (a) Boina, 
de dieciocho años, soltero, tintorero, vecino- de Saas y cuyo 
actual paradero se ignorarse cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, a contar desde la 
inserqió .i de esta requisitoria en 1a, G a c e t a  d e  M ad r id  j  Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo le parara el;perjuicio á q u e d e r e 
cho haya lugar..

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan, á la busca, 
captura y conducción «ante este Juzgado del referido procesa- 

'^ ^ o r e s t a r  decretada su prisión provisional sin fianza.
Dadírunjaarcelona á 7 de Mayo de 1904*=:Antonio Réal.^ 

El Escribano, Floi^utíuxi^n^euberta. JO—3850

RARCE¿ONÍ^  " i
D. Bruno Fariña Tálens, Juez de instruCclóiLfiel distrito 

de la Lonja de esta capital. : ------ -
Por la presente requisitoria se cita, llama y eipplaza á Vi

cente Casabó Cruañes, cuyo actual paradero se ignora, A fin 
de que dentro del término dé diez días; contaderos desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca de rejas adentro en 
las cárceles de esta ciudad, para responder á los cargos que 
le resultan en méritos de la causa criminal que contra el mis
mo y otro me hallo instruyendo por tentativa de estafa; con 
prevención de que si no comparece será deélarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado Vicente Casabó Cruañes, y en el caso de ser ha
bido conducirlo a las cárceles de esta ciudad, con las segurida
des debidas, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 19Ó4.= Bruno Fariña. 
Por mandado de S. S., Ldo., José M, Salvá. JO—3900

BARCELONA^UNIVERSIDAD
En méritos del expediente sobre extravío de valores pro

movido por D. José Carreras y Suñér ante el Juzgado de’ pri
mera instancia dél distrito de 1% Universidad de esta capital y. 
bajo la actuación de!infrascrito., en providencia de 23 del ac
tual se ha acordado expedir el presenté, haciendo público el. 
extravío de tres títulos de la Deuda amortizable al cinco por 
ciento, serie A, emisión de 15 de Mayó dé 1900, de valor no
minal quinientas pesetas cada uno, con el cupón véncédero en 
15 de Mayo próximo y siguientes, números' 80.562, 84.115 y 
102.613. ’ : : ?- ,
• Y para que consté y pueda tenpr lugar la inserción acor

dada en la G a c e t a  de Ma d r id , expido el; presente, que firma 
. en Barcelona á 25.de Abril de 1904. =E1 Escribano, José Ro

mero. ., ... - Í290r—X.

D. Pedro,Zamora Aragonés, Juez dfe* instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona. 1

Por la presente, que se expide en méritos ¿e las diligencias 
de cumplimiento de la ejecutoria recaída en la causa seguida 

v en este J uzgado sobre injurias á una. Autoridad contra Anto
nio Díaz de los Reyes, hijo de Francisco y  Salud, natural de 
Sevilla, de cincuenta y~seis amos dé edad; veqino de esta; ciu
dad, viudo, periodista, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al-mismo á'fin de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción dé esta requisito
ria en la G a c e ta  de M adrid' y Boletín oficial :de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgada para la práctica dé- una dili
gencia de justicia; apercibiéndole de qqe si deja dé verificarlo* 
le parará el- perjuicio á que en Derecho haya lugar.

Al propio t^mpo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XfíT (Q. D. G.), ruego y encargo á/todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes que componen lá policía judicial pro- 
cedaná la busca y captura y conducción, ante este Juzgado del 
referido procesado Antonio Díaz de loe Reyes.

Barcelona 5 de Mayo de 1904.=Pedro Zamora. =E1 Escri
bano, José Romero. ' ’ JO—3901

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de Instrucción del dis
trito dé la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presenteque se expide en méritos de la 
causa, criminal sobre estafa contra Ramón Mario, de veintiocho 
á treinta años de edad, acróbata y ciclista, ál parecer de Ra
cionalidad francesa, usa melena, bigote retorcido y - viste de
centemente y cuyo actual paradero sé ignora, sé cita, llama y 
emplaza, al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar ,desde la inserción de ésta requisitqria;’en.jla. G a c e t a  
de M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado  ̂rebelde, parándole el perjuicio- consi
guiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),

ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
ante este Juzgado del referido procesado Ramón Mario.

Dado en Barcelona á 7 de Mayo de 1904.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Antonio Üodorniú: ••

D; Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción dél dis
trito de la Universidad de Barcelona.

Por 1 a presente, que sé expide en méritos del as diligencias 
de cuiúplimieñto de la ejecutoria recaída en la causa segui
da en este Juzgado sobre lesiones contra Juan Bachs Agud, 
hijo de Miguel y de María, natural de Sabadell, de treinta y 
ocho años de edad, casado, labrador, vecino de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama ŷ  emplaza al 
mismo, á fin de que dentro, del término* de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en ía G a c e ta  de M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante di
cho Juzgado* para la* práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á 
que en Derecho haya lugar. *

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.),.ruego y encargo á todas las Autoridades,

• fuerza pública y demás agentes que componen la’policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz-

' gado del referido procesado Juan Bachs Agud.
Barcelona á 9 de Mayo de 1904.=Pedro Zamora.=El Es- 

| cribano, José Romero. JO—-3902

i, D. Pedrp Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona.

Por la presénte, que sé expide en méritos de la causa cri- 
j miñal sobré atentado, contra Agustín Dóméch y Mazas, llijc 
: de Simón y de Manuela, de veintiséis años de edady natural di 
Monzón (Barbastro), vecino de esta ciudad y soltero* jornalero 

í y cuyo actual paradero se ignora, se oitay llama y emplaza a 
mismo para que en el término de diez días, á 'contar desde h 

‘ inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en dicho Jhzgadc 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido dt

* qué si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en de* 
» reeho haya tugar, y será declarado-rebeldev  *

Al propio tiempof en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á todas las Autoridadeí 
y agentes qüe componen la policía judicial, procedan á la bus 
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Agustín Dompch Mazas.

Barcelona 4 de Mayo de 1094.=Pedro Zamora.=El Escri
bano, José Romero. JO—3851

i . 1 l BELCH1TE ■ . ;;
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción de est< 

‘ partido.  ̂ ¡
; Hago saber: Que en este Juzgado, y por la actuación dé
; refrendatario., se instruye causa criminal sobre sustracción d< 
: géneros, verificada en la villa de Lécera, en la noche del 26 ú 
| la madrugada deF27l de Abril último, de un carro en que s< 
! hallaban, de la propiedad de Gil Marín; Humándose, por medi< 
i del presente,, al autor ó autores de dicha sustracción, con e 
f fin de que dentro del término de diez días, á contar desde e 
; siguiente, al en que se lleve á efecto la última publicaciói 
¡ en los periódicos, comparezcan ante este Juzgado á responde: 
i de los cargos que les resulten en el expresado sumario; baj< 
■ apercibimiento de que si no lo realizan les parará el perjuicú 
f á que haya lugar.
! Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridadei 
; é individuos de la policía judicial procedan á la busca y oca* 
; pación de los géneros que más abajo se expresarán, y, en si 
í caso, á la déténéióñ dé la persona ó personas en cuyo poder si 
; hallaren si áo acreditan su legítima pertenencia, poniéndola 
í en la cárcel;de este pártido á mr disposición, ‘
‘ Dado en Belchitaá 7 de Mayo de 1904.=Antonio Bergalí
| . JO—3853 *
r ! 1 Grénerós 'qué se citan,
i De la propiedad <|e. Joaquín Blesa Peguero, comerciante
f vecino-de Ariño-(Teruel):
! 50 metros 10 centímetros pana Perdigó.
\ De la pertenencia de Santos Jiménez Serrano,ftambién eo
{ merciante, de igual vecindad que el an^ior:i 
! 1.6 me.trosí2Ó centímetros, pana orillo.
¡ 18 metros, pana francesa.
| 15 metros, pana Hércules.
) 19 metros 80 centímetros,- pana cordelé,
• 14 metros 40 centímetros, céfiro-.v
I 40 metros, Arabia. -r
- 57 metros, novedad.
I 17 metros, Vilehy extra.
* 15 metros 50 centímetros, sedalina.
) 10 metros, veludiilo. !
i 4 pañuelos, australes.
I 6 pañuelos, merino.
: 1 docena pañuelos, surah.

20 pañuelos merino, algodcn, r
17 metros visillos blancos.

BETANZOS , $

! D. Anselmo Banz y Tena, Juez de instrucción de Betanz.os
Por la presente cito, llamo y emplazo aj procesado Andró* 

Abad Yarelá, de treinta y cinco años, hijó dé José y Concep
ción, casado, natural de Arzúa, vecino de Sada, ausente e.r 

| ignorado paradero, para que á término de octavo día, á cóntai 
! desde la inserción de ésta requisitoria en la G a c e t a  de Ma - 
; drI% comparezca ante este Juzg^fio con el fin de; ser indaga
do en el sumario que contra el mismo y otro me hallo instru? 
yendo por delito de allanamiento de morada; previniéndole 

; que de no comparecer será declarado rebelde, y le parará e] 
perjuicio á que hubiere lugar con>arreg,lo á la Ley. ' 

Dada.en Datanzos lfi„de.MayAde 1904.=Anselmo Sanzw= 
D. S, O., Manuel Martín Rey. JÓ—39Q3. ,

! "  1 >  BüKGOS , .

 ̂ D .;Tepfilo Ceballosj Fernández Eománaf, Juez de instruc
ción dé ésta ciudad dé Burgos y su partido,- ’

Por la presente requisitoria se cita y llama á pablo, cuyos 
apellidos, naturaleza y vecindad se ignora, de nnps veintiséis 
anos dé.edad,, rojo, barba claraJ, de estatura regular, que viste 
chaqueta clara de pana, rayad,a,y adornos de cinta alrededor, 
pantalón también d® pana color avellana con remiendos, al
pargatas carradas azules y boina también azul á la cabeza;, que 
há estado de criado con el molinero de Olmos Alvos Lucio 
Fernández'Mártíííéz, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la-G a c e t a  de M ad r id  y Éoletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la

planta baja del Palacio de Justicia al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión dictado contra el mismo en 
la causa que se le sigue por hurto de tres sacos de trigo blan
quillo y otro de yesos; bajo apercibimiento, en otro caso, de 
declarle rebelde, y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á lâ  
biisca, captura^y segura conducción de dicho procesado á la 
cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos á 7 de Mayo de 1904.=Teófilo Ceballos.=
P. S. M., Cayetano S. 7 JO—3904

CADIZ
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de primera, 

instancia de esta ciudad, se citan, llaman y emplazan por se
gunda vez, á los que se crean con derecho á la herencia in
testada de D.a Victoria Valenzuela y Sánchez, de cuarenta y 
seis años de edad, natural y vecina de esta ciudad, donde fa
lleció el día 14 de Septiembre último, para que dentro del tér
mino de veinte días se personen en forma en los autos juicio 
abintestato de la misma á ejercitar las acciones de que se 
crean asistidos; apercibidos de que ei no lo verifican les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 9 de Mayo de 1904.=Ldo. Francisco de la 
Torre. JC—190

CARBALLINO
1). Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de este 

partido.
Llama y emplaza al procesado Perfecto Fernández Solleiro,

: de veinticuatro años de edad, soltero, labrador, natural de San 
Ciprián de Las, vécino dé ídem, término municipal de San 
Amaro y eq la act|ialidads en ignorado paradero, de las señas, 
y circunstancias que al último se expresarán, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la última inserción* 
de ía presenté en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de Ma d r id  i comparezca en este Juzgado á constituirse en pri
sión y otros extremos en sumario que se le instruye por el de
lito de lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiese lugar 
con arreglo á la Ley.

A la vez-, ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á su busca y captura, poniém 
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Carballino 30 de Abril de 1904.=Gerardo Pardo.=D. S. O.,
J esús Alf eirán Tabeada. J0 —3854

Señas del 'procesado.
Estatura, regular; color, bueno; barba poblada, sin bigote; 

algo hoyoso de viruelas, sin cicatriz alguna; viste traje de tela 
rayada oscura; usa boina; calza borceguíes.

CASTELLÓN
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que en esté Juzgado se instruye 

sumario sobre robo de una jaca de siete años, pelo castaño 
/osepro; recién esquilado* de seis palmos de alzada, cola cor- 

tadá, con una estrella blanca en la frente y un lunar blanco y 
negro sobre el muslo derecho, el ojo izquierdo más pequeño 
que el derecho, con una citatriz que casi le llega á la pupila, 
tiene .un diente más corto que los otros, en ambos lados del 
cuello varios lunareé de pelo nuevo y responde al nombre de 
Careta, la cual fué sustraída de la casa del vecino del Grao de 
esta ciudad Tomás Tonent Más, en la madrugada del 26 de 
Abril último; en cuyo sumario he acordado se publique este 
edicto en %\ Boletín oficiad de esta provincia y en la G a c e ta  de  
M a d rid , para que por las Autoridades y agentes de la policía 
judicial se proceda á la busca y ocupación de la indicada jaca 
y á la detención de la persona en cuyo poder se hallare si no 
diese explicación satisfactoria de su adquisición, poniéndolos 

x á disposición de este Juzgado.
Dado en Castellón á 4 de Mayo de 1904.=Ignaeio Martí. =  

•Por mandado de S. S., Enrique Huguet.
JO—3855

CASTUERA ,
D. Félix Arranz y Mansilla, Juez de instrucción de esta 

; villa y fu  partido.
Por la presénte* requisitoria se cita, llama y emplaza á 

¿ Lauro Torres, de veintiocho años de edad, soltero* de oficio 
albañil y natural de Badajoz, siendo sus senas personales: es
tatura regular, bigote pequeño y negro, así como el pelo, co- 

i lor moreno* nariz un poco larga, ojos negros* constitución 
I débil; y viste pantalón de pana color de aceituna, chambra de 
/color ceniza de algodón ó hilo, gorra negra con visera, botas 
f blancas de becerro con elásticos, pañuelo de seda azul y á lis- 
; tas al cuello, faja negra de merino y una manta fina ceniza 
 ̂obscura á cuadros, y cuyo sujeto ha cumplido condena en el 
¡ correccional de la expresada ciudad de Badajoz, cuyas demás 
; circunstancias y actual paradero se ignoran; para que en el 
I término de diez días, á contar desde la inserción de la presen- 
¡ te en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 

; qpcrlg resultan en el sprnario q|ue contra el mismo initruyo 
por hurto de metálico,, bajo apercibimiento’ que dé no compa- 

; recer será d.eclarado rebelde y le parará el perjuicio que haya: 
lugar. f í

Ál propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y depefidientes de la policía judicial, pro? 
cedan á la busca y captura dél mencionado sujeto, conducién
dolo, caso de ser habido, con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta villá y á disposición de este Juzgado.

Dado en Castuera á 4 de Mayo de 1904.=Félix Arranz.= 
El Escribano habilitado, José Mata. JO—38É>6

DAIMIEL
D. Pedro Toboso y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de DaimieJ y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Serra- 

„no, peón auxiliar que ha sido del cementerio municipal de 
Jesta población, y cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, así como su actual paradero, para que dentro de diez 
días, contados desde: e l siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  dé M a d r id , se presente en este dicho 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre estafa y exhumación de 
un ¡feto; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de 
dicho término: será declarado rebelde* y le parará ehpcrjuicio 
á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo» ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía-judicial procedan á la busca.y cap
tura de dicho sujeto, conduciéndolo á Ja cárcel de este partido 
ytá mi disposición, caso.de ser habido, como comprendido en 
e 1. a.r.t. 835, de; l.á Ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Daimiel á 7 de Mayo de 1904*=Pedro Toboso.^ 
D. S. O., Federico Escobar. JO—3905
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D. Pedro Toboso y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Daimiel y Su partido.
Por el presente, primero y único edicto, que se insertará en 

el Boletín oficial de esta provincia y B a ceta  de Madrid, se 
hace saber á D e Rafael Osuna y García, cuyo paradero actual 
ge ignora, que en el sumario que en este Juzgado se instruye 
sobre hurto de una pala de cuchara de plata y otros efectos á 
José Pena, vecino de Villarrubht de Jos Ojos, se ha dictado 
providencia en este día mandándole instruir, cual por virtud 
del presente se le instruye, del derecho que le asiste para-mos
trarse parte en dicha causa y renunciar ó no á la indemniza
ción de perjuicios que se le han causado.

Dado en Daimiel á 7 de Mayo de 1904.=Pedro Toboso—  
P. S. O., Federico Escobar, * JO—3859

DENIA \

El Sr. D. Orisanto Posada y Gal van, Juez de instrucción 
de este partido, en providencia de hoy dictada en el sumario 
que se instruye contra Juan Bautista Gaye tan Buigaes y otros, 
sobre robo, ha mandado se cite y emplace por medio de la 

, presente cédula, que se insertará enel  Boletín oficial de esta 
provincia, al referido procesado JuanBautista Cayetán Bui
gues, de quince años de edad, hijo de Juan.y de Francisca, 
natural y vecino de Jávea, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, á contar desde la publi
cación de la presente en dicho.. periódico oficial, comparezca 
por medio dé Abogado y Procurador ante, la Audiencia pro
vincial de Alicante á hacer uso de su derecho en virtud del 

’ auto de 28 de Marzo último declarando terminado dicho su- 
' mario; con prevención que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en Derecho.

Y para que tenga efecto lo acordado, expido la presente 
cédula que firmo en Denia á 6 de Mayo de 1904— El Actuario,

- E. González. JC^-3860
ESTEPA

D. Juan José de Rueda y Nog-ués, Juez de instrucción de 
este, partido. ,

Por la presante requisitoria, que se insertará :en los perió-„ 
dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia" 
civil é individuos de la policía judicial: procedan C ía busca y 
rescate, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de éste 
Juzgado, de las 86 cabezas de ganado lanar, cuyas señas se 
expresan á continuación, que en la noche del 27 al 28 de 
Abril último fueron robadas del corral de la-casa huerta de la 
Alamedilla, de esto término, con las personas eri cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Estepa á 6 de Mayo de 1904— J uan José de Rueda. 
El Escribano, Francisco Amarante. JO—3861

Sems,. ■. . .
Cuarenta y tres ovejas blancas y merhr*s, viejas, que han 

tenido roña, con la lana levantada^ la oreja derecha, cortada 
por la mitad y la izquierda despuntada y un bocado.

Diez ovejas' blancas merinas, viejas, con dos crías, maého 
y h imbra, como de veinte y cuarenta éím, orej-a izquierda 
despuntada y bocado en la derecha, estando dos co jas.' -

Seis carneros blancos merinos, como do cuatro años, herra
dos en la nariz con c ó o .

Seis carneros negros merinos, como de cuatro años!, un bo
cado oreja derecha y agujero en ambas.

Un carnero blanco oscuro merino, manso, capado, como de 
cuatro años.

Dieciocho berregos merinos, como, de tres meses* con la 
oreja derecha despuntada y la izquierda rajada-.

FIGUERAS ’ ^

D. Rafael Félix Campo Moro, Juez instructor de Figueraá 
y su partido.

Con méritos del sumario núm. 17 de 1904 que instruyo so5- 
bre hurto contra María San José Expósito, hijo de padres des
conocidos* de unos treinta y siete años de edad, estatura un 
metro setecientos milímetros, complexión robusta, color sano* 
ojos pardos, nariz regular, cabello castaño, sin cicatriz visible, 
viste blusa azul al estilo de los obreros del país, procedente al 
parecer de la Casa de Caridad de Barcelona, de la que se fugó 
á la edad de ocho años, habiendo. recorrido la Península imr 
plorando la caridad pública, se expide'el presente por el que 
se cita y  llama á las personas que conozcan ó hayan tenido 
relaciones de alguna clase con dicho procesado, que se encuen
tra preso provisionalmente en estas cárceles, al objeto de que 
dentro del término de ocho días, desde está publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Ju¿zgado, pára reci
birles declaración acerca de la identificación de la persona del 

* expresado inculpado; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que hubiere lugar.

Figueras 5 de Mayo de 1904— Rafael Félix.—P. S. M , 
Leandro Tarrago. J’O=-á909

D. Rafael F. Campos Moro, Juez de instrucción de la ciu
dad de Figueras y su partido.

Por la presente requisitoria, y corno comprendida en el nú
mero 3.° fiel art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Paula Balió Ama 11, de treinta y cuatro 
años, hija de Juan y María, casada con José Fortiá y Escarrá, 
natural y vecina dé Padret y Marsá, distrito dé Vilanova de. 
la Muga, con instrucción, de ignorado paradero, para que 
dentro el término de diez días, á contar desde dí siguiente ál 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante este Juzgad© para ñotificárle un auto dictado en 
méritos de la causa que contra la miéma y otro se instruye 
sobre adulterio; bajo apercibimiento dé que si ño éoikpareée 
Será declarada rebelde y le parará eipérjuicio á que hubiere 
lugar en Derecho. i ,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedán á la 
busca y captura de la referida procesada, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición, con las seguridades de
bidas. , .

Dada en Figueras á 5 de Mayo de 1904>=Rafael F. Cam-, 
pés.=^Por mandado de S. S., Juan Conté Lacoste-.

, JO—8907
GIJON—OCCIDENTE

. U. Fernando Bernáhlez y Romero de Tejada, Juez de ins
trucción del distrito de Occidente de esta villa de .Gijón y su 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal,se 
cita, llama y emplaza á Pascual Aparicio, cuyo, segundo ape
llido se ignora, Vecino de Oarnérós, partido j udicial dé. Astor- 
ga, de estatura regular, bastante grueso, con el vientre abul
tado, ojos negros/barba poblada, Con bigote negro, color de] 

- rostro buéno, y vistéval estilo;,fiel país, cuyo actual paradero
ignora, procesado por el delito de estafa de 350 pesetas á

Amalia Morante Guerreiro, vecina de esta villa, para que den
tro del. término de diez días, á contar désde la inserción de kjfc 
presente en la G aceta  bis Madrid y Boletines o f ic i a l e s las 
provincias de.León y Oviedo, comparezca ante este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta villa para constituirse en prisión 
y recibirle declaración indagatoriarbajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, y  le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Ada vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i 
viles como militares, é individiios de 4a policía |udicial, pro
cedan á la busca, captura y prisión de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta villa, con las 
seguridades debidas, y á disposición fiq. este Juzgado.

Dada en Gijón á 5 de Mayo de l904.==Fernanfio Bernáldez. 
El Escribano, Santiago Hernández.. JO—3908

ILLESCAS

D. Vicente Ruíz Valarino, Juez de instrucción de esta v i
lla de 111 escás y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama al dueño de una. pis
tola de dos cánones sistema Lafoucheúx del calibre de 115, que 
el día 6 de Abril último fué sustraída de 1% casa de Gregorio 
García, vecino de Azaua, por Lorenzo Sefrand, á fin de que 
comparezca ante.este Juzgado dentro del término de diez días, 
á  contar desde la inserción del presente en la G á c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de Toledo, al efecto de hacerle el ofreci
miento de las acciones legales; apercibido que fie no compa
recer le parará el perj ui-cio que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Ulescas á 7 de Mayo de 1904— Vicente Ruiz Va
larino— Por su mandado, Ldó. Plácido Mova.

, " - JO—3909
J ATI VA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Játiva.

; En virtud del presente, ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares, Guardia civil y demás agentes fie 
policía judicial, manden practicar y practiquen activas y 
eficaces diligiencias para la busca y rescate de una máquina 
de coser, sistema familiar, marca Singer, peso 45 kilos, que- 
fué sustraída en la madrugada del 23 de Febrero último de 
uno de los vagones de mercancías de la estación del ferroca
rril de esta ciudad, deteniendo á la persona en cuyo poder se 
halle si no justifica-en el acto su legítima adquisición.

Dado en Játiva á 6,de Mayo de 4904.“ Luis Afán de R i
vera.^  Por su mandato, Celestino Marqués. JO—3862

n D. Luis Afán dé Rivera, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Játiva. -

Por la presente, y en mérito de la-caúsa qué instruyo sobre , 
estafa, ruego y encargó á todas las Autoridades civiles y mi- • 
litares, Guardia civil y demás agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de una mujer de unos treinta^ños' 
de edad, de estatura regular, delgada., pálida, que lleva un 
niño de un ano fie edad con una especie de humor en la cara 
y se dedica á la venta, como de oro, de alhajas- y objetos que 
no lo son; cuya mujer salió de esta ciudad el 22 de Abril úl
timo, ignorándose su paradero; conduciéndola, caso de ser ha
bida, con las seguridades convenientes, á mi disposición en 
las cárceles de este partido.

■ Dada en Játiva á 6 de Mayo de 1904— Luis Afán de Rivera. 
Por .su mandado, Celestino Marqués., ; '  ' ■ JG-—3883

LA ALMUNIA y  v  ‘ , '

D. Miguel Sátó Gómez, Juez de instrucciómde La Almunia 
de Doña Gofiina y su partifio.  ̂ " v

Por el .presentebdicto se cita á Mateó Ortega Serrano, de 
veintidós años de edad, soldado del regimiento Lanceros del 
Rey, 1.° de Caballería, hijo de Hilario y Lorenza, natural y 
vecino de Castilblanco, que desertó el día 3 de Abril último, dé 
dicho régimientov para que en él término de diez días, contar 
dos desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y dé 
la de Guadalajara, comparezca en este Juzgado á declarar en 
la causa segunda en este Juzgado sobre hurto de ropas á Eva
risto Serrano Aranda, de Alfamén; bajo apercibimiento de qué 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en De
recho.

Dado en La Almunia á 7 de Mayo dé 1904.==Miguel Sáez. 
El Actuario, Florencio Moya. JO—8911 ..

l á  c o r u ñ á  ; ■ ;
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción dé La Cb- 

rúiia.
Por la presente llama y emplaza á José Rey Barros (á) Litón, 

p^rá que dentro del término de diez días, á contar d-ésdé la 
inserción de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, con objeto dé ser indagado en suma
rio que instruyo sobre estafa de un fardo de bacalao á la So
ciedad Cooperativa militar y civil de esta plaza; bajo apérci
miento de que si no comparece será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la Ley.

Ál mismo, tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial qiie ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado :su jeto, poniéndolo, caso dé ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el referido sujeto es de las 
siguientes señas:

Tiene, veintiocho años de edad, es hijo de Ricardo, que vive, 
en los Campos de San José, término municipal de Conjo; igno
rándose m ás circunstancias. _  ,

Dado en La CorUña á 7 de Mayo de 1904— Pedro Calvo y 
Oamina.r=D. S. Q.¿=E1 Escribano, P. S., Eugenio Rodríguez 
Gasás. V.. : ... . . 40^3858

LORA DEL RÍO >
‘ D* Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Jue'z de instruc

ción de éste partido.
Por virtud del presente, ruego y  encargo á todas las Auto

ridades y agentes de policía judicial practiquen diligencias 
para la busca de las caballerías y efectos que al final se rese
ñan, hurtados á Antonio. Romero Sáravia ;ljt noche del 13 del 

.mes.actual, en la Puebla de los Infantes, ignorándose quién 
,sean( los áutotes del hurto, y caso de,ser habidos,los pongan á 
fii^posición da esté, Juzgado con lá persona en cuyo poder se 
encuéntren sí no'acredita su legítima procedencia, pues así je 
jtengo'apandado en la causa que con 1nl motivo se instruye* .

Dado en Lora del Río á 26 de Abril de 1904.=:Marianó Hal
cón = Ldo. José Maldonadm ; JO—3884

Señas de las caballerías y efectos.
¡ Una muía de nueve años, fie, pela-rojo, burrera., marcare 
i guiar, algo sentida de una mano.

Un mulo de cuatro años, pelo tordo, con la marca; ambos 
llevan aparejos nuevos. T ' ■ '

Unas alforjas y una chaqueta vieja, y una manta de jerga/

LORCA
D. Cristóbal Martínez García, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llamay 
éihplazá aí procesado Pedro Manzanares Bayonas, de treinta 
y cinco años dé edad, soltero, jornalero, y de esta vecindad, 
cuyo actual paráderó se ignora, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á fin de notificarle, una car
ta orden de íá Superioridad, dimanante fie la causa que se le 
sigue por hurto, y ser puesto én la cárcel de esté partida; bajo 
apércihimiehto de que si ho comparece será,declaradoTcbelr- 
de, y le parará el pérjuielo á ^Ue haya/lugaí con arreglo á 
la Ley. ’ '

Al propio tiempo, intereso de todas las Autoridades dé lá 
Nacióú^procedan á la bUséa de dicho, procesado, y habido que 
sea, le conduzcáh á la cárcél de esta d u d a d 1 y  á mi disposi
ción, por haberse decretado su prisión en auto dictado por la 
lima. Audiencia de Murcia en la causa mencionada. ’

Dada en Lorca á 6 dé Mayo de 1904Í“ Gristóbal Martínez.
" ~ JG—3865

MADRID—CENTRO
En virtud de lo acordado por providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centró de esta Corte, se 
anuncia el fallecimiento fie D.a Ruperta Sancho Chico, natu
ral de Nafría la Llana, provincia de Soiia, de setenta y tres 
años de edad, hija de D. Ildefonso y D.a María Antonia, difun
tos, viuda de D. Juan Boillo, cuya defunción tuvo lugar en 
Torralba del Burgo en 4 de Marzo de 1886, habiendo otorgado 
testamento ante testigos; y que reclama la herencia dé dicha 
finada DJ* María Moreno Sancho, natural del expresado pueblo 
de Torralba y vecina de esta Corte.

Y se llama por el presente á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes de dic-ha finada, para qué comparez
can á deducirlo ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
en el término de treinta días; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid á 30 de Abril de Í904.—El Juez de primera instan
cia, Cayetano1 García Montes— El Escribano, José María Toscá.

: JC—191

Én virtud de próvideúeia del Sr. Juez de primera iástan- 
, cía é instrucción del distrito del Centro de ésta Corte, dictada 

en 30 de Abril último en él sumarió que se instruye por hurto 
de una médñlia dije á D. Jesús Sánchez, se cita á t). Fernán- 

' do Gómez.y D. Fernando Feito, cuya filiación, circunstancias 
y paradero se ignoran, para que comparezcan en su Sala 
Audiencia, sita en el Palacio de Jos Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que éste edicto fuere inserto en los periódi- 
eon oficiales, con objeto de prestar declaración sobre los he
chos de autos; bajo aperbibimiento de ser declarados incursos . 
de la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Mayo de 1904,=V.° B.°=:E1 Juez instructor, 
Cayetano García Montes.=E1 Escribano,- José Alonso Fadri- 
que. JO—3866

Di Cayetaño García Monteé, Juez de primeía instancia é 
instrucción del distrito del Centro dé esta Corte.

Por el presénte Cito, llamo y emplazo al procesado en Cau
sa por hurto Francisco de ASiS Gutiérrez y Sánchez, natural 

; fie Madrid, hijo de Patrócmió Gutiérrez, dé tréinta y dos años, 
soltéro, émpléado, qüe vivió Jórgé Juan, 9 duplicado, y cuyo 
actual paradero sé ighora, pata que en el término de diez 
días, contados desdé el siguiente al en que ésta requisitoria 
se insérte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala 
Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con él objeto de ser reducido á prisión; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargoá todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo .castaño, qjos pardos, nariz aguileña, more
no, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pón- 
gan á mi disposición en este Juzgado.ó la cárcel.;

•Madrid. 3 de Mayo de 1904.=Cayeta>no García Montes.—El 
Escribano, José Álonsó^ad^ique. , JQ—3867

D. Cayetano García Montes,- Juez de primera instancia é 
.instrucción del distrito'del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado encausa
do por hurto Ensebio Jordán Orue, natural de Vitoria (Alava), 
hqo de Salvador y Venancia, de veintinueve años, soltero, es
cribiente, que trabajaba en casa fie D. Pedro Cavanna, Conde 
de Romanones, 15,tercero, izquierda, y cayó actual paradero se 
ignora, para que en el término fie diez días, contados desde el 
siguiente al que-en esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca' en mi Sala Audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con.el objeto

I fie ser.reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. • ' .

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura 
baja, pelo castado, ojos oscuros, nariz pronunciada, rostro mo
reno, viste-traje oscuro, botas y  gorra; y en él caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó á la cárcel.

Madrid 7-de Mayo de 1904. —Cayetano García M ontes.^ 
El Escribano* J.-sé Alonso Éadrique. .. JO—3870

í). Cayetano García Montes* Juez de primera instanéia é 
instrucción del distritofiel Centro de esta Corte.

Éor elrpresente cito, llamo y emplazo á Gregorio Benito 
González, fie treinta y.nueve años de edad, casado con Car
men de Pedro, electricista, que vivió en la calle fié  la Prince
sa, núm. 41, moderno, y cuya demás filiación y paradero se ig
nora, para que en el término fie diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se insérte en la G a c e t a  

: < ,d®  M a d r i d * eom p arezéa rén mi S ala  Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgafiosvéalle del General Castaños, con el obje- 

/í to de recibirle declarftcióñ indagatoria en el sumario que con-
estafa^ Apercibido que de no verifi- 

ic^rlévéórá decl^púdo -rebelde, y Amarará el ppriuicio á que hu- 
í  biéíé lugar*
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Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido¿lo pongan a mi disposición
en este Juzgado. , , ,  , w

Madrid 5 de Mayo de 1904.=Cayatanq (jarcia Monte^.—El 
Escribano, José María Tosca. JO— ¿912

* D. Cayetano García Montes* Juez de primer.it instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corlee.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por injurias Oermán Ir uretagoyena Helguero, natural de
Villp4suso (Burgos), hijo de Manuel y Dionisia, de cuarenta y 
tres años, casado, periodista, que vivió Mayor, 87, principal, 
y^nyo-actual paradero se ignora,, para que en el término de 
dñez días, contados desde el siguiente al en que esta requish 
tnria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión; 
«percibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
p a r a r á  el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo," ruego y encargo á todas las Autoridades 
Y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo entrecano, ojos azules, nariz larga, rostre 
moreno y viste decentemente; y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.

* Madrid 3 de Mayo de 1904. ~Cayetano García Montes. =  
El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—3868

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau- 
■ sa por injurias Germán.Iruretagoyena Helguero, natural de 
Viliasuso (Burgos), hijo de Manuel y Dionisia, de cuarenta y 
tres años, casado, periodista, que vivió Mayor, 87; principal, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde'el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserté en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Au
diencia,sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera] 
Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada 
por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

..busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo entrecano, ojos azules, nariz larga, rostro 
moreno, y viste decentemente, y en el caso de ser habido 1c 
pongan á" mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 3 dé Mayo de 1904.—Cáyetano García Montes .=E] 
Escribano, José Alonso Fadrique. J0 —3869

MÁDRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se anun
cia la muerte intestada de D. Cristóbal Pascual Zapater y 

•* Martínez, natural de Teruel, de sesenta y cinco años de edad 
hijo de Francisco y de Encarnación, viudo en primeras nup
cias de Liboria Valero Gómez, y la de su esposa D.a Inés Ma
nuela Jareño Laguía, natural de Madrid, hija de José, Vicente 
y María Antonia y de sesenta años de edad, ocurridos, respeo 
tivamente, en Teruel y esta Corte, el 28 de Agosto de 1869 3 

. el 25 de Julio de 1880, calle de Trafalgar, 15 duplicado, prin
cipal derecha; y se llama á los que se crean con derecho á h 
herencia, á fin de qué dentro de treinta días comparezcan í 
reclamarla ante dicho Juzgado, sito en la calle del Genera] 
Castaños, núm. 1; apercibidos que de no verificarlo les paran 
el perjuicio que haya lugar; haciéndose constar que el que h 
solicita es su hijo D. Modesto Zapater y Jareño.

Dado en Madrid á 9 de Mayó de 1904.= V.° B.°=E1 señoi 
Juez, Beneyto.=El Escribano, P. S., Bonifacio Juárez.

JC—192
MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón, Juez-de'primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio‘de esta Corte.

Por el presente cito,'llamo y emplazó á un sujetó apellida
do Garcés, de nacionalidad extranjera; representa tener unos 
cincuenta años, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contador desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el orqeto ae res
ponder á los cargos que le resultan*en causa que- se le 'sigue 
ppr tentativa de estafa por el procedimiento del entierro; aper
cibido que de no verificarlo, sera declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial; procedan á h 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, bigote rubio, de aspecto extranjero; viste traje 
de americana claro y sombrero verde; y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 6 de Mayo de 1904.=José María de Ortega More- 
jón.=El Escribano, José María de Antonio. JO—3871

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por e] 
Sr. Juez de primera instancia del distrito dél Hospicio de esta 
•capital, con facha 4 del actual, en expediente civil sobre abin* 
testato de Besito Cotera Linares, se hace saber el fallecimien
to  abíntestato del expresado Benito Cotera Linares, de cua
renta y siete años de edad, soltero, jornalero y domiciliado en 
«el paseo de Areneros, núm. II, piso bajo, natural de Naveda, 
provincia de Santander, hijo de Rafael y María, ocurrido en el 
Hospital de la Princesa, de esta Corte, el día 27 de Enero del 
éomente año, y se cita y llama por segunda vez á los parien
tes del mismo que se crean con derecho á la herencia,; para 
quie dentro del término de veinte días comparezcan ante este 
Jiizgado á hacer uso de su derecho, con los documentos justi
ficativas de su parentesco; bajo ei apercibimiento que haya 
luga'x; J se hace constar que por virtud dei primer llamamien
to no ha. comparecido persona alguna en el expediente.

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 1904,=V.° B .°=0rtega  
Morejón=~El Actuario, Justo Navarro. JC—-193

MADRID-^ HOSPITAL f
D. Rafael MdJJna y Fernán 

é instrucción del d/strito del Hospital, de esta Corte.
Por el presente cito, 11 amo y erno! ásro á Dolores Martín (a) La 

Morena, de veinticinco años dé edad, prostituta, soltera, que 
ha habitado anterioraeñte en la calle dpJ Salitre, num. 34 , 
piso cuarto, núm. 4, y cuyo actual paradera p ig n o ra , para

<P >e en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de hacerla 
saber el auto d e procesamiento contra ella dictado en causa 
que se le sigue por lesiones por imprudencia; apercibida de 
que de no verificarlo será declarada rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas- las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
de estatura regular, bastante morena, con bigote muy pro
nunciado, bastante delgada y viste muy achulada; y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición ante este Juzgado.

Madrid á 7 de Mayo de 1904.=Rafael Molina.=E1 Escriba
no, Federico González del Rivero. JO—3872

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Ortega Cuenca, de dieciséis años de edad, de estado sol
tero, natural de Málaga, vecino que fué de esta capital, de 
ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la inser
ción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en San Agustín, en la. causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de lesiones á José Herrera 
Molina; apercibido de que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en Derecho, y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado sujeto.

Dada en la ciudad dé Málaga á 30 de Abril de 1904.= 
Francisco Alvarez Vega.=Por su mandado, Manuel Rando y 
Díaz. JO—3817

D; Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del distrito 
dé la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal- 
guer Pí Mahomed, de nacionalidad turca, de treinta y ocho 
años de edad, vecina de Málaga, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de di 3z días, contados desde 
la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este J uzgado en en la causa que contra la misma se 
instruyó por el delito de hurto;, apercibida de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, y 
se la declarará rebeldev

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, de la expresada mujer.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Mayo de 1904.=Fran- 
cisco Alvarez Vega.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz.

JO—3818
•j.- MÁLAGA—MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de ésta eapital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Manuel Rivas Molina, vecino que fué de Cuevas 
de San Marcos, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve días, contados desde el de Ja inser
ción de la misma en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar inquisi
tiva en la causa que contra el mismo se instruye por el delito 
de contrabando de plantas, de tabaco; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en Dere
cho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se-ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Abril de 1904. =  Fe
derico Escobar Aliaga.=Antonio Gilí. JO—3819

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de Instrucción del dis
trito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
matado Elias del Castillo Moreno, de treinta y ocho años de 
edad, de estado casado, natural de Zafar raya, partido de Loj a, 
provincia de Granada, vecino que fue de ésta ciudad, de ocu
pación empleado, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del tériñino de diez días, contados désde el de la inr 
serción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le fué im
puesta en la causa que contra el mismo se instruyó por el de- 
lilo de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, se ruega y  encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado rematado.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Mayo de 19Ó4.=Fede- 
rico Escobar Aliaga. JO-^3^73

MATA.RÓ

D. Miguel Sanjuán Le Roux-, Juez de instrucción de Ma
taré y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritrs de 
causa criminal que me halle instruyendo sobre hurto, y como 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal* se cita, llama, y emplaza á José Saixas Al- 
timira, hijo de Juan y Teresa, de treinta y seis años, labrador, 
natural-de Vilasar de Mar, vecino de Premiá de Mar última
mente y de ignorado paradero en la actualidad, para que com
parezca ante este Juzgado, dentro del término improrrogable 
de quince días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d é ' M a d r i d ; 'advirtiéndole que de no verificarlo 
le parará ei perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura'dél ex
presado sujeto, y conducción, en su casó, á las-cárcel es: de esté 
partido á mi disposición, por tener decretada su* prisión.

Dado en Mataré á 6 de Mayo de 1904.=Miguel Sanjúán. =  
Ido: Francisco Máldoñado. ‘ • JO-^3874 "

MQNFORTE ■

D. Migué! Hernández y Fernández, Juez de instrucción dé 
la ciudad' de Monforte y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en log

núms. 1.° y 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Manuel Conde Vázquez, de 
dieciséis años de edad, soltero, hijo de Ramón y Eulalia, sin 
oficio conocido, natural y vecino de esta ciudad, de estatura 
regular, más bien grueso, color moreno, pelo castaño oscuro, 
ojos y cejas al pelo, nariz y boca regulares, cuyo actual para
dero y demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se constituya en prisión 
en la cárcel de éste partido; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar, por tenerlo así acordado en auto 
de ayer dictado en cumplimiento de una certificación de la 
Audiencia provincial de Lugo procedente de causa seguida 
en este Juzgado en el año último contra el Manuel y otro por 
hurto.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción de Manuel Conde á la cárcel 
de este partido.

Dada en Monforte á 2 de Mayo de 1904.=Miguel Hernán
dez.=Por su mandado, Toribio Diez. JO—3875

MURCIA—CATEDRAL

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito de 
la Catedral de esta capital y Decano de los de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ci- 
riano García Laura, hijo de Isidoro y de María, soltero, la- 
rillero, de diecisiete años de edad, natural y vecino de La 

Palma, partido de Cartagena, residente que ha sido en la Re
planta, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez-días, á contar desde la publicación de la présen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el plano de San 
Francisco, donde se halla instalada la Audiencia, para la prác
tica de cierta diligencia interesada en carta orden por esta 
Áudiencia provincial, dimanante del sumario que contra el 
mismo s> siguió en este Juzgado sobre robo, en el pasado año 
1903, marcado con el núm. 168; apercibiéndole que si no com
parece en el expresado término le parará el perjuicio á que 
hubiere .lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
dé esta ciudad del citado Cipriano García Laura, poniéndolo, 
al ser habido, á disposición de este Juzgado.

Murcia 7 de Mayo de 1904.=José Soler.=E1 Escribano, 
Manuel C. JO—3876

NÁJERA

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Nájera.

Por el presente se cita y llama á Juan Ramón Miranda Ji
ménez, de veinte años, que dice ser natural de Porcuna, pro
vincia de Jaén, sin vecindad, tratante, soltero; y á Francisco 
Heredia Amador, de cuarenta años, natural de Talamanca, 
tratante, soltero; el primero hijo de Ramón y de Josefa y el 
segundo de José y de Antonia; para que en término de diez 
días comparezcan en este Juzgado al objeto de notificarles el 
auto de terminación del sumario seguido contra ellos sobre 
sustracción de un carnero en Viniegra de Abajo, y emplazar
les para que en término de diez días comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Logroño por medio de Abogado que 
les defienda y Procurador que les represente; y se les apercibe 
que si no se personan serán declarados rebeldes, y les parará 
el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Dado en Nájera á 30 de Abril de 1904.=M. Federico Mena. 
Por su mandado, Antonio A. Aguirre. JO—3822

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal de oficio, seguida en este Juzgado por substracción de 
efectos y metálico de la casa de la vecina que fué de Maza- 
rambroz Catalina Galán y Alvarez, se llama á las personas res
ponsables de la substracción indicada, como igualmente á las 
que puedan dar razón de aquéllas ó del hecho sumarial, para 
que comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de San 
Martín, núm. 17, á prestar declaración por lo conducente, 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Orgaz á 30 de Marzo de 1904.= Enrique Aguilera 
de Paz .= José Antonio Figue roa. J0 —3783

* OVIEDO
D; Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á los 

procesados Avelino Lafuente Rivas, Maximiliano Díaz Martí
nez, Manuel Martínez Ordóñez, Dionisio Santos y Rodríguez 
y Gregorio Martínez Cámara, mozos que fueron de la estación 
férrea del Norte en esta ciudad y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, siguientes ai 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado por la causa 
que se les instruye sobre hurto de chocolate; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes.

Se interesa de las Autoridades y policía la busca de dichos 
procesados y su conducción á la prisión preventiva - de esta 
ciudad y á disposición del Juzgado.

Dada en Oviedo á 4 de .Mayo de 1904.=Francisco Martí- 
nez.=El Actuario, Benigno Vázquez. JO—3877

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria* se cita, llama y emplaza al 
procesado Fernando Jiménez (a) El Vallisoletano, casado, ta
picero, de veintitrés años de edad, vecino que fué de esta ciu
dad, cuyo; actual paradero se ignora,* para que dentro del tér
mino de quince días comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, con objeto de prestar declaración en causa que se le 
sigue por atentado; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declaradorebelde, y le parará el perjuicio consiguiente.

dladá en Oviedo á 7 de Mayó de 1904.=Frañciscd mrtínez 
Garrido.=P. S. M., Cayetano Meana. , J 0^3823

V ; PIEDRABÜENA
1

D. Ramón Recuero Medrano, Juéz de instrúcción dé Pie- 
drabuena.

Por: el presénté ’se éita, lláñia y emplaza al procesado José 
Hernández, cuyo segundo apellido sedgnorav &sívcÓmdKsiT na- 

de sééeñtá' á^seséntá y  dos áñosfígitano,
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moreno, con bigote, pelo negro con alguna Cana, alto, delga
do; viste gorra con visera, alpargatas, pantalón de pana, cha
queta de paño oscuro, para que en el térm inode diez días 
comparezca en la cárcel de esta villa á las resultas de la causa 
que se le sigue por hurto de-caballerías, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, y 

t:se le declarará rebelde.
Asimismo se ruega y encarga á todas das Autoridades y 

agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado, del expresado procesado.

Piedrabuena 4 de Mayo de 1904.—:Ramón Recuero = L icen - 
ciado, Enrique Tarrasa. JO—-3878

POLA DE L AVI ANA
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Lavianá y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. l.°  del art . 835 de la Ley procesal, á 
José Menéndez Alvarez, de veintitrés años de edad, jornalero, 
hijo de Juan y Teresa, natural y vecino de San Andrés, parti
do judicial de Oviedo; es de regular estatura, buena constitu
ción, color moreno, ojos grandes y negros, pelo castaño,im 
berbe, y tiene en la parte interior de los tobillos unos bultos 
bastante pronunciados, cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran; para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

r M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el objeto de inda
garle en causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese ni fuese-habido será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Pola de Laviana á 3 de Mayo de 1904*=José Pren- 
des.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez. JO—38,24

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Laviana y 
su partido.

Por la presente requisitoria' se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la Ley procesal, á 
Francisco González Sánchez, de dieciocho años de edad, sol
tero, minero, hijo ¡de Vicente y Angela, natural y vecino dé 
Pelugano, en el Concejo de Aller; sus señas particulares son: 
estatura regular, buen color, pelo rubio, ojos castaños y caí
dos y pestañea con mucha frecuencia, cuyo paradero se igno
ra; para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado con el objeto de indagarle en la causa 
que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese ni fuese habido será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la Ley.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á mi dis
posición en la cárcel de esta villa.

Dada en Pola de Laviana á 3 de Mayo de 1904.=José Pren
des.=P . S. M., Manuel A. Rodríguez. JÓ-^3826

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Laviana y 
1 su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y;emplaza, como 
Comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de- la Ley procesal, 
á Vicente Torre Rodríguez, de veinte años de edad, soltero, 
minero, hijo de Vicente y Florentina, natural y vecino de 
Onudines, parroquia de Ciaño, concejo de Langreo, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar désde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la 
Audiencia provincial de Oviedo, con el objeto de proceder á 
la celebración del juicio oral en causa que ante la misma pen
de porel delito de lesiones; bajo apercibimiento deque sino 
se presentase ni fuese habido será declarado rebelde, y le pa
ra el perjuicio á que haya lugar con arregló á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de ía policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á dis
posición del limo. Sr. Presidente de dicha Audiencia.

Dada en Pola de Laviana á 3 de Mayo de 1904.=José Pren
des Pando.=P. S. M., Manuel A. Rodríguez. JO—3825

POLA DE SIERO

El Sr. D. Claudio García Bernardo, Juez accidental de ins
trucción de este partido, en providencia de ésta fecha, dictada 
en causa que se instruye por muerte de Manuel García Amo
res, de unos cuarenta y  cinco años de edad, el cual, al pare
cer, era natural y  vecino de Monterroso, en la provincia de 
Lugo, el cual falleció hallándose trabajando en é-I-túnel de la 
Cruz de San Julián de Benienes, de este partido de Siero, á 

' consecuencia de un accidente del trabajo, acordó se cite en 
¿ : forma al pariente más cercano Ó representante legal de dicho 

interfecto, á medio de la presente, que se insertará eii la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines-oficiales de esta provincia y  de la 
de Lugo, para* que dentro dedos diez días, siguientes; desde la 
inserción, comparezca1 ante éste Juzgado con el fin de ofre

leerle  el procedimiento en dicha causa y  que manifieste si re
nuncia ó no á la indemnización civil; 'apercibiéndole que de 

- no verificarlo 1 e parará el perj uicio q ue la Ley señala.
Pola de Siero 5 de Mayo de 1904¿=E1 Actuario, Marcial 

A. Calienes. JO—3879
; R IB ADA VIA

D. Eladio Rodríguéz>Valeiras, Juez de instrucción de este 
partido. ‘ ,

Llama y emplaza á Higinia Alvarez Alvarez, de veinte 
años deedad, soltera, sirvienta, natural de Quíntela de Leira- 

^do, vecina de Quíntela, y en la actualidad en ignorado para
dero, d e ; las señas y circunstancias que al último se expresa-, 
ja n , para que dentro del término de diez días, contados desde 
Iá última inserción de la presento en él Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  
ingresar en la cárcelr pues se acordó en sumario que se la ins

tru ye  por el delito flagrante de estafaf bajo apercibimiento de 
que eñ otro caso será declarada rebelde, y lá parará el per- 

: juicio á qúe hubiese lugár' con arreglo á la Ley.
A lá  vez ruega á todas las Autoridades y-demás ̂ indivi

duos de la pol^ía j  udícial procedan á su busca y captura, po
niéndola en la cávcel de-está villa á disposición de este Juz- 
gádOi . >. •

Ribadavia á 5 de M>70 de 2904,=Eladio Rodríguez.=P. M. 
" de B. S .r FéüxfQuijada i ; . JO--&827

' Señasdelaprocesada.

Estatura regular, pelo negro, color bueno, boca y nariz re
gular, sin señas particulares; viste chaquetilla y saya de fra
nela, pañuelo asedado, calza zapatos bajos.

RIOSECO

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Rioseco ha 
acordado en providencia de este día, dictada en carta orden de 
la Audiencia provincial de Valladolid, dimanante de causa 
que ante la misma pende, procedente de¡ este Juzgado, sobre 
robo contra Manuel Martínez González y otros, se cite por me
dio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la : 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Valeriano Gangoso Prieto, 
Doroteo Vázquez Fernández, Manuel San José Ruiz, Carlos 
Rubio Merino, Luisa Rodrigo Bobo, Fernando Donado Colinas, 
Valentín Alonso Martín y María González del Olmo, que se 
dicen ser vecinos de Palacios de Campos, á fin de que en cali
dad de testigos comparezcan ante dicha Audiencia en los días 
10 y 11 de Junio próximo, á las nueve y media, a1 juicio por 
Jurados que ha de tener lugar ante ella para conocer de dicho 
delito y causa.

Y para que pueda tener lugar la inserción acordada, expi
do la presénte que firmo en Rioseco á 11 de Mayo de 1904.= 
El Escribano, Sergio Martín. JÓ—403,2

SALAS DE LOS INFANTES

D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de Salas de 
los Infantes y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado D. Fernando Izquierdo Jáuregui, de 
veintisiete^ años dé edad, casado, natural de (Rastrilló de la 
Reina, vecino de Salas dé los Infantes, de estatura regular, 
color moreno pálido, ojos negros, y barba negra poblada, para 
que dentro del término de diez días siguientes al de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante éste Juzgado para responder de los cargos' que le resul
tan en causa que se instruye contra el mismo sobre malver
sación de caudales públicos; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en Derecho.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con 
las seguridades debidas á la cárcel de esté partido á mi dispo
sición si fuese habido.

Dado en Salas de los Infantes á 28 de Abril de 1904.=Cáñ- 
dido Peláez Vera.=Julián Ruiz. JÓ—3828 f

SARRIA ■;

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Cole
gio de Madrid, Caballero dé la Real Orden de Isabel la Cató
lica. y Juez de instrucción del partido de Sarria.

Por la presente, y como comprendido en el caso l .p del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Manuei_Gónzalez López, casado con Manuela Mónde
lo, de treinta anos de edad, de oficio labrador, natuial y ve
cino de la parroquia de San Vicente de Rubián de Cima, Ayun
tamiento de lucio, hijo de Pedro y Joaquina, de un metro 
seiscientos milímetros de estatura, barba poblada y afeitada, 
cara larga, color bueno, sin cicatrices; que viste pantalón de 
pana i chaqueta de paño,* calza borceguíes de becerro, usa ca
misa de lienzo del país y boina azul; para que dentro de diez 
días concurra anté este. Juzgado á prestar declaración inquisi
tiva en causa que contra el mismo instruyo por disparo de 
arma de fuego y lesiones. .■ * .

Encargo a todas las Autoridades y  agentes de la policía 
judicial procedan á la captura del mencionad© s u je x  ponién
dolo en la cárcel de este partido con las seguridades debidas 
y a disposición de este Juzgado siendo habido.

Sarria 4 de Mayo de 1904.=Luis María de Mesa.=P. S., 
Antonio Rivas. JO—3882

SANLÚCAR DE BÁRRAMEDA

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. l.°  dél art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, al procesado José Téllez Barner, de vein
tidós años de edad, de éstado soltero,"del campo y vecino que 
fué de esta ciudad, para que en el término de diez días; con
tados desde la inserción de la presénte eñ la G a c e t a  d e  M a 
d r id ;  Comparezca en éste Juzgado á responder.de los cargos 
qué le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por 
üúrto; bajo apercibimiento de que si no ló verifica será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á qué haya lugar en De
recho. '

Sanlúcar de Barrameda 4 de Mayo de 1904.=Jovino F. 
Peña.=Ei Secretario, José Aquaroni y Díaz.

' JO—3880

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez dé instrucción 
de este partido. ‘

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendidos en el núm 1.° del art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, á los procesados Fernañdó Romero Fernán
dez, conocido por el Serrano, como de veinticuatro años de 
edad, más bien bajo qué alto, delgado, cabello negro, ojos 
grandes, rostro agraciado, vistiendo pantalón negro, america
na de alpaca de igual color, camisa blanca con brillo, corbata 
de punto negra, gorra negra don visera de carey y botas de 
charol; y a Manuel de los Santos Núñez, del Puerto de Santa 

' María, como de veintisiete años, de estatura regular, delgado, 
moreno y viste traje de lana color oscuro, sombrero de los lla
mados sevillanos, dél mismo color, y botas de becerro dé color 
claro, y cuyas demás señas y circunstancias se ignoran; para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presénte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan énéste J uzga- 
doá responder de los cargos que les resultan en la' cáúsa' que 
contra los mismos y otros instruyo por hurto,' y en la cual 
tengo décTetáda su prisión; bajo apercibimiento dé que si no - 

' comparecen sérán declarados rebeldes, y les parará el perjui
cio á que haya lugar.'

Al propio tiempo, pido y encargo á todas las Autoridades, * 
así civiles como militares, procedan por cuántos medios estén 
á su alcánce la busca y  captura de los ré'féndps procesados, 
poniéndolos á mi disposición, Caso dé ser habidos^en lá cárcel 
de este partido, . , V . ' Vr77 t - ;.. ': t  7 ,

^Sanlúqar de Barrameda 6 dé M^yp dé •1904;=Jovino F, 
P eña^É l Secretario , José Aquarom y píaz. ’ JO—3881 <

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Srv Juez- de primera ins

tancia dé ésta villa en providencia de este día j - dictada en el 
expediente sobré reclusión definitiva jen él manicomio de San 
Baudilio de Llobregat de los alienados Rosa Soler Forment, 
Mercedes Torruella Bornet, Silvestre Ferrer Roca, Clemente 
‘Cabrero FerránrJose Jimeno Bernad, Eudaldo Carbó Baq ués, 
Melitón Muntada Guixer, Felipe Ferrés Cruz, Luis Punti Solé 
y Salvador Cabra Sanclimens, por el presente se emplaza y 
llama á los parientes de dichos alienados, para que dentro del 
término de un mes, contado desde el"día que se inserte este 
edicto en la G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezcan á personarse en 
dicho expediente, al objeto de deducir las reclamaciones que 
en Derecho estimen convenientes respecto á la reclusión defi
nitiva de los supradiehos alienados; con prevención que si no 
comparecen les parará el perjuicio que en Derecho haya lugar.
7  San Feliú de Llobregat 4 de.Mayo de 1904.=E1 Escribano, 

Antonio Toll Padrís. * JO—3829
- SANTAFÉ

D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Gabriel Vázquez Flores, vecino de Pinos Puente, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
sobre hurto; bajo apercibimiento de que si ño lo verifica será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
; sé sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca y 

prisión de dicho procesado, cuyas circunstancias se anotan, y 
habido, se remita y la cárcel de este partido, pues así lo tengo 
acordado en expresada causa.

Santafé 5 de Mayo de 1904.=Antonio Antrás.=P. M. de 
S. S., Francisco Megías. JO—3830

: Señas del 'procesado.
De cuarenta y cuatro años; soltero;^ del campo, hijo de 

Juan y María de la Soledad, natural y Vecino de Pinos Puen- 
J te, de estatura regular,' color claro, ojos melados, barba esca

sa; enjuto de carnes, y viste pobremente.

SANTANDER—ESTE
. D. Francisco Martínez Valdés,” Juez de instrucción del dis

trito del Este de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa dé pesetas contra Ramón Sánchez 
de la Vega, soltero, de veintisiete añosúe edad, y cuyo actual 

. paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde, y le= parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. Dv G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado, del referido proce
sado, á quien tengo decretada la prisión; fué vecino de esta 
ciudad, en la que ejercía el cargo de Corredor de comercio.

; Dada en Santander á 3 de Mayo de 1904.=Francisco Mar
tínez Valdés.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO—§831

SEGOVIA .
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente eito, llamó y emplazo al procesado en cau

sa que se instruye en éste Juzgado por estafa, Manuel Alvo 
Martín, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de ésta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de 
notificarle el auto dé procesamiento y prisión dictado contra 
él en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, r uego y  encargo á todas las Autorida - 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
lá busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi dis
posición en la cárcel de este partido.

Dada en Segovia á 4 de Mayo de 1904.=Pedro Diez Villa- 
lobos.=Juan B. Copeiro del Villar. JO—3883

SEVILLA—MAGDALENA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena....

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes, de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra José Panadero Roldán," 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

* Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desdé la inserción de esta requisitoria endos periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en ésta requisitoria la busca y captura del José 
Panadéro Roldán, que habitó en~la calle del Relator, 71, y cu
yas demás circunstancias se ígnoían.

Dadá en Sevilla á 4 de Mayo de 1904.=Juan J. Carazony. 
El Actuario, Antonio Verger. JO—3787

En virtud de providencia dél Sr. Juez de mstrueción del 
distritó de íá'Mágdaléna, dictada por anté mí con esta fecha 
en sumario qué sé instruye por delito de contrabando de ta
baco, sé ha mandado citar á dos hombres desconocidos, que 
(gomó á las dos dé lá madrugada del día 22 de Julio del año 
próximó pasado,x transitaban por el sitio denominado «Ce
rro del Liháréjo», término de Pruna, montados en dos ca
ballerías que conducían tabaco de contrabando, y a ! observar 
que se ápróxiníába fuérzá de cárábiñéros, desinóñtáron y hu- 
yérohdéjando abandóhadas las caballerías; para que en el tér
mino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde 
el dé ra iñsercióñ del presenté en la G a c e t a vd e  M a d r id  y Bo~
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letin oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 8, á fin de prestar declaración 
como acusados en dicho sumario, y contestar á los cargos que 
les resultan; previniéndoles que de no concurrir en el plazo 
expresado ni alegar justa causa que se lo impida les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en dereého.

Sevilla 24 de Marzo de 1904.=E1 Secretario, Antonio Ver - 
ger. JO—3884

B . Juan José Garazony y Salas, Juez de instruccióhde!dis
trito de la Magdalena de esta cindad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcalaes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado* 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye suma
rio por el delito de hurto, contra Rosa Muñoz Quirós, en.el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. el Rey (0 . O. G.), ruego :y# encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á lá busca y captura de la su
jeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes., á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de Ios-cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede la termina de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia* 
les; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, V 
la parará el perjuicio que hubiere lugar en Berecho.

Se interesa en esta requisitoria la ñusca y captura de lá 
Rosa Muñoz Quirós, hija de Tomás y Francisca, viuda de 
Lucio Cobro, sirvienta, de sesenta años de edad, y con domici
lio calle Buque de Cornejo, núm. 5.

Bado en Sevili-a á 6 de May o de 1904.==Juan Jpsé Garazony. 
El Secretario, Antonio Ver ger.: JO—3885 r

SEVILLA—SALVADOR '

D. Facundo de Ja Cruz y Moro, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital,

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á José A l
varez Trujillo, natural de esta-..ciudad, con habitación en la , 
primera caseta que hay entre la estación de Triana y el puen- , 
te de Gamas, hijo de Antonio y de Ana, casado con Carmen i 
Gómez, juguetero y de cincuenta y  cinco años, para que se . 
presente en este Juzgado á responder de los cargos quede re
sultan en sumario por hurto al: Ayuntamiento de Sevilla, y á , 
prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuen
tran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo 
apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde, 
y le pararán los perjuicios que haya lugar en Berecho. ;

Al mismo tiempo, se requiere , á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia db 
búsqueda, le hagan conocer este llamamiento y  ¿con las segur ; 
ridades oportunas lo comparezcan p or tránsito" en As te Juzga
do; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual - se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Bado en Sevilla á 3 de Mayó de 1904.=—El Juezinstructor,; 
Facundo de la Oruz.=El Escribano Actuario, Ldo., M. de J. 
Miguel. JO—3832 ;

B. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción del dis- ■ 
trito del Salvador de esta capital. *

En virtud del presente se cita, llama y emplaza p’ór una ' 
sola vez y término de diez días, contados desde la ptíbiieaeióh 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin perjuicio de { 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Jasé V a l-" 
verde, conocido por José Prieto Valverde, de estatura mediana :¡ 
rostro moreno, nariz chata, boca chica, labios finos, ojos pardos, 
pelo castaño oscuro, cejas al pelo; natural y vecino de Sevilla, ‘ 
calle del Sol, 9, hijo de José y Carolina, soltero, ésterhro, de 
trece años y con instrucción; y á/Francisco bautista Jiménez, 
de estatura buena, rostro blanco, Ojos azules, pelo rúbió, ce
jas al pelo, nariz larga y afilada, boca mediana, labios finos y  
una cicatriz en la muñeca izquierda, natural de Lucena, veci
no de ésta, hijo de Avelino y Josefa, soltero, dependiente, de 
catorce años y  con instrucción; para/ que se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en~ sumarió ; 
por hurto á María Bíaz y otro y á prestarse ál cumplimiento - 
de las resoluciones que se encuentran dlctádas y que se les :í 
notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo 
ejecutan se les declarará rebeldes, y les pararán los perjuicios ' 
que haya lugar en Berecho.

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y  con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego ‘como los en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
búsqueda, les hagan conocer este llamamiento y, con las se 
guridades oportunas, los comparezcan por tránsito en éste 
Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia, á la Cual 
se les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 3 dcMa^o de 1904.=E1 Juez instruc
tor, Facundo de la Cruz.=EI Escribano actuario, Ldo. M. de 
J. Miguel. JO—3886 ,

SEVILLA-SAN VICENTE - - »

B. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente. f V

Por la presente requisitoria,, hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza d eja  Guardia civil y .de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en .este 
Juzgado y actuación de D. Femado Ganzimqtto, se instruye 
sumario por el delito de estafa contra Federico López, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las. 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura de lsujet-o que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
garlo en las cárceles del partido.

Y para que se persone en., la Sala Audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos qué contra ei mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de ésta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado. 
rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugai en B e
recho. r

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura del Fe
derico López, vecino de esta ciudad, Macarta, Í3, cuyas de
más circunstancias se ignoran.

Bada en Sevilla á 30 de Abril de 1904.= Luis I ozano =  Ei
Actuario, Fernando Ganzinotto, * j£)— 3733

SORIA

El Juzgado de instrucción de esta ciudad ha acordado, en 
providencia de la fecha, dictada en el sumario de oficio sobre 
hurto de leñas de !las fincas .tituladas Prado de la Fuente y 
otras, sitas en término de Valdeavellano de Tera, se cite á 
Matías González y González, vecino y Recaudador de contribu
ciones que fué del precitado pueblo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta cédula en el Boletín oficial la provincia 
y  B a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en referido sumario; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en Berecho.

Y para citar al mencionado Matías González expido la pre
sente que firmo en Soria á 4 de Mayo de 1904.=E1 Escribano, 
Gabriel Rodríguez. JO—3833

TORO

B. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de primera instancia 
de 1 a ciudad y p ar ti do d e Toro.

Bago saber: Que en el expediente promovido por Elena 
Lorenzo Martín, vecina de Valdefinjas, en concepto de pobre, 
sobre declaración de ausencia en ignorado paradero de su ma
rido Francisco Rodríguez Al barran, he acordado que se cite 
por segunda vez á éste, por término de dos meses, y subsidia
riamente á los que se crean con derecho a la la-administración 
de sus bienes; previniéndoles que deberán justificarlo con los 
correspondientes documentos al comparecer en el Juzgado.

Bado en Toro á 11 de Mayo de 1904.=Francisco Muñoz Ro
dríguez. í=José’de T, Rodríguez. * v JO!—194

. B, Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción y de 
primera ̂ instancia de la ciudad y partido de Toro.

. Hago saben Que por delegación del Ministerio de Gracia y 
Justicia, me hallo instruyendo expediente para la.Teconstit.ur 
vCión de los documentos y libros. del Registro civil-de J?resno 
de la Rivera, desde la fechado su creación hasta el 6 de B i- 

; ciembre de 1896 en que se destruyeron á consecuencia del in? 
cendio de la Casa Consistorial.

Lo que se anuncia por medio deLpresente, á fin de que en 
el término de sesenta.días, contados á los cinco de la publica
ción en la B a c e t a  d e  M a d r id ,  puedan los interesados solieL  
tar la inscripción de los actos civiles que,deben constar en los 
libros que han de reconstituirse, en conformidad con el ar
ticuló 7.° del Real decreto de 12 de Enero de 1876.

Bado en Toro á 7 de Mayo de 1904 = Francisco Muñoz. =  
El Secretario de Gobierno,’José de T. Rodríguez. JO—3887

TÓRRENTE

B. Luis de Adriaensens y Bartrina, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Hernández Baudes (a) CÓll-Cusit, vecino de Catarroja, 
cuya filiación y actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de cinco días, 'contados desdé el siguiente al de la imser- 1 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen- 1 
te en las; cárceles de este partido ó comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle declaración indagatoria y de que 
respóndala los- cargos que le resultan én el sumario quelns*  
truyo contra el mismo sobre lesiones graves á'Francisco Ube- 
da Ortolá; bajó apercibimiento de que si no comparece en el 
término que se le fija será declarad o rebelde, y le parará ade
más el perjuicio á que haya lugar.

Al .propio tiempo, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, nsí civilescom o militares é individuos de la policía judi- - 
ciaL que procedan A la . busca y  captura del susodicho sujeta,
1cuyas señas personales no constan, y lo conduzcan, en sucaso, ¡ 
en calidad de preso, á las cárceles*de este partido á mi dispon * 
sición, pues asido he acordado por auto del día de hoy en él 1 
referido sumario. . . -

©adro en Torrente á 5 de Mayo de 1904.=Luds de Adriaen- í 
se n s .= 3 l A etutóo, Sil vino Ribelles. JO—3888 , :>

B. Luis de Adriaensens y Bartrima, Juez de instrucción 
de Torrente.

. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Te ó-/; 
doro de Santa Balbina Raga, natural de Catarroja, vecino dé 
Picasent, hijo de Teodoro y de Francisca, de cuarenta y siete 
años, casado,.'labrador, sin instrucción, penado antes por lesio
nes,'para que en el término de cinco días, contados desde la in 

serción  de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado, ó se presente en las cárceles de este par
tido, con el fin de notificarle la sentencia dictada contra el 
mismo en causa sobre disparo y lesiones, por la Sección se
gunda de la Audiencia provincial.de Valencia, y de.que sufra 
la pena de tres años, cuatro.meses y  ocho días de prisión co
rreccional que se le impuso en la ..susodicha sentencia; bajo 
apercibimiento de-que si no compárece en el término seña
lado le parará el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles corno militares y agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del susodicho sujeto, 
conduciéndolo, en su caso, á la prisión celular de Valencia á 
disposición de la Audiencia provincial de la misma, pues así 
lo he acordado en las diligencias de ejecución de la mencio
nada sentencia.

Bado en Torrente á 6 de Mayo de 1904.=Luis de Adriaen- - 
sen$.=É l Actuario, Silverio Ribelles. J0 —3889

„ . - ,7. TOTANA 7 '

.. D. Julio López de Pando, Juéz de instrucción de e ste par - 
: tido. ■ 1 \  • ” ■ . ■

En virtud dé la presente requisitoria, que se publi.earáen la 
, G a c e t a  d e  M a d r i d (y Boletín oficial de la provincia de Mur

cia, se cita, lí^ma y  emplaza al procesado Antonio Paliarés 
. Ruiz (a) Pintado, de diecinueve años de edad, hijo de, Sebas
tián y Josefa, vecino de Lorca, con domicilió en la cálle de 
Quincalleros, y cuyo actual' paradero se ignora, para que den
tro del termino de' diez días comparezca en este Juzgado, sito 
en la Plaza de la Constitución, á óir la notificación del aut.* en 
que se decreta su prisión provisional dictado por la Audiencia 
provincial ele Murcia en la.cafuéa que se le sigue por el delito 
de robo, señalada con el núm. 17 de 1901; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio que haya lugar en Berecho. ,  ̂ ■ • \ - .  • .•

AÍ propio tiempo, encargo a todá^.las Autoridades, así c i
v iles’como, mili tares, y demás agéntes dé la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho proeesado, y consegui
do quesea, le  .pongan á disposición de este J uzgado ya referí - 
do, conduciéndole con las, seguridades eonveniemtesr *

•, ’ Dado en  Totána á 5 de Mayo de 4904;=Julio López de Pan*
• d o .= E l Actuarlo, Pedro GIL . y JO—3915

ÚBEDA

B. Arcadio Ortega Serrano, Juez de instrucción del par
tido de esta ciudad.

Hago saber: Que en la causa que en este Juzgado se ins- 
A truye sobre substración de veinticuatro duros en plata y cal
derilla, una manta bufanda á cuadros blancos v negros y una 
navaja de las llamadas de'Santa Ana  ̂ despuntada una de sus 
cachas junto á.la cuchilla, verificada en él día 26 del actual en 
el sitio ¡denominado de los I breños, sito en la carretera que de 
esta ciudad conduce á la villa de Jodar, al paisano Jacinto 
Medrano García, he acordado se proceda á la busca de dicho 
metálico y efectos y á la captura de cuatro sujetos, cuyos 
nombres, apellidos y vecindad se ignora, pero cuyas señas al 
final se expresarán, y caso de ser habidos, se. pongan el metá
lico y prendas á disposición de este Juzgado, como asimismo 
los cuatro sujetos en la cárcel de este partido.

Bado en Ubeda á 1.° de Mayo de 1904.= Arcadio Ortega Se- 
rrano.=Por su mandado, Francisco Montero.

JO—3834
Señas de los cuatro sujetos.

Uno como de treinta á treinta y  dos añas, estatura regu
lar, sin bigote, con blusa azul, sombrero hongo color ceniza y 
botas negras.

Otro de la misma edad que el anterior, estatura y calzado, 
y chaqueta de color.,

Otro de unos treinta y Cinéo años de edad, sin bigote, es
tatura regular, blusa negra, sombrero ídem y calzado con 
botas. ■

Y otro de dieciséis á diecisiete años de edad, sin pelo de 
barba, estatura baja, abultado de cara y calzado con botas; y, 
al parecer, todos son mineros de la parte dé Levante.

VALENCIA—MAR

B. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F é
lix Azzeti Bescalci, de veintiocho años, de estado casado, na
tural de Cádiz, hijo de Juan y de Bominga, vecino de esta 
ciudad, domiciliado en la calle de Bou Juan de Austria, nú
mero 39, de oficio periodista, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días, para ‘responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre injurias; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde, y  la parará el perjuicio que 
haya lugar.

1A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Bado en Valencia á 4 de Mayo de 1904.=Francisco Helio
doro Salvá.=E l Escribano, Federico Muñ' z.

JO—8835
VALENCIA—SERRANOS

B . Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ole
gario García Pérez, de veintisiete años, ^casado, labrador, y 
habitó en la travesía de Moneada, tienda de pobres, sin que 
consten otros antecedentes del mismo, á fin de que se presen
te ante este Juzgado, dentro del termino de quince días para 
-responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre hurto de patatas; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Dado en Valencia á 3 de Mayo de 1904*=Juan José García.
, José Pamblanco, J0 —3891

VALORIA LA BUENA

B. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Leonardo 
Briz Moreno, vecino de San ti báñe z de Béjar, á Pedro Martín 
García, vecino -de Gabeza de Béjar, y á &món V.allejo Medina, 
que los es de Guijo de Avila, cuyos tres individuos son ven
dedores ambulantes, y en la noche del 4 de Abril último per
noctaron en Oigales, en la posada de Desiderio Guerra, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de este edicto, com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que instruyo por el delito de hurto.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y detención de referidos individuos, y caso 
de ser habidos los pongan a disposición de este Juzgado.

Bado en Valoría la Buena á 9 de Mayo de 1904.=Luis He- 
brero.=P. S. M., Francisco Vela. JO—3917

B. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 
y partido de Valoría la Buena.

Por el presente edicto cito, llamó y emplazo á Pedro Sán
chez, cuyo segundo apellido y actual domicilio se ignora, para 
que dentro dél término de diez días, á contar desdé la publi- v 
cación de este edictor comparezca en éste Juzgado al objeto de 
prestar declaración en sumario que instruyo por hurto de 
maderas procedentes de una corta de chopos en las márgenes 
del cauce de Molino de Oastronuevo de Esgueva; bajo aper
cibimiento que si no comparece l«e parará él perjuicio á qp.e 
haya lugar en Berecho.

Bado en Valoría la Buena á 7 d.e Mayo de I904.=L uis He- 
brero#=:P. S. M.  ̂Francisco Vela. JO—3892

VALLADOLID—AUDIENCIA Y

B . José Pardo y GreSpo, Juez de. instruceiómdel distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

-Por el presente se cita; llama y emplaza á los procesados 
José Vidaurreta Alboruza y Leoncio Rodríguez Martín, cuyo 
domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el térmi
no de diez días. comparezcan á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en causa criminal sobre desórdenes pú
blicos y otros, delitos que se instruye en este Juzgado; previ
niéndoles serán declarados rebeldes.si no comparecen. ,

Así bien, ruego y encargo á todas las AutoridadeS/la cap - 
tura de dichos proéesádos y su conducción á la cárcel de esta 
capital á mi. disposición. ¡.

V alladolid; 10 de Mayos de 1904.==J . Pardo y  .Crespo *=Li - 
cenciado Gregorm Núñez. . , JO—3940

v e r a  ' '■" ■ ■■ ' .
B. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de la ciudad 

de Vera ■ /
I Por él presénte edicto se cita, llama y emplaza á la pro'



Gaceta de Madrid.—Núm. 137 16 Mayo 1904 637
ceéada María Gómez Cortés, gitana, con residencia en Uleila 
del Campo, del partido judicial de Sorbas, de cuarenta años 
de edad, regular estatura, de pocas carnes, morena, pelo cano 
y ojos pardos, para que en término de diez días, comparezca 
ante el Juzgado de esta ciudad, al objeto de ingresar en las 
cárceles en prisión provisional que se ha decretado contra la 
misma, en sumario criminal que se le instruye, con otra, so
bre hurto de gallinas, bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarada rebelde.

Al propio tiempo, se ruega á las Autoridades civiles y mili
tares, y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura cíe la gitana dicha, y habida que sea, se ponga en 
estas cárceles y á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en Yera á 4 de Mayo de 1904.=José Mosquera Mon- 
tes.=El Actuario, Ginés González. JO—3936

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de la ciudad 
de Yera y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendida en la regía tercera deí art. 503 de la Ley de En
juiciamiento criminal, á la gitana procesada, que sé llama Jo
sefa Jantiago Jeromo, hija de Santiago Jeromo el ciego, que 
á su marido le llaman el Novillo, y es bastante morena,, joven, 
embarazada y que ha vivido en Aguilas, de donde desapare
ció en los primeros días del mes de Marzo último, ignorándose 
en la actualidad su paradero, para que en el término de diez 
días comparezca ante el Juzgado de este pueblo, para ser in
gresada en la cárcel, en prisión provisional sin fianza, por ha
berse decretado así en sumario criminal que Contra la misma 
se instruye sobre estafa de dinero y ropas á la vecina de esta 
ciudad Catalina Garrido Pérez; apercibiéndola que de no com
parecer en el término señalado será declarada rebelde.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, practi
quen las más activas diligencias sobre la busca y captura de 
indicada procesada, y habida que sea, se ponga en las cárceles 
de este partido y á mi disposición con las convenientes segu
ridades.

Dada en Yera á 6 de Mayo de 1904.=José Mosquera Mon- 
tes.=El Actuario, Ginés González. JO—3893

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de la ciudad 
de Yéra.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Segura Caparros (a) Castejón, hijo de Car
men  ̂ casado, jornalero, naturajl de Vera, vecino de Bédar, de 
veintiocho años de edad, y con instrucción, y sin anteceden
tes penales, para que en el termino dé diez días compadez
ca ante el Juzgado de esta ciudad, para ser ingresado en la 
cárcel por virtud á haberse decretado por la Audiencia de Al
mería su prisión provisional en causa que se le instruye sobre 
hurto y tentativa de violación;, apercibiéndole que de no com
parecer dentro del término señalado se le declarará rebelde, y 
le parará el perjníicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares; y agentes de la policía judicial, practi
quen las más activas diligencias para la busca y captura de 
indicado procesado, el que si fuese habido será remitido á las 
cárceles de esta ciudad y á miídisposición con las seguridades 
convenientes*

Dada en V*era á 9 de Mayo de 1904.=José Mosquera Mon- 
tes.=El Actuario, Ginés González.  ̂ JO—3942

YICH
D. Basilio Cinto Martínez, Juez de instrucción:de la ciudad 

de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

ejecutoria dimanante delsumário instruido en este Juzgado» 
sobre tentativa de estafa contia Francisco Píquer y Gorgues, 
hijo de José f  Francisca, de cuarenta y, nueve años de edad* 
zapatero, casado, natural;de Bojas.de Urgell,.vecino de Bar* 
celona, con instrucción y sin apodó; y Andrés Garrofe Bonel, 
hijo de Andrés y Rosa, de treinta y nueve año&de edad, pana
dero, soltero, natural y vecino de Barcelona, con instrucción 
y sin ápodo; se encarga á todos los Sres¿ Jueces* Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á Ja busca, 
captura y conducción á las cárceles: de esté partido de dicho 
Andrés Garrofe y Francisco Píquer, cuyo actual paradero de 
los mismos sé ignora J

AKpropio tiempo, sé cita, llama y emplaza- á los referidos 
Francisco Píquer y Andrés Garrofe* para que dentro del tér :̂ 
mino de diez días, á contar desde la inserción dé la presénte 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , 
se presenten de rejas á dentro en las expresadas cárceles, con 
el fin de cumplir la condena que les tía sido impuesta* por la 
Superioridad; bajo apercibimiento de;lo que háya lugar? con 
arreglo á Derecho si no lo verifican.

Dado en Yich á 5 de Mayo de 1904.= Basilio Cinto Mártí- 
iiez.=Por mandado dé S. S., Salvador Sola. JO—3894: vigo .

DI Adolfo Serántes Féijóo, Jhez de instrucción dePpartido 
de Yigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcalaes, fuerza de la Guardia «civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación dé D. José Viso Sánchez, se instruye sumario por 
el delito de robo contra Constante Calderón Costa, en el que 
se ha acordado expedir da presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruegoly encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su
jeto que luego se expresará, poniéndolo, en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado én 
las cárceles dél partido.

Xpara que se persone en la Sala Audiencia, de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causar se le concede el término de diéz días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria  ̂en los periódicos ofi
ciales'; apercibido que de no. verifieárlo: setá declarado, rebel
de, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en:Deíechor.

Se interesa en está requisitoriá lá busca ^captura de CónSr 
tante Calderón, Costas, de diecinueve años’, soltero, de oficio 
herrero, tíi|o. de, Manuel y de Francisca, natural y vecino de 
Alcabre, en éste partido. ' > ,

Dada ,en Yigoá 5 de Mayo de 1904*=Adolfo B erantes .—El' 
Secretario^ José, Viso. JO—3838

’ ' 1 YILLALBA . •
En virtud de lo acordado en providencia- dé hoy, dictada 

por el'Sr. Juez de instrucción de este partido en diligencias 
referentes á causa procedente de este Juzgado que se sigue

contra José Seijido Mellory otros, de Santaolalla, por el delito 
de robo, á medio de la presente cito á dicho procesado, que, 
según se dice, marchó para América, ignorándose su actual 
paradero, á fin de que á las diez de la mañana del día 9 de 
Junio próximo comparezca ante la Audiencia provincial de 
Lugo para asistir á laá sesiones de juicio oral que han de te
ner lugar en la referida causa; apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, la orden de citación podrá convertirse en orden de de
tención.

Dada en Yillalba á 10 de Mayo de 1904.=E1 Actuario, Ma
nuel Rodríguez. J O—4036

YINAROZ
D. José Rovira Argandoña, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Vinaroz y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: .Que en los autos que 

en 1 .° de Octubre de 1901 se principiaron en este Juzgado, 
sobre suspensión de pagos de la Sociedad mercantil colectiva 
«Borrás y Guimerá»,. domiciliada en esta ciudad, y que en 
virtud de apelación se elevaron á la Audiencia territorial de 
Yalencia, por sentencia de ésta de 27 de Febrero del año al ti
mo, confirmando la dictada por este Juzgado en 12 de Mayo 
de 1902, se declaró nula y sin ningún efecto dicha suspensión 
de pagos, y en su lugar sé declaró también á la expresada 
Sociedad en estado de quiebra, retrotrayendo por ahora y sin 
perjuicio los efectos de semejante declaración al expresado 
día 1.° de Octubre de 1901, y se acordó asimismo todo lo de
más; consiguiente.

Y recibidos en este Juzgado los referidos autos, se anuncia 
al público para conocimiento de cuantas personas puedan te
ner interés en dicha quiebra á los fines opo tunos.

Dado en Vinaroz á 30 de Abril de 1904.=José Rovira.= 
P. M. de S. S., Luis Rosa. JC—195

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

* Juzgado contra Francisco Barrios Martínez y Saturnina Cas
tañeda Puga, por lesiones, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 3 de Mayo 
de 1904; el Sr. D. Mariano Ordóñez García, Juez municipal 
del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una 
el Ministerio Fiscal en representación de la acción pública, y 
Francisco Barrios Martínez y Saturnina Castañeda Pqga de la 
otra como denunciadas, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y

Fallo: Que debo de condenar y condeno á Francisco Ba
rrios Martínez y Saturnina Castañeda Puga á la pena de cinco; 
días de arresto menor y cinco pesetas de multa y reprensión, 
sufriendo, caso de insolvencia; el apremio personal correspon
diente y pago de las costas del juicio por mitad; y para la no
tificación de esta sentencia á los denunciados, hágaseles por 
medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos de cos
tumbre é insertarán en la G a c e t a  de M a d r id .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo = M a- 
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma á los denunciados 
Francisco Barrios Martínez y Saturnina Castañeda de Puga, 
expido la presente, que firmo en Madrid á 3 de Mayo de 1904.. 
Y.® B.0=Ordóñez.=El Secretario, José Ballesteros. :

JO—3896

En el expediente de juicio, verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Alejandra López, por lesiBnés, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:
• —En Ja villa Corte de Madridtá 3 de Mayo de

1&04; el Sr. D. Mariano Ordóñéz y García, Juez municipal del 
distrito dél Hospital; habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la acción pública, y : 
Rosa Batelón y Alejandra López-de la otra como denunciadas, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente*; y ;

Fallo; Que debode condenar y condeno- á Rosa Batalón 
J Cía pena de un día de arresto menor, que sufrirálen su domi

cilio, para lo cual expídase el oportuno mandamiento á los al
guaciles; y á: Alejandra López á la pena de cinco días de arres
to menor y pago de las costas del juicio por mitad; y para la 
notificación.; de esta sentencia á la segunda, hágasela por me
dio dé edictos que se fijarán en los sitios públicos^ é insertarán 
la G a c e t a  jde M a d r id . ■ x

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y  fírmo.=Ma- 
riano Ordóñez.

Y para que sirvá de notificación en forma á Alejandra Ló
pez expido la* presen té, que firmo en Madrid á 3 de Mayo de 
1904.=V .° B¿°=:Ordóñez.=ELSecretario* José Ballesteros.

JO—3947

Jurisdicción de Guerra.
ALGECIRAS 4

• • '

D. Emiliade las Gasas Soriano, Capitán, de Infantería“ y 
Juez instructor del 4.° batallón de Infantería de montaña, 
y¡ del expediente seguido al recluta de la zona dé Madrid, nú- 
iñero 58, Manuel Rodríguez Calvo, por falta de concentración* 
áfilas. ■

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Rodríguez Calvo, paisano, natural;- de Sevilla, hijo dé 
Manuel y de Ana, avecindado én Madrid* soltero! dé veintiún 
años, de oficio cajista, cuyas señas sondas siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo,-ojos pardos, nariz ¡ regular, barba nin
guna, boca pequeña, color bueno, frente despejáda y de un 
metro seiscientos cincuenta y siete milímetros,' para que 
en el preciso término de treinta días, á partir de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e - M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca i en este* Jüzgado militar, 
sito en el cuartel dél Calvario de Aigeciras, á responder á los 
cargos que le resulten ó á manifestar los motivos que háya 
tenido para sunoineorppr ación;, bajo apercibimieüto que si 
ño comparece en el plazo fijado será declarado rebelde*, pa
rándole eí perjuicio, á que haya lugar. ; <3

t { A,su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.j, exhorto* 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civijes com® milita
res y de policía judicial, para qué practiquen* actiyas diligen
cias en busca dél reférido recluta Manue,l Rodríguez Calvo, y 
en caso de ser habido lo remitan én calidad de preso á esté 
Juzgado (y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en di4- 
ligéucia de este día. v

Dada en Aigeciras á 1.° de Mayo de Í904.=Emilio de las 
■Casas Soriano* JG—835»

BILBAO
/  D. Enrique Zappino Moreno, Capitán General del Norte, 
y eusu nombre y representación para este objeto D. Benito 
Urquiza, Rea, primer Teniente del regimiento Infantería Ca
reliano, núm. 43, y * Juez nombrado por el Sr. Coronel del mis
mo para instruir expediente, de deserción por falta de incor
poración para su destino á Cuerpo activo, contra el recluta del 
mismo.Ramón Cánido Giao.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al re
cluta Ramón Cánido Giao, natural de Acua (Coruña) , jiijo de 
Josi y Benigna* avecindados en-Acua, Juzgado de primera 
instancia .de la referida provincia,, distrito militar de Castilla 
la Nueva, nació en 27 de Septiembre de 1883, de oficio brace 
ro, estado soltero; fué filiado como quinto para el reemplazo 
de 1903, tuvo entrada en Cuerpo activo en 4 de Marzo de 1904, 
para, que .en el preciso término de ¿treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca el recluta Ramón Cánido Giao en este Juzgado de 
instrucción: pues de no verificarlo en el citado plazo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de.S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi 
parte .suplico á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
referido individuo, conduciéndole, caso de ser habido, á este 
Juzgado de instrucción,.sito en el cuartel de San Francisco, y 
á mi disposición. V

Dada en Bilbao á 19 de Abril de 1904,=E1 primer. Tenien
te, Juez instructor, Benito ürquiza. JG—754

BURGOS
D. Fidel Enazti Amenavar-, primer Teniente del regimien

to de Infantería Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del expe
diente que por La falta grave de deserción se instruye al re
cluta de este Cuerpo Santiago Núñez Martínez.

Por la. presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Santiago Núnez Martínezv natural de Gerdillo (Zamora) , 
hijo de José y  Catalina* soltero,: de veinte años de edad, de 
oficio sirviente, y de un metro quinientos seteüta milímetros 
de.estatúra, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desae la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  comparezca on el cuartel de Infantería que 
en esta plaza ocupa el. regimiento, y á mi disposición, para 
responderá los cargos; que le resultan en el expediente que 
por la- falta-grave de deserción se le sigue; baj o'apercibimien
to de que.si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicioque haya lugar.

A su vez; en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y 
requiero á- todas -las Autoridades, tánto Giviles- como militares 
jf de policía judicial, paraj, qué practiquen activas diligencias 
ene busca del referido desertor Santiago Núñez Martínez-, y en 
casoúe ser hábidodo remitan en dase de preso con las seguri
dades non venientes al cuartel de Infantería que en esta plaza 
ocupa dicho regimiento y á mi disposición* pues. así lo tengo 
á cordado eh diligencia dé esté día.

Dada en Burgos á29 de Abril de 1904.=Fidel Enazti.
r JG—816

D. León Camacho Ciprián, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel ins
truyo «contra¿el soldado del 4v°_escuadrón Benedicto Hernán- 
dez-Yólez*.
" Bor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referí - 
do ¿soldado, matural de Ripodasvprovincia de Navarra, hijo de 
Antonio .y dé Celestina, soltero, de veinticinco años de edad; 
cuyas senas personales son las siguientes: un metro seiscien
tos setenta y tres milímetros dé estatura, pelo négto, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano, frente 
espaciosa, su <aire marcial, su producción buena, sabe leer y 
escribir* y fuá,alistado como sustituto por cuenta de la Exce
lentísima Diputación de Navarra, por Francisco Brota varría 
Ciauñiz; para que. en el .preciso término de treinta días, con
tados desde la fecha de esta requisitoria, comparezca en esté 
Guartel:dev:Cabállería á mi-disposición, bajo apercibimiento 
q m  de si no ¿comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre-dé .M: el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ,á todas las Autéridadés; tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
én¿buéca:del‘ refériéoprocesadD>Benedicto Hernández Yéléz, y 
caso de ser ñabido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes á este cuartel y á mi disposición, pues 
ásí lo tengo acordado en diligencia de este día.
> Dada en Burgos á 27 de Abril de 1904.=E1 Capitán, Juez 
instructor, León Camacho. *: _ JG—817

CARTAGENA

D. Antonio^Gárcíá^GáÉdfás, primér^ Téñienté^ del regi
miento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor del 
expedienté seguido en averiguación de las causas que moti
varon la desaparición del cabo Francisco Acevedo Felsaro d®l 
batallón Cazadores Expedicionario á Filipinas, núm. 7.

» Bor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Acevedo Felsaro, cabo que fué del* 7.° batallón Ca
zadores Expedicionario á Filipinas, hijo de Manuel y dé Ra- 
mona5, natural del Romal,'píoviñeia de Navarra, avecindado 
en San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, de veintisiete años 
de ¿dad, de oficio dependiente, de estado soltero; sus señas 
éstas: pela castaño, cejas al péló¡ ojos negros, nari¿ regular, 
barba naciente, boca-regular,‘color bueno, fLente regular; aire 
marcial, producción buena,1 señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días,* contados desde lá publica
ción de esta requisitoria en <la- G a o b ta d e• Mad rid  y Boletín 
oficial dé la provincia de Guipúzcoa, comparezca en el pue
blo de su residencia ante la Áutoridad local ó manifieste su 
situación actual; en inteligencia que si no comparece en el 
plazo-fijado.será declarado rebelde, parándole él perjuicio que 
haya lugar .

A su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, y muy especialmente á ios Sres. Jefes, 
Oficiales, clases é individuos ae tropa que pertenecieron al 
batallón Cazadores Expedicionario á Filipinas, núm. 7, prac
tiquen cuantasMiligencias crean del caso para venir en cono
cimiento del paradero.del cabo Francisco Acevedo Felsaro, y 
ío pongan en;conocimiento de este Juzgado.

Dado en ¿Cartagena á 18 de Abril de 1904.=Antonio Gar- 
cia Cánovas. JG—818

PALENCIA
D. Emilio Yillarroel Sáez, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra José Gómez Martínez
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por haber faltado á concentración para su destino á Guerpó 
activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refé- 
rido José Gómez Martínez, natural de Belmonte, Ayuntamien
to de Sober, provincia de Lugo, de oficio labiador, cu/as se
ñas personales son las siguientes: pelo negro ojos castaños, 
nariz regular,' barba ninguna, boca regula , col r bueno; se
ñas particulares, ninguna; siendo su estatura la de un metro y 
setecientos cinco milímetros; para que en el precisó término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca eñ éste Juzgado 
de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comomilitares y 
de1 policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo envíen 
en clase de preso con las seguridades convenientes á mi dis
posición, pues así lo tengo acordadoen diligencia re este día.

Dado en Falencia á 2 de Mayo de 1904,=Emilio Villarroel.
J G—860

VITORIA
D. Miguél Sancho Brased, primer Teniente de Artillería 

con destino en el 2.° regimiento de Artillería de montaña, 
Juez instructor del expediente seguido contra el artillero leí 
mismo regimiento Braulio Echevarría Expósito por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Braulio Echevarría Expósito, natural de Eibar, pro
vincia de Guipúzcoa, hijo de padre desconocido y de Pilar 
Echevarría, soltero, de veintidós años de edad, de oficio ar
mero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo ¿negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, 
frente regular, señas particulares ninguna, y de un metro se
tecientos veintiocho milímetros de estatura;, para que en el, 
término de treinta días, contados desde la publicación de. esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín ojieiall de la • 
provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel que ocupa él 2.° regimiento de Artillería de mon
taña, á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
qne le instruyo por la falta:grave de deserción; bajo ¡apereibi * 
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole el.perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (;Q. D. G.), 
exhorto y requiero á, todas las .Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial,, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Braulio Echevarría Expósito, y caso de ser habido lo conduz 
can á esta plaza á mi disposición con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Vitoria á 28 de Abril de 1904.=Miguel Sancho.
JG—861

ZARAGOZA
D. Fernando Meondul Loubet, primer Teniente del regi

miento de Infantería Gerona, núm. 22, y Juez instructor del 
expediente que por falta grave de primera deserción simple 
instruyo al soldado de este regimiento José Viñas Galvés. .* 
m- Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado cuyo nombre es como queda dicho, hijo de Juan y de 
Francisca, natural de San Miguel de Gisclareny, provincia de 
Barcelona, de veintiún; años de edad, de oficio labrador y 
cuyas.señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al p e lo ,, 
ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena, su esta
tura un metro seiscientos dieciocho milímetros, y señas par
ticulares ninguna, para que en el término de:: treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  , 
de  M a d r i d ,comparezca á. mi disposición en,el.cuartel que 
en el castillo de la Aljafería de Zaragoza ocupa este re
gimiento. > r; ,
_ - r A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades de cualquier clase, que sean, para. 
que practiquen activas diligencias para la .busca y captura 
del citado soldado, y, caso de ser habido, Jo remitan en calidad 
de preso á este Juzgado, sito en el castillo de Aljafería, cuar
tel de Santa Isabel. i , .

Zaragoza 29 de Abril de 1904.:=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Fernando Meondul. JG—862

ANUNCIOS OFICIALES
Banco Español de Crédito.

Balance ¡general 30 de Al'ril de 1904.

Pesetas.

ACTIVO 1 ' -  ;
Caja y.Banco. .........    10.4©5.517,3€
Cuentas corrientes....................... .........................  4.004.231,*76
Cartera de títulos.............................,....................  15.949.69842
Dobles y préstamos sobre v a l o r e s .   9.940.37^,3^
Cartera de efectos / ........................... , , .  / ______  6.319,
Mobiliario.......................................... . ; ,  „ ..................  162.413’
Inmueble.............................   ............... 535,592,ÍC

Gastos de primer establecimiento:
Gastos de adaptación del inmue

b le .................................................  149.383,95
Gastos varios......................................  46.228,48

.  :---  ■ ■ 195,612,42
Cuentas varias.................................   1.476.445,35

49.069.394.51

PASIVO -
Capital..  ......................................................... . 20.000.000
Reserva estatutaria. . . . . . .  56.011 85
Cuentas corrientes y de depósito. ........  26.559Í03é!-63
Efectos á pagar.................................   . . . . . . .  437.392,12
Cuentas varias. .....................   2.016.955,91

49.069.394.51

Confonne.=_El Interventor, N. Vourouclá.=V.0B.®==El Di- 
rector, León Cocagne. 1291 X

O b s e r v a t o r i o  d é  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 5  d e  M a y o  d e  1 9 0 4

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TSR¿5bMHTRO Tensión

del
vapor acuoso.

' ... I
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento. d e l e i e i dreducida ¿ 0°

yen milímetros Seco. Humedecido.

¡2 de la ufHYhfi 710 24 14.5 9 2 6 0 50 SE . . . . . . . Calma... Despej ado.
A la TYiflfiflTift 710 01 

710.51 
709.76 
708 57 
707 75 

; 708 .63

13 9 
23 2

9 2 6 3 54
36 1

...... Brisa.. . . .  • Idem,
CJ Ac. lo mafiaTia 14 4 7,7 i NTF, , Calma........ Idem.
12 del d í a . . . - . . « o . . . . . .
B de la tarde.

29.0 
295 
28 5 
20.4

16.8
16.2

7.9
7.0

28 gE ............. Idem. . . . . . ídem*
Idem.21 SE . . . . . . . I d e m . .. -

6 dft la tardft. - 15.4 6.4 22 SE............. Brisa.......... Idem.
9 de la noche . . . , ......... 12.2 ,• 6.4 36 SSE........ Calma........ Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra* . . . . . . . , .  • 31.8
ídem mínima.. . .  „ ........................ ........ ..........H f

Diferencia,   . . . . . . . . ....... ..................... . 29*0
Temperatura-máxima al sol, á dos metros da la tierra, „ 38 0
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . , . . . . . . . . .  62.8

Diferencia,...  ............ ............................ .. 23.2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ó la

tierra vegetal ó laborable. .........../ . ......... . 39.3
ídem mínima ídem..................e,.     .............................  9.0

Diferencia. .........................     , , ........  30.3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho»
ras (kilómetros).. .  * . . . .  v . » .......... 231

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . .  . \> * • • * 2.5
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

horas de la noche. . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4* 1*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).,. >
Sol completamente despej ado. . . . . ......................  12h 20®
Sol entrévelado por nubes ó vapores .............. 01® 50®*

Total de insolación durante el d ía ,......................      13* 10*

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  1 5  d e  M a y o   d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  
e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  

p u n t o s  d e  E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS :

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 
del mar.

Diferencia
igual hora 

del 
dia anterior

Dirección Fuersa.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera; 
tura ¿ igual 

hora 
de * 

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

d e l mar
i-

í’artó^v.^kV i-* * - 
jiermont..........

falentia.... . .
3ris-Nez. . . . . .
^aint-Mathieu • 
jsla d’A ix . . . . . . 763.6 - 1 4 E N E ... Brisa.., Nuboso....... 17.0 16 5 -F 1.0 31.0 14.6 ; > Tranquila,
Siarritz............
3an Sebastián.. 
Bilbao;.. . .  . .  * * 
Oviedo, v ..«*••

i

Vares.. . .  •.. *. 
joruña.

Pontevedra.. * . 
Vigó. . . . . .  * *■*
Jporfco. . . . . . .

762 9
763 0

— 1.5 s o . . . .
S E .. . . .

Calma..
Idem

Casi desp.. .  
Despejado..

23.9
22.2

20 6 
18.0

— 0.9
i

33.0
26.0

13.0
19.0

>
>

-.9 A...,
Tranquila.

Lisboa ; . .» » *  •_« 
Angra ......»**
Punta Delgada. 
L agu n a ........
Punchal. . . . . . .

j  ;

Lagos .v • *»•»»• 
Ayamonte. . . . .  
Huelva. . i . . . . .  
3an Fernando.. 
Carifa...........

762.2
760.7

>
>

E ..........
SS E ....

V. hrdo. 
V .m .fte

;Idem ...........
Nuboso.......

20.3
18.1

18.0
17.1

>
>

26.0 16.0
> >

Gran oleaje,
. 9

Sevilla... . . . . . .
Jórdoba. . o . , . .  
J a é n . .

762 9 
764.6

-  0.1 
+ ' 0.1

N E ... ..  
NE . . . .

Brisa fte -Despej ado.. 
Brisa... iCasi desp...

26 2 
23.8

16.4
16.6

— 1.2 
1.2

35.0
34.0

15.0 
13 0 9

9
9

Granada.,. . . . .  
Murcia.. . . . . . . 767.9 —  1.9 s o . . . . . Calma. JD espejado.. 19.0 : Id. 6 -  2.0 ,26.0 10.0 , » 9

5adajo^... « . . .  
Jiudad Real.»* 
Albacete..........

765 5 
766.7

’ i '
-f* 0.2 
— 0.1

ENE-.,.. 
N E .....  
E SE ....

Brisa..-] 
Idem lig 
Idem fte

iNuboso.. *>. 
Despejado.. 
Idem........

24 8 
18.7 
19.6

210 
11 5 
12 .i

s
-  1.7
-  0.2

35.0 
30.Ó
26.0

15.0
9.0
8.0

J9 .
9
9

9 
9 

■ »
Juenca.. . . . . . .
tfadrid 765.5 +  0.6 n e . . . ; . Calma.. Idem ........... 23.2 14 4 -i- 1.2 31.6 11.8 >► 9
Suadálajarái.. 
SI Escorial. . . .

ivila ...,....»» .»
3egovía,.. . . . . .
3alamanca.. 7. -

765.3 — 0.7

-h 0.6

O Brisa lig

Brisa. 
Calma..

Idem. . . . . . . 21.0

20.0
26.7

14.0 4- 2,0 28.0 13.0 ■ t. .9. »  ■•••"

762.2
s . . . . . . .
O .,........

Idem
Id em ..........

14.0
19.0 4- 2.1

28.0 
31. C

12.0
16.0

. , 9 
9

' *
9- ■

Valladolid... . .  
3 o r i a . 
B u rgos .......*

Jrense.
Santiago.... . . .

auescA* f * .̂ . . .  
Sarágoza.. . . .  
Teruel..............

765.6
764.0

-  1.1
1.4

E ..........
NB.......

Id em ... 
Idém ...

v . .. .
Casi desp . . . 
Despejado..

-:' i;

521.1
Í2Q.3

i

16.6 
15 1

4- 1.1
4- 0.8

27.0 
31. p

i

12 0 
9.0

>
I

fr : 
9

í  »

i

Barcelona........
Ilahón.............
Palma. ....•••»

■-
i \

3

Valencia..........
Alicante. •••..* 769.0 N E ... . .

J

•?

Brisa... Idem...........

'̂

.22.4 21.0! > 24.0 12.0 9 Agitada.
Almería............
Málaga. 4 . .. •« . .
telilla ..............
Jrán.. . . . . . . . .
Argel .. . , •« . . . .
Túnez

V

, . Í
Sfaks................. í
Palermo. •. • 0 • •
Dagliaii,..........
R o m a . . . . . . .
Liorna «*»»•»«,

- : - ■■ £ ■
-f

. i ‘ ' , - -
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PARTE NO  OFICIAL
A N U N C I O S

L A  M A R G A R IT A  E N  L O E C H E S  COMO PURGANTE, 
L r depurativa,.antiséptica.y curativa, no tiene rivalel Agua 
le Lqephes.—Curación segura del herpetismo y en general de 
as enfermedades de la píeLr-Sólo se vende el aguacen bóte
las.—Nunca ájp6di^*-r*Estable0imieiito.dó Baños,.de.la mis- 
na agua eñ JioecThes.—í)epósíto. Jardines,, 15, Madrid. . Z—II

SANTOS D E L  D I A
S a n t o s  J u a n  H e p o n á u « e n o 9 P e r e g r i n o ,  U b a l d o  

y Honorato*

ESPECTACULOS
APOLO.—A lag 8 y Ij2.—Abanicos y panderetas.^El santo 

de la is d ra —La venta de Don Quijote.—El abuéJito. - *
ZAR ZÜELA.—A las 8 y Ii2.—El trébol.—Carmela.—Bohe

mios.—Venus Salón.
MODERNO.—A  las 8 y 3^4.—Varios sobrinos y un tío y 

Sesiof pública.—Los chicos de la escuela.—Congreso feminis
ta.—La cuna. . /

PARIBH.—A Jas 9.— (Quinto lunes de moda )—Programa 
variado y selecto por la compañía que dirige Mr. Parish.

A  las 4 y 1]2.—Función extraordinaria en "honor de los fo
rasteros, tomando parte toda la compañía y ejecutando la co
rrida-de toros el bufo Belling» , • < ;


